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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q.D. G.) 
j  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

M inisterio de la G uerra:
Ley dictando reglas para fijar la situación definitiva de los 

Jefes y Oficiales de milicias y demás fuerzas irregulares 
repatriados de las Antillas y Filipinas.

Real decreto reorganizando el Cuerpo del Clero Castrense. 
Otros de personal.
Relación de las defunciones de tropa ocurridas en la isla 

de Cuba.
M in isterio  de H acien d a:

Dirección general de Contnibmimes^MQmon&&  redact adas 
por los Ingenieros industriales de la Investigación. . 

Escalafón fiel personal de Intervención. T
'Infección general dé la Deudapública.—Llamamiento d^pago 

y entrega de valores en los días que se expresan.
Estado de los documentos y valores de la Deuda amortiza

dos en el mes de Enero último.
Banco de España,—Situación del mismo en 14 del actual.

M inisterio de la Gobernación :
Real orden resolutoria de un expediente de suspensión de 

su cargo al Alcalde de Seguriíla (Toledo).
M inisterio d e  Fom ento:

Dirección general de Instrucción pub lica—  Extracto de las 
hojas de servicios de las aspirantes á tomar parta en el 
concurso para proveer seis plazas de Profesoras de Es
cuelas Normales.

Tribunales de oposición.— Llamando á los opositores á las 
cátedras de Historia Natural vacantes en los Institutos 
de Baleares y Burgos, y á los de las de Lengua inglesa 
vacantes en las Escuelas elementales de Yalladolid y Za
ragoza.

C onsu egra-Alm ería:
Cuenta mensual correspondiente á Marzo último.

Adm inistración provincial:
Junta administratim del Arsenal de la Carraca.— Subastas 

para la enajenación de la fragata Gerona y crucero 
Aragón.

Junta administratim del Arsenal de i^ m ^ .—Subasta para 
el pintado de buques de guerra y edificios de este Ar
senal.

Adm inistración municip a l:
Alcaldía constitucional de Valdepeñas. — Subasta para el 

arriendo á venta libre del arbitrio de consumos.
Administración de ju stic ia :

Juzgados de primera instancia^-Edictos de los Juzgados de 
Alcoy, Almería, Arenas de San Pedro, A studillo, Baeza, 
Barce oaa-Hospital, Barceloua-Parque, Cañete, Cañiza, 
Castropol, Córdooa, Chinchón, Egea de los Caballeros, 
Fqnfegrada,Gijón,Granada-CampilJo,Guernica, Hervás, 
HueímV, IUescas, Játiva, Jerez de la Frontera-San Miguel, 
Iiáredo, Ledesma, Linares Llerena, Madrid-Audiencia, 
MadrkFBuenavista, Madrid-H spital, Madrid-Latina, Ma= 
drid Palacio, Mancha Real, Martos, Morón, Motril, Mur
cia-Catedral, Ocaña, Pamplona, Peñafiel, Peñaranda de 
Braca mónte, Piedrahita, Puerto de Santa María, Quinta
na* r de la Ordtn, Riaño, Ribadavia, Ribadeo, Sagunto, 
Salam ancs San Felíu de Llobregát, San Roque, Santan
der, Sén Sebastián, Segovisl, Sort, Valencia de Alcántara 
y Ya lis.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

L E Y  
DON ALFONSO XIII, .por la gracia de Dios y la 

Constitución R ey  de España, y en su nombre y duran
te su  m en o r  edad la R ein a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren,

sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Para fijar da situación definitiva que 
corresponde á los Jefes y Oficiales de milicias, volun
tarios, movilizados y demás fuerzas irregulares que 
tomaron parte en nuestras guerras coloniales, repa
triados con motivo de haber cesado la soberanía de Es
paña en las Antillas y Archipiélago filipino, se observa
rán las reglas siguientes:

Art. 2.° Los Jefes y Oficiales de referencia se clasi
ficarán y dividirán en los grupos que á continuación se 
expresan:

a) En el primer grupo quedarán comprendidos los 
particulares y empleados que, sin dejar de asistir por^ 
lo común á sus trabajos, establecimientos y oficinas, 
desempeñaban ciertos servicios de carácter militar, 
montaban guardias y corrieron los peligros consi
guientes, habiendo obtenido recompensas las fuerzas 
de que formaron parte, por los hechos de guerra á que 
por accidente hayan concurrido.

h) En el segundo grupo se clasificarán todos los que 
pertenecieron á unidades de .combate organizadas mi
litarmente, sometidas á los preceptos de las Ordenan
zas y reglas de la disciplina, mandadas por Oficiales 
del Ejército ó por Oficiales procedentes de dichas uni
dades, nombrados por los Capitanes generales ó Gene
rales en Jefe respectivos, Siempre que tales -fuerzas, 
maniobrando por sí ó siguiendo las columnas, batién
dose donde el enemigo sa presentaba, hayan prestado 
servicios de campaña, utilizándolas los Jefes de colum
na de operaciones como á fuerzas del Ejército. Ade
más los Jefes y Oficiales que hayan pertenecido á las 
expresadas unidades, deberán haber tenido que aban
donar la población ó punto habitual de su residencia 
por razón de las operaciones militares, y contar más de 
tres hechos de armas ó seis meses por lo menos de 
campaña, y sus sueldos, reclamados y abonados por el 
ramo de Guerra, los hayan percibido con exclusión de 
todo otro haber del Estado, provincia ó Municipio, á 
menos que el interesado hubiera cedido espontánea
mente en interés de la patria su derecho á toda clase 
de haber durante el tiempo que tomara parte en la 
campaña.

c) Serán también comprendidos en el segundo gru
po los Jefes y Oficiales que hubiesen sido heridos gra
ves en acción de guerra, ó estén en posesión de la Cruz 
de San Fernando ó la de María Cristina, aun cuando 
no reúnan todas las condiciones expresadas en los pá
rrafos anteriores. Igualmente quedarán comprendidos 
en el segundo grupo los prácticos que fueron de los 
Cuerpos de Ejército.

Art. 3.° Cualquiera que sea el grupo en que que
den clasificados, sólo se entenderá por repatriados para 
los efectos de esta ley cuantos, luego de terminadas 
las guerras, se vieron obligados á venir á España; y 
no habiendo sido pasaportados para volver de nuevo á 
Ultramar, se presentaron á las Autoridades militares 
de la Península ó islas adyacentes antes de expirar el 
plazo señalado al efecto por la Real orden de 18 de Di
ciembre de 1899. Se reputarán también repatriados á 
los que antes de haber terminado las guerras hubieren 
regresado á España á consecuencia de herida recibida 
en operaciones activas, debidamente justificada.

Art. 4.° Las recompensas que hayan obtenido los 
que resulten comprendidos en el primer grupo, S'e es
timarán suficiente premio á los servicios que presta
ron, quedando á los interesados el derecho á declamar 
dentro del plazo de seis meses, contados di^de la pro

mulgación de esta ley, la concesión de cruces, meda
llas y diplomas á que se consideren acreedores, y abo
nándoseles, en todo caso, el tiempo de campaña regla
mentario para jubilaciones y derechos pasivos, en sus 
respectivas carreras, á los que hubiesen sido ó fuesen 
funcionarios públicos.

Art. 5.° Los comprendidos en el segundo grupo 
tendrán derecho á retiro con arreglo á las leyes vi
gentes, según el empleo de que se hallaban en pose
sión y los años de servicio con abonos de campaña, & 
tenor de las disposiciones que Jos establecen. Para 
computar los años de servicio, se ^cumularán los que 
hayan servido en las últimas guerras y en las anterio
res, y los que tuviesen acreditados si hubieren servido 
anteriormente en el Ejército ó la Marina, aunque des
pués se licenciasen ó retirasen. También será abonable 
el tiempo que sirviesen en otra carrera del Estado. A 
los que no contasen con el mínimum de tiempo seña
lado para tener derecho á retiro, con arreglo al párra
fo anterior, se les concederá dicho retiro con el míni
mum que la ley señala al empleo respectivo: pero en 
este caso el retiro será temporal y por un pb::.o 1 
al número de stís años de servicio, con abonos de cam
paña. A los que hubiesen pertenecido al instituto de 
voluntarios, les terán abonados para este efecto los 
años de servicio efectivo en el mismo instituto, con
tándose por su mitad el tiempo de ese servicio en fun
ciones de paz, además del que se les compute durante 
la campaña. El plazo de pensión temporal no podrá 
ser menor de cinco años.

Art. 6.° Quedan aprobadas cuantas disposiciones se 
han dictado hasta la fecha por el Ministerio de la Gue
rra, y fueron publicadas en el Diario oficial, y órde
nes telegráficas del mismo Ministerio, concediendo, 
con motivo de la repatriación, derechos de pagas, pa
sajes y medias pagas al personal de las fuerzas irre
gulares, movilizados ó de voluntarios, de los Ejércitos 
de Ultramar, así como á los prácticos en los Cuerpos 
armados. En fin de Junio de 1900 cesarán estos abonos 
de pagas y medias pagas que se han venido concedien
do hasta ahora, pudiendo otorgarse por una sola vez 
pasajes para ellos y sus familias, con el auxilio de dos 
pagas de marcha al respecto de la Península, á cuan
tos soliciten regresar á Ultramar antes de finalizar el 
referido año, entendiéndose entonces que renuncian á 
todo otro derecho que les pueda corresponder por la 
presente ley.

Art. 7.° Interin se determina la clasificación preve
nida en esta ley, los Jefes y Oficiales movilizados y re
patriados que reúnan las condiciones que son necesa
rias para quedar comprendidos en el grupo segundo, 
así como los prácticos, gozarán del tercio de sueldo, al 
tipo de la Península, con arreglo al empleo que ejer
cían al disolverse las fuerzas irregulares de que for
maban parte*

Art. 8.° A fin de evitar abonos de haberes duplica
dos en un mismo mes por dos conceptos distintos, se 
p ub l i ca , en  la Gaceta b e  M adbid relación nominal 
de lo^ Jefes, Oficiales y prácticos que, por estar com
prendidos en esta ley, sean dados de alta en las nómi
nas de Guerra para les efectos del artículo .anterior, y 
los Interventores y Ordenadores de pagos, y demás 
funcionarios públicos á quienes competa, darán cuenta 
al Ministerio de la Guerra siempre que se conceda 
sueldo á alguno de los individuos que se hallaren en 
ese caso y deba cesar en la percepción de uno de di
chos haberes por lo estatuido en las leyes generales 
del Reino, *
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Los repatriados del Archipiélago filipino que por 
haber estado prisioneros no pudieron presentar sus so
licitudes dentro del plazo marcado en la Beal orden 
de 18 de Diciembre de 1899, podrán hacerlo dentro de 
cuatro meses, contados desde la promulgación de la 
presente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

'Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
-militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
'que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á once de Abril de mil nove
cientos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de la Guerra,

M arcelo  de A zcárraga.

EXPOSICIÓN
SEÑORA: La ley de 19 de Julio de 1889, adicional á 

la constitutiva del Ejército, coloca al Cuerpo del Clero 
castrense entre los que, en concepto de auxiliares, 
forman parte de aquél, y dispone que los empleos del 
personal que lo compone estén asimilados á los corres
pondientes en las Armas y Cuerpos del Ejército, tenien
do como último ascenso en su escala una plaza asimi
lada al empleo de Coronel.

La necesidad que dicha reforma impone de igualar 
los haberes del personal de este Cuerpo con los que 
disfruta el de los otros auxiliares del Ejército, segÚD 
su asimilación, ha sido causa de que se haya demorado 
su cumplimiento hasta tanto que existiesen los crédi
tos legislativos para ello.

Sancionada por Y. M. la nueva ley de Presupuestos 
para el actual año económico de 1900, en los que figu
ran ya los sueldos que á los expresados empleos asimi
lados corresponden, el Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tiene la honra de so
meter á la aprobación de Y. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 11 de Abril de 1900.
SEÑORA:

AL. R. P. de Y. M., 
M arcelo  de A zcárraga .

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Guerra y de acuer

do con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y c o m o  R e in a  Regente del Reino,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se reorganiza el Cuerpo del Clero cas
trense, continuando como Jefe superior del mismo el 
M. R. Vicario ó Provicario general castrense.

Art. 2.° Se asimilan sus categorías á las del Ejérci
to, en la forma siguiente: Teniente Vicario de primera, 
asimilado á Coronel, Teniente Vicario, á Teniente Co- ¡ 
ronel; Capellán mayor á Comandante; Capellán pri
mero, á Capitán; • Cap llán segundo, á primer Te
niente.

Art. 3.° La plantilla orgánica del Cuerpo del Clero 
castrense será de un Teniente Vicario de primera, 8 
Tenientes Vicarios, 12 Capellanes mayores, 86 Cape
llanes primeros y 115 Capellanes segundos.

Art. 4.° Será Asesor del Vicariato general castren
se el Teniente Vicario de primera; representarán en 
las regiones militares al M. R. Vicario ó Prévicario 
general castrense y serán Jefes inmediatos del perso
nal del Cuerpo en ellas, los Tenientes Vicarios, y en 
la Capitanía general de Baleares y Comandancias ge- 
nerales de Ceuta y Melilla desempeñarán este cargo Capellanes meyores.

Los RR. Obispos de Canarias y Tenerife ejercerán 
en aquel distrito, cada uno en su diócesis, el cargo del 
Subdelegado castrense Teniente Vicario.

Cuando las necesidades del servicio lo requieran, 
podrá ser nombrado Asesor, en comisión, un Teniente 
Vicario, y, en este caso, el de primera desempeñará, « 
también en comisión, una de las Tenencias vicarías de las regiones.

Art. 5.° El Ministro de la Guerra queda encargado 
de dictar las disposiciones necesarias para la ejecución de este decreto.

Dado en Palacio á once de Abril de mil novecientos.
MARIA CRISTINA

t i  MÍBÁstrodala.Gnerra,'M arcela de Azcárragn.

REALES DECRETOS
En consideración á lo solicitado por el Capitán de 

navio de pnm ra clase de la Armada D. Enrique Sos- 
toa y Ordónez, y  de conformidad con lo propuesto por 
la Asamblea de la Real y militar Orden de San Her
menegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 11 de Agosto de 1899, 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á once de Abril de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
SI Ministro d« la Guerra ü a rce lo  de Azcárragii.

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Manuel Cortés y Agalló, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y militar 
Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del dí.a 24 de Enero del co
rriente año, en que cumplió las condiciones reglam en
tarias;

Dado en Palacio á once de Abril de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
B1 Ministro de la Guerra,

M arcela  «le A zcárraga.

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Enrique Segura y Campoy, y de conformi
dad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y mi
litar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 19 de Octubre de 1899, 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio ¿ once de Abril de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
51 Miaistro de la Guerra,

M arcelo  de iz c á r r a g a .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

R EA.L ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión de D. Felipe Gómez en su doble cargo 
de Alcalie y Concejal del Ayuntamiento de Segurilla, 
decretada por Y. S. en 23 de Febrero del presente año; 
dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 16 de Marzo 
de dicho año, el siguiente dictamen:

«Exemo. Si\: En cumplimiento de Real orden comu
nicada por el Ministerio del digno- cargo de Y. E., ha 
examinado esta Sicción el expediente relativo á la sus
pensión de D. Felipe Gómez en s is  cargos de Alcalde 
y Concejal del Ayuntamiento de Segurilla (Toledo); de 
los antecedentes resulta:

Que dos Concejales acudieron al Gobernador expo- 
nien lo que el Alcalde, siendo de elección por el Ayun
tamiento, no había obtenido la mayoría absoluta exi
gida por la ley Municipal, y que además no poseía la 
instrucción que ésta exige para el desempeño del 
cargo.

El Gobernador, para comprobar esta circunstancia, 
ordenó al Alcalde en 9 de Noviembre último que se 
presentara en la capital, y como no se presentara, rei
teró la ordenen II  de Diciembre, contestando enton
ces el Alcalde que no había recibido la comunicación 
anterior, y que no podía trasladarse á la capital por padecer reuma.

Repetida la orden en 18 de Diciembre, y como no 
surtiera efecto á pesar del apercibimiento que ya en la 
del día 11 se le había hecho, el Gobernador, en 15 de 
Enero del corriente año, impuso al mencionado Alcal
de una multa de 500 pesetas.

Acudió el Alcalde solicitando que le fuera condo
nada la multa, y presentó como justificante una certi
ficación del Médico titular acreditando que aquél esta
ba enfermo.

En 23 de Febrero, y como aun no se hubiera pre
sentado el AlcaJdCj el Gobernado3f,, desestimando las 
excusas de aquél que , ® ntinuadq desempeñando

la Alcaldía, acordó suspenderle en sus dos cargos de Alcalde y Concejal.
El interesado ha recurrido ante Y. E., insistiendo 

en la exactitud de la enfermedad, y, por consiguiente, 
disculpando la falta.

Elevados los antecedentes & ese Ministerio, han sido 
remitidos á esta Sección:

Considerando que si bien el interesado trata de jus
tificar su falta, y aun presenta á este fin certificación de 
haber estado enfermo, no lo hace hasta más de dos me
ses después de habérsele ordenado por primera vez se 
presentara en la capital, y después ha continuado más 
de otro mes sin presentarse tampoco, siendo inverosímil 
que en tanto tiempo no haya podido emprender eli via
je quien ha seguido desempeñando la Alcaldía:

Considerando que en los hechos se manifiesta cla
ramente la resistencia del Alcalde, que con pretextos 
y tardanza en presentar justificaciones, ha intentado y  
conseguido eludir, cerca de cuatro meses, el cumpli
miento de órdenes recibidas:;

Considerando que esos hechos son causa grave y 
bastante para acordar la suspensión de D. Felipe Gó
mez como Alcalde y también como Concejal, puesto 
que se trata de desobediencia grave, en la cual ha in 
sistido el interesado á pesar del apercibimiento y  
multa:

Considerando, en cuanto á dicha multa, que si bien 
fué procedente su imposición, no está conforme á la  
ley en su cuantía, pues si bien los Gobernadores pue
den, con arreglo al art. 22 de la ley Provincial, impo
ner multas de 500 pesetas, es lo cierto que en casos 
como el presente, comprendidos en el art. 183 de la 
ley Municipal, la multa ha de contenerse dentro de los 
límites que fija el 184 de la misma, y con arreglo & 
ésta, que es la aplicable en el caso presente, la multa 
no puede exceder de 17 pesetas 50 céntimos, puesto 
que del expediente resulta que el Ayuntamiento se 
compone de nueve Concejales.

La Sección opina que procede confirmar la suspen
sión de D. Felipe Gómez en sus cargos de Alcalde y  
Concejal, y confirmar también la imposición de la 
multa, pero reduciendo la cuantía de ésta á 17 pesetas 
50 céntimos. »

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone».

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de Abril de 1900.

DATO
Sr. Gobernador civil de Toledo.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general d e  Contribuciones

M E M O R I A S
p resen tad as por los Ingenieros in d u str ia les  de la  In«* 
v estiga ció n  de la  H acienda pú blica , que se publican  
la  «G aceta de M adrid», en cum plim iento y á j o s  efectos  

de la  R ea l orden de 6 de A bril de 1900. (1)
( Continuación.)

M em o ria  sobre la fabricación  de n a ip es.
La fabricación de naipes en Cádiz, que data de tiempo? i muy 

antiguos, está reducida en la actualidad á cuatro fábricas: 
dos de ellas de importancia por los elementos con qti e cuen
tan, y las otras dos más en pequeño; ©ntre las prim eras está 
la de D. Rodolfo Olea, que es el suj^soor directo; de la casa 
Olea, que empezó esta fabricación el. año 1854 y  q̂ <8 tan cono
cida es del público.

Haremos una ligera descripción de las distintas operacio
nes necesarias para la fabricaciém de los n®Jpe&.

La primera materia es In. cménUna, que la adquieren estos 
fabricantes en Barcelona, Valencia, Beceite, Albañol ó Fenia; 
es de una sola hoja, y los .100 kilogramos valen en fábrica por 
término medio 16 pesetas,, que, con 5 deportes, cuestan pue¡^ tos en Cádiz 21 pesetas.

El tomaño dada hojal de cartulina varía mucho, pu$$8fj 
pide siémpre emrelacáén con el de la platina de la máqufer ¿ 
litográfica que sirvo, para hacer los perfiles de las figuras^ en 
Cádiz, por regla general, la hoja es de 0‘47 X  0 ^ ,  te"que 
da 24 naipes por hoja; una da las fábricas tiene, si» emV ¿rgo, 
una máquina ouya platina puede contener hojas de un metro 
en cuadro pr&rimamenté, pudiendo ser, por lo tanto , en ella 
la tirada de naipes doble que en las otras máquinas..

La primer a operación que se practica es la tirad' a del perfil 
de la figura ó figuras de cada naipe; este perfil s'3 obtiene en 
máquinas de litografía usuales, generalmente, del sistema 
Marinony ó Jullien, que tiran de 800 á LQ9Q Atojas por hora;

Véase la Gaceta del 1# d$ Abril,
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«cosno queda dicli®, los perfiles en negro del naipe se obtienen 
<en estas máquinas quedando en blanc© todos los huecos co
rrespondientes á los colores.

Coloración del m ipe .—Los colores son á la aguada, em
pleándose anilinas-, fuchinas ó minerales; la operación se 
hace á mano y dél modo siguiente: una operaría coloca sobre 
la hoja de cartulina que contiene el perfil de las figuras un 
patrón de cartón que tiene los huecos correspondientes á uno 
de los colores de la  figura, pasando sobre el patrón una bro
cha con el color encarnadlo, por ejemplo, si es éste el que á 
dicha operaría le toca dar; queda éste estampado en los hue
cos que en la figura le pertenecen; después pasa la hoja á otra 
operarla encargada de dar otro color, por ejemplo, el amarillo, 
lo que practica lo mismo que la anterior, colocando sobre la 
hqjá el patrón que tiene al descubierto los huecos que corres
ponden al color amarillo, y así sucesivamente se hace respec
to á dos cuatro colores de los naipes, además de los perfiles en 
negro., ó sean el encamado, amarillo, azul y verde.

Estampación del reverso.-— Después de la  operación anterior 
se practica la de la estampación del reverso del naipe; ésta se 
hace de dos modos, ó en la misma máquina que tira los per
files, ó á mano, que es lo más usual, por medio de un molde 
de metal llamado vaque, que tiene la dimensión exacta de la 
cuarta parte de un pliego de cartulina; el operario, situado 
¡ante una mesa con tablero de mármol, moja el molde en la 
tinta azul ó encarnada que tiene á su mano derecha en reci
pientes á propósito, consistiendo el buen resultado de la ope
ración en la habilidad del operario para no tomar ni más ni 
menos tinta que la indispensable cada vez para la igualdad 
del tono; colocado el molde sobre la hoja de cartulina, de mo
do que ocupe uno de los ángulos de la hoja, se le aplica un 
golpe de mazo, quedando estampadas las rayas del reverso 
en sentido diagonal; volviendo el molde sobre el mismo espa
cio y aplicándole nuevo golpe de mazo, quedan estampadas 
las rayas en sentido contrario á las primeras, resultando el 
cruce de las mismas, eon lo cual queda terminada la estam
pación de! reverso.

Igual procedimiento se sigue si en lugar de rayas es otro 
el dibujó del reverso del naipe.

Después de la operación anterior, pasan las hojas de car
tulina al secador, caldeado por medio de una estufa, y de éste 
á unas mesas, en las que los operarios practican la fricción 
para quitar á la cartulina las asperezas; esto lo hacen con 
una especie de rasqueta, suspendida del techo, á la que dan 
un movimiento de vaivén sobre la hoja, previamente coloca
da sobre un trozo de mármol.

Después se efectúa el corte del naipe con cizallas ó cuchi
llas, al propio tiempo que la separación de aquéllos, resultan
do los naipes de cada clase juntos para formar luego las ba
rajas.

Seguidamente se procede al satinado ó glaseado en los ci
lindros de satinar, intercalando jaboncillo en polvo sutil en
tre las hojas; operación especial y que puede decirse es la que 
da el estilo ó tipo gaditano, tan apreciado por los jugadores 
de naipes, pues en el modo de usar el jabón y practicar el sa 
tinado, resulta el naipe con una tez que los hace muy suel
tos y que se deslicen y desprendan unos de otros con grandí
sima facilidad al barajarlos; cualidad excelente y que otros 
industriales que emplean distinto modo de fabricar han im i
tado, pero no igualado.

Ultimamente, se procede al escogido para la separación de 
clases, pues aunque todos los naipes son lo mismo en cuanto 
á su fabricación y materiales empleados, varían según la lim
pieza, igualdad y perfección en la mano de obra, dividiéndo
se en 1.a, 2.a y 3.* clase, según resulta con más ó menos de
fectos; terminándose todas las operaciones con el empaqueta- 
do, envolviendo cada baraja en una cubierta de papel más ó 
menos lujosa, con la marca de fábrica y recompensas y pre
mios obtenidos por el fabricante, con lo que los naipes que
dan dispuestos para la venta.

Concluida.ésta ligera descripción de las operaciones nece
sarias para la fabricación gaditana de naipes, veamos lo que 
aproximadamente cuesta hacerlos, y tomemos por tipo 500 
pliegos de cartulina de 0*47 X  0‘50 que componen una resma, 
lo que produce 20 docenas de barajas, que va á servirnos de 
unidad.

Pesetas.
Gastos* — 500 pliegos de cartulina valen en fábrica 35 pesetas, y dos de portes hasta Cádiz, so n ... . . . .  37Imprimir los 500 pliegos, ó sea la resma, es decir, t irar los perfiles en negro, valen con operarios yt i n t a . , . » . . ..............................     7 <5 q
Valor de las pinturas necesarias para cada resm a.. .  5Mano de obra para dar los colores, oreo, friccionado, satinado, corte, escogido y estampación del reverso. 25*50Ingredientes., como almidón, jabón, carbones, cisco para las estufas, grasas, gas para el satinado, etc. 5Cubiertas tiradas en tres colores para envolver lasbarajas, y empaquetado..  .................................  3
Casa, tagua, contribución, escritorio y entretenim iento. . . . . . . . . . . . . . . .    ............    g ‘25

Total gastos para 2 0  docenas débaraj a s . . . .  91 *25

Producto. — 12 docenas de barajas de primera clase,a 7 pesetas. ............................... ................... ##  g4
& docenas de barajas de segunda clase, á ¿‘50 pesetas’. 22*50* «memas de barajas de tercera clase, á 2 pesetas.. . .  6

Total en 2 0  docenas. . . . . . . . . . . . . 1 1 2 * 5 0
Besumen. — Importan los gastos para fabricar 20 do-'T cenasí de barajas de naipes..................   91*25I dem los productos de 20 docenas de baraj as de naipe. 112*50

Total l$neJíQ$o«m* . , r, , ,  ♦ «,*i . . . ,  29'25

En los buenos tiempos de la fabricación gaditana, cuando 
no existía la grandísima competencia que hoy la hacen los 
catalanes y valencianos, y sobre todo cuando tenían abiertos 
los mercados de las que fueron nuestras colonias y algunas 
repúblicas del Sur de América, como Chile, hubo fabricante 
en Cádiz que llegó á hacer hasta 200 docenas de barajas de 
naipes al día; puede calcularse por este dato la prosperidad 
de esta industria y la gran utilidad que representaba este ne
gocio. Hoy, por el contrario, todo ha cambiado, y á poco que 
sigan las cosas como están actualmente, las cuatro fábricas 
que existen se cerrarán, y concluirá por extinguirse en Cádiz 
esta industria que por tan largo tiempo ha florecido allí, 
manteniendo la primacía por la excelencia del producto.

La competencia que les hacen los fabricantes catalanes es 
grandísima; en efecto, el modo de fabricar éstos los naipes 
varía por completo de los procedimientos seguidos por los 
gaditanos; los primeros empiezan por fabricar la cartulina, 
escogiendo para ello lo mejor y vendiendo lo demás; las ope
raciones todas las hacen mecánicamente, dando los colores 
por su máquina respectiva, lo que abarata mucho la mano 
de obra; también tienen ventaja respecto al jornal de las ope
rarlas y al valor de los locales, que en Cádiz son muy caros; 
los catalanes venden desde 1*50 pesetas la docena hasta 4*50 
que es la más cara, teniendo los gaditanos que mantener pre
cios más subidos, de 2 pesetas á 7, por el mayor costo de la 
fabricación.

Además de las expresadas, existe otra causa de malestar y 
contribuya á la decadencia de la industria gaditana, que está 
relacionada con la parte contributiva; en dos conceptos hay 
que dividir la contribución que satisfacen estos fabricantes: 
una es la cuota señalada al ejercicio de la industria en la ta
rifa 3.a, epígrafe 347, ó sean 500 pesetas con sus recargos por 
cada máquina de imprimir los contornos ó perfiles de los nai
pes, cualquiera que sea su motor, y 300 pesetas por cada pren
sa á mano; esto no es exagerado y podrían sobrellevarlo muy 
bien, aunque fuera algo más. No sucede lo mismo con las cuo
tas especiales que han sustituido al suprimido impuesto so
bre los naipes que se creó por el art. 48 de la ley de 5 de Agos- 
ró de 1893, ó sean 2.000 pesetas anuales por cada máquina 
para tirar los perfiles, y 1.500 por cada prensa para el mismo 
uso; esto, eon las cuotas y recargos, implica que hayan paga
do los primeros en el ejercicio económico anterior 4.074 pese
tas, y 2.444 los segundos.

Cuando se establecieron las cuotas especiales en sustitu
ción del antiguo impuesto, estaban aún abiertos los merca
dos de las Colonias, y de Cádiz se remitían á éstas naipes en 
escala importante y suficiente para que la sustitución les fue
ra equitativa; pero hoy ya no tienen pedidos de Cuba ni de 
Filipinas, por lo que la fabricación ha disminuido de modo 
extraordinario, resultando que no pueden con estas cuotas es
peciales que les agobia y es carga hoy intolerable.

Todas estas cosas les ha obligado á pensar en lo que no 
hubieran hecho á ser otro el estado de su industria, aprove. 
chando la particularidad de que la contribución de los fabri
cantes está basada en las máquinas de imprimir los perfiles, 
ó en las prensas; tiran en ellas un número de naipes suficien
te para varios meses, y se dan de baja solicitando el precinto 
de las máquinas que ya no han de usar en mucho tiempo; 
sin embargo, siguen las demás operaciones, y la fábrica con
serva su actividad perj udicando evidentemente los intereses 
del Tesoro; esta corruptela se hará desaparecer muy fácil
mente conservando las cuotas de las máquinas, pero conside
rándolas irreducibles; debiendo además hacer contribuir a 
las mesas, donde por medio del molde llamado «vaqué» se 
imprime el reverso del naipe; en efecto, el número de estas 
mesas da importancia á la fábrica, la cuota de cada una de
biera ser cuando menos de 150 pesetas.

En cuanto á las cuotas especíales, si no se les releva de 
ellas tal como hoy la satisfacen, se concluye sin remedio con 
está industria en Qádiz; puede obligárseles'en su equivalen
cia al uso de un sello de 10 céntimos en la cubierta de cada 
baraja cuando éstas salgan de la fábrica, inutilizándolo por 
medio de los agentes de la Administración para evitar lo que 
en otra época ha pasado, que remitían las barajas á Tánger ó 
Gibraltar, y allí despegaban los sellos, que volvían á la fábri
ca para servir de nuevo; este será el medio de que puedan pa
gar sin, gran quebranto este impuesto, porque así estará en 
relación con las ventas que realicen.

Sevilla 17 de Julio de 1899.=E1 Ingeniero industrial, Gus
tavo de Cedes.

Memoria sobre Industria metalúrgica.

Excmo. Sr.: En 7 del corriente, al participar á V. E. que 
daba por terminados en la provincia de Oviedo los trabajos 
de investigación y estudio que por Real orden de 2 del próxi
mo pasado Junio nos fueron confiados, referentes á la indus
tria metalúrgica, indicábamos las dificultades con que se ha
bía tropezado, nacidas del recelo é infundadas desconfianzas 
de los fabricantes, que creyendo por las circunstancias ac
tuales amenazados sus intereses, se han negado á facilitar 
datos, consintiendo solamente el examen de los elementos 
tributarios de que disponían.

No desmayamos, sin embargo, en la empresa, y estudian
do, analizando, adquiriendo datos aislados,, preguntando ai 
minero, al capataz, al obrero, hemoa podido formar juicio 
del eltado de las industrias metalúrgicas que se ejercen en el 
Princijado de Asturias, cuya riqueza mineralógica es incal
culable é innumerables Jas especies minerales de aquel suelo. 
t>esde el carbón de piedra, que se encuentra ya a ñor de tie
rra, ya á profundidades variables, j  hasta bajo las aguas del 
m»r? á m ás de 500 metros de la orilla, hasta los metales pre

ciosos como el oro, se encuentran allí especies ricas en cobre, 
zinc, estaño, mercurio, hierro, etc. No todas se explotan, sin 
embargo; la industria metalúrgica queda casi reducida al 
hierro y al zinc, pues ni el cobre ni el mercurio se trabajan 
en condiciones que permitan formar juicio sobre eotas in- 
dustrias.

Los hierros y aceros que se fabrican en España compiten 
con sus similares del extranjero, y respecto al zinc, 1>< fábrica 
de Arnao visitada está á la altura de los adelantos moder
nos, y en general podemos decir que el desarrollo de nuestra 
industria metalúrgica inicia seguramente una era de prospe
ridad para nuestra querida Patria.

Debemos concretar, Excmo. Sr., nuestro trabajo, por las 
razones antes dichas, al estudio de la industriafmek hírgica 
del hierro y del zinc, únicas que nos ha sido dable estudiar, 
pues carecen de importancia una de cobre y otra de mercurio 
que hay instaladas en Asturias.

HIERRO
Los minerales que se explotan son la hematites parda, ó 

peróxido de hierro hidratado, y la hematites roja (campa
nil), ó sea el peróxido anhidro. Proceden de Bilbao y se en
cuentran también en el país; pero son mejores los primeros, 
que llegan á dar un rendimiento de 55 por 100, m ien tas los 
del país sólo producen del 45 al 48 por 100.

Para separar del mineral el metal se emplea el sistema de 
altos hornos; el fundente es la caliza que existe abundante 
en el país. La hulla, de la que hay abundantes criaderos, al 
pie de fábrica muchas veces, es reducida á cok antes de uti
lizarla como materia reductora, y su rendimiento es de 55 
por 100.

El precio del mineral varía principalmente por los trans
portes y los cambios. El de Bilbao puesto en fábrica vale 20 
pesetas la tonelada; el del país cuesta de 8 á 10 pesetas. En 
tesis general puede decirse que se mezclan en cantidades 

: iguales, y que el coste de una tonelada del mismo e¿, puesto 
en fábrica, de 15 pesetas.

El precio del carbón varía con los cambios; fluctuando 
éstos entre el 20 por 100 de beneficio, el precio del carbón es 
de 10*50 pesetas tonelada en fábrica. La tonelada de caliza ó 
castina vale en fábrica 3*50 pesetas.

Una tonelada de lingote supone 2.200 kilogramos de mine
ral, 1.100 kilogramos de cok, 600 kilogramos de calcza y (á 
razón de 25 hombres en hornos de 50 toneladas diarias y un 
promedio de 6 pesetas de jornal), 3 pesetas de jorna.us, co
rrespondiendo 2 pesetas de gastos generales.

Una tonelada de hierro afinado ó basto supone 1.130 kilo
gramos de lingote, 20 pesetas de jornales y gastos ge erales, 
y 500 kilogramos de cok, importantes 10 pesetas.

En el refino hay una merma del 6 al 8 por 100 por oxida
ción y del 3 al 5 por 100 por reducción; de modo que una to 
nelada de refino laminado y concluido supone 1.110 kilogra
mos de basto, 35 pesetas de jornales y  gastos generales, y  600 kilogramos de cok.

Para fabricar el acero se emplea el lingote y los refales, y  
el precio á que resulta por tonelada es de 10 á20 por 100 me. 
ñor que el del hierro concluido, variando según clases y mé
todos de fabricación empleados.

En la imposibilidad de fijar para cada caso concreto los 
gastos que ocasiona la fabricación de una tonelada en sus di
versos aspectos y cualidades que para los distintos usos y exi
gencias del mercado requieren, citaremos á continuación los 
resultados obtenidos en un mes de fabricación.

La marcha de ésta es la siguiente: El hieyro colado ó de 
primera fusión se obtiene en los hornos altos mediante el tra
tamiento del mineral de hierro por la castina en unión del 
cck. Parte de él se moldea en lingotes, dejándolo colar libre
mente en las eras de arena. Estos lingotes se destinan, parte 
á la venta y parte á tres clases de transformaciones; una de 
ellas consiste en afinar el hierro por medio del puddleado en 
los hornos dispuestos al efecto, verificándose á mano esta ope
ración. Una vez afinado se lamina de un modo basto, consti
tuyendo los hornos y los cilindros laminadores el taller de 
Puddleado.

Otra transformación del lingote de hierro colado consiste 
en ser fundido nuevamente en los cubiletes del taller de fu n 
dición, y es el hierro llamado de segunda fusión.

En el horno Martín Siemens, en unión de recortes y retales, 
se transforma el lingote en acero.

El hierro procedente de los altos hornos que no se moldea 
en lingotes se emplea para la fabricación del acero Bessemer 
en los convertidores de este nombre, moldeándose en lingotes 
de gran tamaño.

El hierro puddleado pasa á los hornos de refino del táller de 
laminado de hierro, y de ellos á los diversos trenes de cilindros 
laminadores que existen en este taller, y  donde adquieren la 
forma de flejes, llantas, redondos, etc?,- etc. Parté de esté hierro 
laminado, y  aun del acero igualmente laminado (pues en este 
taller se calienta también el acero en los hornos y luego se 
lamina en los cilindros dichos), es destinado á sufrir en el 
taller de forja  y martinete, mediante el número de fraguas y 
martinetes necesarios, las transformaciones convenientes 
para qué sé conviertan en piezas de diferente aplicación en 
la industria.

Del hierro de segunda fusión no hay nada que observar, 
pues adquiere al moldearse la forma definitiva, ó bien la pre
paratoria de la definitiva en que haya de emplearse en la in
dustria, pasando de esta preparatoria á la definitiva median
te las operaciones del taller de ajuste.

El aceiro Martin Siemens se moldea en lingotes, como el 
Bessemer, y en el mismo taller y moldes que éste.

Los lingotes de uno y otro acero pasan á los hornos de
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recalentar del iulkr ie laminado de útero, y de aquí al tren 
desbastador de este taller, donde se convierte en tocho, para 
luego en el tren acabador del mismo adquirir las diversas 
formas de viguetas, turriles, palanquillas, piumhus, etc, Los 
ios trenes, desbastador y acabador, forman el llamado trm re
versible. Está seguido este taller, donde se laminan buen nú
mero de toneladas de carriles, de otro llamado de acabador ie 
carriles, donde éstos se terminan por completo*

Los productos de hierro y acero, elaborados en parte, tie
nen que pasar por diversas operaciones en el taller de ajuste.

Otra parte dedos producto: elaborados non transformados 
y preparados en el taller de calderería.

Una vez conocidos los diferentes talleres en que tiene lugar 
el trabajo del hierro y del acero, haremos sobre ellos conside
raciones del orden económico.

Momos altos.—El coste de producción en estos hornos es 
muy variable* Disminuye el precio del lingote en igualdad de 
condiciones, á medida que aumenta la producción. Acoplan
do, digámoslo así, los hornos, se obtiene una gran economía 
en la mano de obra, gastos de entretenimiento y en el ma
terial. Hemos visto en una fábrica tres altos hornos que de
nominaremos I, 2 y 3; el 1 y el 2 estaban acoplados; el 3, 
aislado; el precio de una tonelada de lingote era próximamen
te de 5 pesetas más en el horno 3 que en los hornos 1 y 2, 
si bien hay que advertir que la producción era doble en los 
hornos 1 y 2 que la calculada para el 3,

El tiempo de funcionamiento de un horno hace variar la 
cantidad de cok necesaria por tonelada de lingote; la produc
ción tiende á disminuir, y el costo de producción aumenta- 

' A continuación damos el costo por tonelada de los diversos 
productos obtenidos en los distintos talleres,

£u tonelada 'ie lingote resulta al precio medio de 58*84 pe
setas.

Táller de puddleado.—Es variable la producción á caus§ 
de las reparaciones que hay que efectuar en los hornos don
de se afina el hierro. En marcha normal, y siendo el producto 
obtenido el llamado hierro superior, se cargan cada dos hor
nos con 300 kilogramos de lingote, ó sean 12 cargas en veinti
cuatro horas, y la merma es de 18 por 100. Si se trata de ob
tener hierro de primera, se hacen 14 cargas diarias de 210 k i
logramos, y la merma es de 12 por 100. Si se trata de obtener 
hierro de segunda, el número de cargas es de 20, el peso de 
éstas de 220 kilogramos y la merma del 9 por 100. En estos 
talleres existen siempre hornos de repuesto, generalmente 
dos para cada 12.%

El costo de producción de una tonelada de puddleado es 
de 120 pesetas.

Taller de fundición.^-En él se funden desde las piezas más 
pequeñas hasta las de mayores dimensiones, resultando el 
precio medio de la tonelada de producto de 2 4 1 pesetas.

Horno Martín Siemens.—-Con un horno para efectuar ope
raciones de 10 toneladas se pueden hacer tres operaciones en 
veinticuatro horas, parando por lo menos los domingos y 
otra parada larga para reparaciones del horno, gasógeno y 
regeneradores. La merma es de un 7 á 12 por 100 de la carga 
total compuesta de lingote de hierro colado, chatarra de 
hierro y acero, mineral de hierro y ferromanganeso. El costo 
de la producción por tonelada es de 96 pesetas*

Acero Bessemer. — Hemos visto usar dos convertidores, 
£ada uno capaz para recibir 10 toneladas de hierro fundido. 
'Trabajando solamente de día se hacían 12 conversiones con 
carga cada una de 8 á 9 4/a toneladas, y la merma era de 12 
á 14 por 100.

El precio de producción de una tonelada de lingote de 
acero Bessemer puede considerarse de 10 i pesetas.

Taller de laminado del hierro,—En estos talleres es varia
ble la producción y el costo por unidad, pues dependen de la 
forma del perfil y dimensiones y del número de paradas for
zosas para sustituir unas parejas de cilindros por otras y 
dar lugar á la fabricación sucesiva de los diferentes perfiles. 
El costo de producción de una tonelada de hierro laminado 
es de 200 pesetas.

Taller de forja y martinete.—Muy variables son los produc
tos elaborados en este taller y su costo por la diversidad de 
trabajos que en él se ejecutan. El precio á que resulta, como 
término medio, la tonelada de hierro y acero forjado es de 
266 pesetas.

Taller del laminado del acero.—Es variable también la 
cantidad y costo de producción. El promedio observado es 
de 165 pesetas de costo por tonelada de producción.

CONSIDERACIONES GENERALES

Los precios á que resultan puestas en fábricas las prime
ras materias, son:

Mineral.. . . .        15 pesetas.
-Cok          21  ̂ -
Caliza  .................................* *......... 3*50 —
n , í Menudo........................ 10 —Carbón . . . . . . . . . . .  j Grueg0........................... 20 _
Lingote inglés .     108 —
F e r r o m a n g a n e so ..... . . . . .    320 —

Los precios de costo de producción de los diversos productos 
metalúrgicos obtenidos son:

P esetas.

Tonelada.

Altos hoi nos................   58*84
j Hierro superior...     178 )

Puddleado . . .  . < Idem de primera................  139 v 120*19
{ Idem de s e g u n d a .... . . . . .  114)

Fundición de hierro....................   - 241*70
. s Bessemer .........................   101Acero en lingote  ̂ ^ ar^n s iemens ..........

Pesetas,
Tonelaje

T. _  , *» | Bessem •  -------  * * *........  122-90Idem en tocho.. | Martfn g¡>mens  ............  117-02
/ Hierro sup erior«¿ ................. ■ 252*56
I Idem de primor*1»* ••    ......... *• * * 219*26

Hierro laminado ) Idem de seg u id a .........................  196*32laminado< Carriles ................   206*40
f V i g u e t a s . *.............    197*29
\ Barras  .............    202*86
( Viguetas comunes.. .  * * ............   157*60

Acero laminado Planchas......................   241*25
( Palanquilla y llantón.. . . . . . . . . .  136*14

Taller de forja y i Hierro.....................      271*59
martinete.. . .  ( Acero Bessemer.   265*09

Los precios medios corrientes son:
Lingote en los ( Destinado segunda fusión.  78

hornos altos. ( Idem puddleado....................   70
Palanquilla de acero  ...........     180
Tocho de acero. ...........     160
Plancha para construcción naval   ............, .........  330

De lo que resulta el siguiente beneficio liquido:
Pesetas

por
tonelada.

En el lingote. ........... . . . . . . . . .......................  14
En el tocho . . . . . . . . . . . . . . . . . .....................  37
En la palanquilla  .........      44
En la plancha ...................      89

Decimos que el beneficio por tonelada de lingote de los 
altos hornos es de 14 pesetas, porque produciéndose en éstos 
mayor cantidad de hierro de afino ó puddleado que el suscep
tible de ser destinado á los cubilotes de segunda fusión, calcu
lamos el precio de venta en el mercado en 72 pesetas término 
medio.

Debemos observar que los beneficios asignados son el re
sultado de la suma de beneficios obtenidos en los talleres por 
los que puede haber pasado anteriormente el producto.

Ponemos á continuación los beneficios aproximados que 
en total se obtuvieron en cada taller, teniendo á la vista los 
datos referentes á un mes de trabajo:

BENEFICIO LÍQUIDO EN LOS DIVERSOS TALLERES

En total.
En 61 Pesetas 

taUer- tonelada.

/ En los hornos altos. . . . . . . . . . . . . . .  14 14
En el puddleado   6 20

1 En e l laminado de hierro. . . . . . . . . .  16 36
1 En la fundición en los cubilotes (se-

(A) ' gunda fusión)   60 74
{ ' ) En el lingote de acero Martín Sie-

I mens ó Bessemer...«* *   18 32
I En el tocho de id., id. id. i d . . .  *. . .  5 37
I En el laminado definitivo del acero. 13 50
\ En la forja y martinetes....................   » 108

OBSERVACIONES SOBRE LOS EPÍGRAFES DEL REGLAMENTO ACTUAL

Convencidos de lo difícil que es establecer una base exac
ta de tributación para cada taller, que resulte equitativa, 
creemos que la industria siderúrgica puede y debe contribuir 
á las cargas del Estado por mayor cantidad que lo hace ac
tualmente.

Igualmente creemos deben modificarse el número y re
dacción de los epígrafes.

Los dos tipos de altos hornos que nos servirán para mar
car los límites de la producción serán los que producen 10 
toneladas en veinticuatro horas, y los que producen 100 to
neladas en el mismo tiempo. Por los datos que quedan con
signados sabemos que el costo de producción en hornos de 50 
toneladas excede en 5 pesetas al costo de producción en hor
nos de 100 toneladas; admitiremos que en un homo de 10 to
neladas el costo exceda en 1*50 pesetas al costo del obtenido 
en uno de 50, y tendremos que el beneficio que se obtendrá 
en un horno de 10 toneladas será: 14 (que es el beneficio en el 
horno de 100 toneladas) — 5 (que es el exceso de- costo en los 
hornos dé 50 toneladas) — 1*50 (que es el exceso de costo en 
los hornos de 10 toneladas), ó sea 14 — (5 -f-1*50») =  7*50 pe
setas, beneficio liquido por tonelada. Anualmente será: 
10 X 365 X 7*50 =  27.300 pesetas próximamente, represen
tando la cuota anual un 3*8 por 100 del beneficio.

En el horno de 100 toneladas el beneficio líquido anual 
será: 100 X  365 X  14 =  511.000 pesetas, y la cuota anual re
presenta el 0*3 por 100 sobre este beneficio.

Hornói de púddfáado.—Temando en cuenta que en veinti
cuatro horas se pueden hacer 14 cargas de 210 kilogramos 
cada una, y que las mermas son del 12 por 100 en los que he
mos tenido ocasión de observar, y suponiendo en marcha 
cada horno duran té doscientos noventa y tres días al a lo , 
fijaremos dos tipos más de hornos, uno de producción infe
rior á las 758 toneladas que antes nos resultan, y otro de 
producción superior, para deducir el epígrafe bajo la base 
del 5 por 100 del beneficio líquido que en ellos sé obtiene.

Siendo poco menos que indispensable un segundo conver
tidor pafa la fabricación del acero Bessemer, consideraremos 
cada juego de dos convertidores como uno solo.

Para señalar á los mismos cuota tributativa, admitiremos 
que trabajan doscientos veinte días al año, y que el número 
de conversiones diarias es de 10, la merma de 14 por 100, y 
qué el producto líquido de cada operación es de 8 toneladas,
lo que nbs da una producción anu*l de § X  1 0 X 2 2 0 =  17o0QQ

toneladas de lingote de acero Bessemer, de donde, á báge del 5 
por 100 de los beneficios señalados en el cuadro (A), deduci
remos la cuota tributativa.

M  horno Martin Siemens que conocerán es para operavéio- 
nes de .10 toneladas; los hay de menor capacidad para opera
ciones de 7 toneladas. Supondremos ciento cincuenta día^ 
de trabajo afiual, tres el número de operaciones diarias, 10 
por 100 la merm&> J el beneficio por tonelada el asignado en 
el cuadro (A), y de estos datos deduciremos la cuota corres
pondiente.

Respecto al laminado de hierro, debe SóVvir de base para la 
tributación la fuerza de las máquinas. Y lo propio decimos 
respecto al taller destinado á la obtención del acero en su 
forma definitiva y del destinado á la obtención del acero en 
tocho. Creemos debe ser también la fuerza empleada lo que 
ha de servir de base para fijar la tributación de los talleres 
donde se forja y estira el hierro ó el acero.

Respecto á los hornos de segunda fusión, tom^remo^ por 
base para fijar la tributación la capacidad de los mismos y  el 
beneficio (A).

En los talleres de ajuste y calderería servirá de baso I*\ 
fuerza motriz.

En su consecuencia:

EPÍGRAFES QUE PROPONEMOS — ------ 1

1.° Hornos altos para la obtención del hierro co
lado:
Se pagará por cada horno cuya producción diaria no

exceda de 10 toneladas......................    1.3O0!
Por cada 10 toneladas más de producción diarias, y 

hasta 50 toneladas inclusive, y por cada horno . . .  1.720?
Por cada 10 toneladas más de producción diaria, y á 

partir de las 50 toneladas, y por cada horno, se pa
gará sobre la cuota de las 8.180 pesetas correspon
dientes al horno de 50 toneladas 3.470
2 o Forjas á la catalana para la obtención del hie

rro dulce, y hornos sistema Chenot y Gurlt para la 
obtención del hierro en esponja:
Se pagará por cada forja ú horno. .................... 250

3.° Talleres en donde directamente se afina el hie
rro procedente de los hornos altos por medio del 
puddelado:
Se pagará por cada horno cuya producción anual no

exceda de 540 toneladas .......................    162
De 541 toneladas á 758 toneladas........................ 227
De 759 toneladas en adelante  .......................  300

. 4.° Talleres donde se obtiene el acero Bessemer en 
lingote por el afino del hierro procedente de primera 
fusión:

Se pagará por cada juego de dos convertidores, tra
bajando como máximum doce horas diarias. . *. 9.240

Si el trabajo fuese continuo, ó sea en veinticuatro 
horas................................................................   18.480
5.° Talleres donde se obtiene el acero Martín Sie

mens en lingote, mediante el afino del hierro proce
dente de primera fusión:
3e pagará por cada horno cuya capacidad no exceda

de 7 toneladas.. . ...........     2.250.
Por cada horno cuya capacidad exceda de 7 toneladas*. 4.130

6.° Talleres donde se refina el hierro afinado en 
los hornos de recalentar, y se lamina en forma dé 
barras, flejes, llantas, etc.:

3e pagará por cada caballo de vapor de 75 kilográme
tros empleado en el movimiento de las máquinas.«. 75
7.° Talleres donde se desbasta el lingote de acero 

Bessemer ó Martín Siemens, convirtiéndOlo en tocho- 
3n los cilindros laminados:
üe pagará por cada caballo de vapor de 75 kilográme

tros empleado en el movimiento de las máquinas. 50
8.° Talleres donde se lamina el tocho de acero 

Bessemer ó Martín Siemens, ú otros análogos, dán- 
loles la forma de viguetas, carriles, planchas, etc.:

Se pagará por cada caballo de vapor d& 75 kilográme
tros empleado en el movimiento de las máquinas. * 75
9.° Talleres donde se forjan y estiran el hierro* y  

d acero laminados para la obtención de herramien- 
;as, herraduras ú otras piezas:
Se pagará por cada caballo de vapor de 75 kilográme

tros empleado en el movimiento* de las máquinas.. 15ÍL

10. Talleres de fundición ó fUndederíás donde se 
ibtiene el hierro de segunda fúsión por medie, de eu- 
nlotes, resultando los producto moldeados en diver
jas formas y dimensiones;
Se pagará por cada decímetro cúbico de capacidad 

del cubilote.. . . . . . . . . . . . « „ * . < * • . • . . . . . . .  3
11. Talleres de ajusto ó calderería en donde se \  

trabajan el hierro ó el acero laminados por medio da
las máquinas de tornear', cepillar, taladrar, etc.:
8e pagará por cada caballo d̂ e vapor de 75 kilográme

tros empleado en el mov imiento de la máquina ó 
herramientas ».............................. . *. . .  20D

■ Z I N C  -

Se obtiene generalmente de la calamina, á la que mezcla 
algunas vece# la blenda en pequeñas cantidades.

Elmine,ral cuesta, puesto en fábrica, de 7 á 8 pesetas to* 
neládá; $  Vendimíente es de 40 á 5 t  por 100.
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El precio de la calamina en el mercado es de 9. 

tonelada; incluyendo los gastos de calcinación, trituración y 
mezcla», se recarga el precio en 3 ó 4 pesetas por tonelada.

La destilación del metal que bemos visto producir por el 
sistema belga tiene lugar en tubos refractarios, que por tone
lada de metal ocasionan en gastos de 4 á 5 pesetas. La mate
ria reductora y fundente, que es variable según las menas y 
mezclas empleadas, puede considerarse que es el 50 por 100 del 
mineral. En la operación se pierde un 5 por 100 de zinc por 
oxidación, que viene á gravar el producto.

Sólo se refina el zinc más impuro, que es el que se obtiene 
al final de la operación y que representa el 15 por 100 del to
tal obtenido, perdiéndose en la operación del refino el 10 
por 100. Sin embargo, el metal resultante compensa los gastos 
que el refino ocasiona y la pérdida en el rendimiento por el 
mayor precio que alcanza en el mercado. En su consecuencia, 
y para no alargar este trabajo, prescindiremos de ocuparnos 
del refino, que sensiblemente no influye económicamente en 
la fabricación.

Las operaciones del laminado varían evidentemente según 
las dimensiones. Podemos admitir que el laminado, inclu
yendo jornales y vapor, es de 13 peseetas por 100 kilogramos, 
correspondiéndole 10 pesetas de gastos generales.

De lo dicho se deduce que 100 kilogramos de zinc ocasio
nan los siguientes gastos :

Pesetas.

( Jornales..........................  0 60
) Derechos de explotación. 0‘1GMineral........ j Transportes....................  0<80
v Diferencia hasta el valor 

del mineral en el mer
cado.............................  15

„  , .  16*50Gastos de calcinación, trituración, mezcla, etc. . .  0‘75
/ Carbón y fundente  2
i Combustible..»..   10

Gastos de desti- ) 5 por 100 de pérdidas . . .  0‘90
lación j Retortas..........................  0‘45

[ Jornales.......................... 9‘50
\ Gastos generales  13

,  . ---------35‘85
Laminado y tra- ( Jornales vapor................ 13

bajado ( Gastos generales    10
 ------ 23

Total.....................................  76*10
Siendo su precio en el mercado.. . . . . . . . .  112

Beneficio en 100 kilogramos .. 35‘90

El precio del zinc, calidad corriente en lingotes, es de 70 
á 75 pesetas los 100 kilogramos, siendo su coste de 53‘10, se
gún se puede deducir restando del total hallado (76*10 pese
tas) las 23 que asignamos á los gastos de laminado trabajado.

Cada decímetro cúbico de carga en los hornos belgas que 
hemos visto funcionar producía un beneficio diario de 0‘20 pe
setas, y suponiendo trescientos días de trabajo al ánov el be
neficio anual será por decímetro cúbico de carga 60 pesetas, 
que gravándolo con el 5 por 100, permite redactar el epígra
fe 95 de la tarifa 3.a del reglamento actual en esta forma:
Horno de manga de reverbero y de copelar para la 

obtención del zinc, se pagará por cada decíme
tro cúbico de carga que los mismos admitan... 3 pesetas.
Réstanos sólo indicar que las calaminas de mejor calidad 

se importan de la provincia de Santander, lo que se ha tenido 
4m cuenta al determinar el precio del mismo en fábrica. 

Coruña 17 de Julio de 1899.=Lorenzo Elps.

Memoria sobre las fábricas dé descascarlllar arroz, 
abanicos y paraguas, bajo el punto de vista de la 
contribución industrial.

Generalidades.—Si es problema complicadísimo para quien 
üo está en las interioridades de un establecimiento indus- 
drial calcular las utilidades que de la fabricación se pueden 
Obtener, lo es más, incomparablemente más, cuando se trata 
de averiguar en general los beneficios de una clase de indus
tria determinada, puesto que, entre otras varias causas me
nos importantes dependen principalmente del acierto con 
se ha empleado el capital al instalar la fábrica, de su situa
ción, la cual influye evidentemente tanto en el precio de la 
tnano de obra como en el de la primera materia, y final
mente, de la aptitud de los encargados de la dirección, tanto 
de la parte industrial como de la comercial del negocio.

Por eso no pretendemos, ni mucho menos, presentar á la 
IDirección general de Contribuciones directas, que nos ha hon
rado encargándonos del estudio económico de las industrias 
químicas y de la de descascarillar arroz, abanicos y para
guas, un trabajo acabado y no susceptible de rectificación, 
para el cual, dejando aparte las innumerables dificultades 
apuntadas, era preciso un tiempo del que creemos no dispo
ner: nos daremos por satisfechos si conseguimos ofrecer á 
aquel Centro directivo una serie de datos y cálculos, ya que 
no exactos, por lo meilós razonables y no arbitrarios, que pue
dan servir de base para la justa y equitativa tributación de la 
Industria , y que esté, si no exactamente, de una manera 
aproximada, en relación con las utilidades que las mismas 
proporcionan.

Fábrica de descascarillar arroz.—Para el estudio del descas
carillado del arroz hemos visitado varias fábricas, las de ma
yor y mediana importancia, y otras que apenas merecen el 
nombre dé taleá, fijándome para la determinación de las uti
lidades en la de la Sra- Viuda de Estela, situada en el barrió 
de Marcháleñes, de la ciudad de Valencia, Está instalada 
dicha fábrica en un antiguo molino de maquila* en el cual

se han hecho >;eformas sucesivas, hasta convertirlo en una de 
las primeras fábj\cas de su clase de Valencia. Ocupa el piso 
bajo del edificio el descascarillado, blanqueo y abrillantado 
del arroz, empaquetado, almacenes y oficinas; y en el supe
rior se halla la limpia áei arroz descascarillado y almacenes. 
El descascarillado se verifica » 4 pesar de haber dos montadas, 
en una sola muela de sistema moderno llamada de pasta, la 
cual es capaz de descascarillar' unas 10 toneladas de arroz 
cada doce horas; se blanquea y abrillanta dicho cereal, ya 
descascarillado y desprovisto de su cáscara, para lo cual es 
cribado antes en tres cilindros de pastea también, cada uno de 
los cuales es capaz de trabajar el producto de la muela si no 
se da más que una pasada, lo que se verifica nada más que 
en las clases de bajo precio; cuanto más pasadas se den al 
arroz, tanto más aumenta su clase, fabricándose hasta sie
te, conocidas por los primeros siete números. La limpia, se 
verifica en cribos y tornos, auxiliados por ventiladores. La 
fuerza necesaria, que es de 50 caballos, la produce una tur
bina y una máquina de vapor, la cual desarrolla un trabajo 
medio de unos 30 caballos. Tiene la fábrica 14 operarios para 
la fabricación y dos empleados encargados de la dirección y 
contabilidad. Descrita ya á grandes rasgos la fabricación, in
tentemos calcular las utilidades que puede producir. La bue
na marcha de la fábrica que nos ocupa implica los si
guientes

Pesetas.

Gastos.—Primeras materias: diez toneladas de arroz 
en cáscara, que en doce horas puede descascari
llar la fábrica, son en los trescientos días de tra
bajo al año 3.000.000 de kilogramos, que al pre
cio medio de 18 pesetas los 100 kilogramos á que 
se paga hoy, son..................................................... 540.000

30 caballos de vapor, á dos kilogramos de carbón 
por caballo-hora, son en las doce horas de traba
jo al día 720 kilogramos, y al año, 216 toneladas, 
que al precio de 25 pesetas tonelada, son  7.570

Lubrificación y alumbrado.......................................  3.000

Total de las primeras materias  549.570

Personal. — Dos empleados en la oficina, uno con 
2.000 y otro con 3.000 pesetas de sueldo al año.. 5.000

14 operarios, cuyos sueldos varían de 2‘50 á 3‘50 
pesetas, término medio 3 pesetas . . . , .........  12.600

Total del personal............. ...............  17.600

T o t a l  g e n e r a l  d e  g a s t o s ................... 566.170

Capital necesario. — Invertido en la fábrica, com
prendido edificio y maquinaria............................  150.000

Capital circulante necesario para la marcha de la 
industria durante tres meses, en números re
dondos..................................................   130.000

Total del capital.. ......... 280.000

Productos. — Tres millones de kilogramos de arroz 
en cáscara producen de un 60 á 70 por 100 de 
arroz descascarillado, según la clase que se fa
brique, ó sean 1.950.000 kilogramos, contando 
con un rendimiento medio de un 65 por 100, 
cuyo precio varía, según clase, de 27 á 34 pese
tas los 100 kilos; son, tomando por término me
dio el precio de 30‘50 pesetas...............................  594.750

Á deducir:
Primeras materias ........................ ..................  549.750
Personal............... .....................................................  17.600
Amortización del capital fijo al 6 por 100............... 9.000

Total á deducir     ...............  576.170

Utilidades liquidas al año.  ......................  18.580
\ . ------------

Que representan el 6‘60 por 100 del capital empleado en 
la industria, interés que tratándose de un capital emplea
do en una fabricación resulta exiguo, indudablemente á cau
sa de la crisis que atraviesa la industria arrocera y de la inu
sitada competencia que se hacen los fabricantes.

En los cálculos precedentes no se ha tenido en cuenta el 
apreciable valor de los residuos de la fabricación, tales como 
cascarilla y salvado, el cual puede compensar algunos pe
queños gastos, como picado de muelas y algún otro poco im
portante, que tampoco se ha tenido en cuenta.

Dadas las utilidades líquidas obtenidas en la industria 
que nos ocupa, ¿con qué tanto por 100 de las mismas debe 
contribuir? En los últimos trabajos realizados por la Comi
sión de reformas parece que se han tomado como límites el 5 
y 10 por 100, y como término medio el 7‘50, tomando por tipo 
el límite inferior, el cual, en este caso particular, por las ra
zones que luego expondremos, resulta exagerado: tendremos 
que la contribución que debería satisfacer la fábrica de la 
Sra. Viuda de Estela sería, teniendo en cuenta las utilidades 
líquidas de 18.500 pesetas en números redondos, de 925 pese
tas anuales. Ahora bien, y dejando aparte lo anteriormente 
apuntado sobre el poco interés producido por el capital em
pleado en la industria, que indudablemente serán de las que 
menos producen, ¿es prudente elevar de golpe la tributación 
de la fábrica que nos ocupa desde 133 pesetas que paga hoy, 
á pesar de figurar en la matrícula con más eíem§ntos d'e los 
que en realidad dispone, hasta las 925 apíes indicadas, lo que 
representa un aumentó, de cerca del 700 por .100? Creemos 
que de tal aumento habrían los arroceros de protestar enér
gicamente, y  con fundamento hasta cierto punto, si con las 
cuotas señaladas m  las tarifas á otras industrias compara
ban la éxpresadade 925 pesótásj En efecto, indudablemente 
la fabricación de harinas, industria similar á la que nos ocu-

1 pa, tiei¡3 mayor importancia que ésta, y es" de más seguros y 
! ¿cayores rendimientos, y, sin embargo, no contribuye por 
I piedra más que con 240 pesetas como máximo,’ Por lo tanto, 

entendemos que, tomando de momento un téixP^no medio 
prudencial entre la irrisoria cuota que hoy satisfaz la expre
sada industria con la relativamente exagerada que abulta 
de los cálculos, quedarían hermanados los intereses dúl 
tado y del industrial, el cual nos atrevemos á asegurar (JM 
recibiría hasta con gusto la modificación del epígrafe corres*' 
pondiente; así, pues, entendemos que de momento podría se
ñalarse á la fábrica de la Sra. Viuda de Estela una cuota 
igual al 50 por 100'de la calculada, ó sean, en número re
dondo, de 500 pesetas anuales. La base para la imposición de 
dicha cuota tiene que ser indudablemente la piedra de fles- 
cascarillar, dejando libres de toda tributación los demás ele
mentos de la industria, que son siempre complemento á& Ja 
misma, y no existen nunca separados de ella.

Queda ya dicho que en la fábrica de la Sra. Viuda de E s  
tela se emplean, como en otras varias, para el descascarilla
do, piedra artificial de sistema moderno, llamadas de pasta, 
cuya producción es casi doble de la que S9 obtiene con la® 
antiguas, cuya volandera está formada por madera, correa, 
corcho ó cana, y, por lo tanto, la cuota que á ellas se asigno 
debe estar en relación con su producción. Hay más: mucha» 
pequeñas fábricas, ya sea por la escasez de agua que las mue
ve, ya por otras razones de orden económico, no trabajan 
más que una temporada al ano, en la cosecha, generalmente; 
por lo tanto, deben también tenerse en cuenta estas circuns
tancias para que la tributación resulte equitativa.

Atendiendo, pues, á lo antedicho, y además á que si bien 
en el descascarillado de arroz se emplean máquinas que no 
son piedras, no son, que sepamos, usadas en España, el epí
grafe único correspondiente á la expresada industria que 
sustituya á los señalados con los números 366 y 367, podía 
estar redactado en la siguiente forma:

Fábricas de descascarillar arroz.— Si emplean para el des
cascarillado piedras del sistema moderno, llamadas de pasta, 
pagarán por cada piedra: trabajando mas de seis meses al 
año, 500; trabajando más de tres meses y menos de seis, 250; 
trabajando menos de tres, 175. Si emplean para el descasca
rillado piedras del sistema antiguo, cuya volandera tenga 
madera, corcho, cuero ó caña, quedarán reducidas las ante
riores cuotas á una mitad.

Memoria sobre la fabricación de abanicos.
En tres industrias diferentes consideran las vigentes tari

fas dividida la abaniquería: fabricación de varillaje, monta
dores de abanicos y fábrica de los mismos.

Respecto á la última de las expresadas industrias, hay 
que hacer alguna aclaración, ya que en rigor no existe en 
Valencia fabricante alguno de abanicos, y si como tales hay 
inscritos en la matrícula unos cuantos, es sin duda debido 
á que les parece exigua la cuota señalada á los montadores, 
dada la importancia del negocio que realizan, y solicitan la v 
matrícula de fabricantes, á pesar de ser simples montadores.

En efecto, la industria ejercida así por los llamados fabri
cantes como por los montadores, se reduce á tomar los vari
llajes de los fabricantes de éstos, y los países, si son de papel, 
á las litografías que á estos trabajos se dedican, y de los ope
rarios y pintores que, ya por su cuenta ó por la del fabrican
te ó montador, los confeccionan y decoran, si son de tela» 
para entregarlas á los operarios, que en su domicilio montan 
el abanico.

Los industriales que tales operaciones practican, creemos 
que no son más que simples montadores; por esto hemos de 
considerar solamente la abaniquería dividida en fábricas do 
varillajes y montadores de abanicos, cuyas industrias estu
diaremos separadamente.

Fábricas de varillaje.—En tres fases se puede dividir la 
expresada fabricación: primero, preparación de la primera 
materia (hueso, nácar, concha, y más generalmente madera), 
hasta obtener los llamados paquetes, ó sean la reunión de la» 
láminas del espesor y forma conveniente que han de formar 
un varillaje; segundo, fabricación de varillaje ordinario ó do 
bajo precio; y tercero, fabricación de varillaje de superior 
clase, grabados, calados y decorados.

La primera parte de la fabricación se halla algunas veces 
aneja á las fábricas de varillajes, y forma otras industrias 
aparte; como en esta etapa de la fabricación se emplean ex
clusivamente aparatos de carpintería, los cuales tienen su 
epígrafe correspondiento, no insistiremos en ella.

Las otras dos partes de la fabricación se hallan casi siem
pre reunidas, y según la clase de varillaje á que se dedica el 
fabricante, tiene más ó menos elementos de decorado de los 
mismos. **

El trabajo en estos talleres se realiza de Ja siguiente 
ñera: los paquetes resultado de la preparación de que-hemos: 
hablado, que son de forma de pirámide rectangular, coloca-' 
dos en tornillos de bancckpareciSps á los de carpintero, rec£-< 
ben á la lima y por medio de un patrón^ al cual se yuxtapon 
ne el paquete» la forma que en definitiva debe tener el vari
llaje. ■ •

Con objeto de que este trabajo*.que se hace siempve 4 
mano, resulte menos pesado, y que cada obrero dedicado á él 
produzca mucho mayor cantidad de trabajo útil, son someti
dos los paquetes, antes do la operación descrita, á una má
quina llamada de sacar de molde, que no es otra cosa que 
una cepilladora de copiar, en la cual se desbasta, adquirien
do la forma más aproximada posible á la que ha de tener el 
varillaje, en cuyo caso el trabajo á mano de lima queda re
ducido á afinM los paquetes; aquí m puede decir qu§ termina
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la fabricación de los varilla]es ordinarios, puesto que las an
teriores operaciones tienen ya sólo por objeto el pulimento, 
que se hace con cuchillas y lija, y el pintado, más ó menos 
fino.

Los varillajes de calidad superior, luego de tener la forma 
Conveniente y haber sido pulidos para quitarles la huella que 
deja la lima, son trabajos al torno, que no es más que una 
Ináquina de grabar movida á mano ó mecánicamente, por 
Snedio dé los cuales, y con sierrás de calar, se adornan más 
é  menos, no faltando ya más que decorarlos, pintándolos, do
lándolos ó plateándolos, <5 ambas cosas á la vez, cuyas ope
raciones, ya propias de los artistas, han sido las que han 
dado fama á los varillajes valencianos, que compiten hoy con 
Ventaja en calidad y precio con ios mejores de fabricación ex
tranjera.

p4ra tener conocimiento exacto de la fabricación de vari
llajes, tanto en su parte técnica como en la económica, he- 
3nos visitado, si no todos, buena parte de los talleres existen
tes en Valencia, .y si hemos logrado lo primero, respecto á lo 
segundo solamente hemos adquirido el convencimiento de 
que sólo con una revisión de los libros de comercio de los fa
bricantes se podría, no calcular las utilidades que en el por
venir pueda producir una industria de esta índole, lo cual ni 
los mismos industriales conocen, sino únicamente las que en 
tinos anteriores han logrado; porque ¿cómo es posible fundar 
cálculo alguno sobre una industria cuyos productos varían 
tan considerablemente? ¿Qué cálculos se pueden establecer, 
$ i en ellos tiene que entrar forzosamente el factor moda? ¿Qué 
jbase se puede tomar, si los precios de dos productos cuya pri- 
¿mera materia cuesta aproximadamente lo mismo, varían de 
lino á cien é más? A pesar de creer que ningún cálculo racio
nal se puede hacer para determinar las posibles utilidades 
CU la industria que nos ocupa, entendemos que puede ser 
modificado el correspondiente epígrafe de las tarifas para que 
aresulte más equitativa la tributación, fundándose precisa
mente en las tarifas hoy vigentes, pero tomando otra base 
para ¡a imposición de las cuotas.

En efecto, contribuyen hoy las respectivas fábricas de va
rillajes, hasta el límite de diez operarios en el caso más favo
rable, con una cuota anual por operario de 10 pesetas; pa
sando de diez el número de operarios se convierte ya en fija la 
Cuota de la industria, con lo cual resulta, por ejemplo, que 
la  fábrica de D. José María Prior, en la cual hay cuando me
ros 90 operarios, pague la insignificante cuota de 128 pese
tas, la misma que paga la de D. José Lorca, que tiene sola
mente 40 operarios, cuando á tenor délas pequeñas indus
trias, que.satisfacen, como queda dicho, 10 pesetas por ope
rario, deberían pagar 900 y:400 respectivamente.

Puesta ya la cuestión en este terreno, y sentado que la fá
brica del Sr. Prior debería pagar, si el epígrafe correspon
diente de las tarifas extendiera más la escala de operarios, 
las expresadas 900 pesetas, es ya fácil buscar una base más 
racional de la tributación.

En efecto, todos los varillajes, según queda dicho, tienen 
que pasar forzosamente por el banco, en el cual el paquete 
recibe la forma definitiva, y por tanto, ésta puede ser perfec
tamente la base de la tributación; como también hemos indi
cado, facilita el trabajóle afino la máquina de sacar de mol
de, cuya facilidad puede, sin temor á exagerar, estimarse en 
un 25 por 100 si es movida á mano, y de un 50 por 100 si lo 
es mecánicamente, y por consiguiente, la cuota fundamen
tal tiene que aumentarse en esta proporción.

Por otra parte, los varillajes de precio elevado, que son los 
que mayores rendimientos pueden proporcionar al fabrican
te, son trabajados en los tornos y sierras de calar, y por lo 
tanto, estos artefactos deben también tener su influencia en 
la cuota, la cual podría ser de un 50 por 100 sobre la ante
rior si están movidos mecánicamente, y de un 25 por 100 si 
á mano.

Esto sentado, sólo resta señalar la cuota que debe pagar 
cada uno de los tornillos de sujetar que tenga el banco de 
desbastar ó afinar, la cual, tomando por base las 900 pesetas 
señaladas á la fábrica del Sr. Prior y dejando aparte las 90 
que importa aproximadamente la cuota de las sierras de 
preparación de los paquetes, y teniendo en cuenta que en la 
fábrica expresada existen 12 tornillos de sujetar, la cuota de 
cada uno nos la dará la ecuación siguiente:

x  +  0,50 $ -+- 0,50 X  0» +  0,50 x) =  */„ (900 — 90), 
de donde x  =  30 pesetas;

es decir, que cada tornillo de sujetar debe satisfacer la cuota 
de 30 pesetas anuales.

Bajo esta base, la fábrica de D. José Lorca, que tie
ne aproximadamente la mitad de los elementos de tra
bajo y unos 40 operarios, y que con las actuales tarifas le 
corresponde igual mota, que al Sr. Prior, con la modificación 
propuesta pagaría nada más que la mitad, y la de D. Miguel 
Pucho!, en la cual no hay más que ocho operarios, y no tie
ne más que dos tornillos de sujetar y  dos tornos movidos á 
mano, y  le corresponde hoy pagar 104 pesetas (24 menos que 
la del Sr. Prior), tendría que satisfacer solamente 82. Como 
se ve, con la modificación propuesta, y  sin cambiar el tipo de 
gravamen, resultaría mucho más justa y  equitativa la tribu
tación de las fábricas que nos ocupan.

Con lag expresadas bases, el nuevo epígrafe que sustituye
ra al 293 de las actuales tarifas, podía estar redactado en la 
siguiente forma:

Fábrica de varillajes de abanicos.—'So pagará por cada uno 
de los tornillos de sujetar que tenga el banco donde se des
bastan ó afinan los paquetes, 30 pesetas.

Si el trabajo de desbastar ó afino de los paquetes es auxi
liado por máquinas cepilladoras de copiar, llamadas de sa
car de molde, la anterior cuota sufrirá un aumento de un 50

por 100, si dichas máquinas están movidas mecánicamente, 
. y de un 25 por 100 si lo están á mano.

La cuota sí formada sufrirá un aumento de un 50 por 100 
si en la fáfeoiea existen tornos de grabar Ó sierras de calar, 
movidas mecánicamente, y de un 25 por 100 si son movidas 
á mano.

Nota, Las sierras de cinta ó circulares y cuchillas de cha
pear que tenga la fábrica para la preparación de los paque
tes, pagarán el 50 por 100 de las cuotas señaladas en los epí
grafes números 117,119 y 120.

Montadores de abanicos.—Queda ya dicho que los montado
res de abanicos, así como los llamados fabricantes, se limitan 
á dar los elementos del abanico: varillaje y país, á los opera
rios que en sus casas montan el abanico; así es que el único 
signo de la industria que nos ocupa es el almacén que tienen 
los montadores para guardar así las primeras materias, como 
los abanicos montados, no existiendo en ellos máquina ni ar
tefacto alguno que pueda servir de base para la fijación de la 
cuota correspondiente. Ni siquiera el número de operarios pue
de ser en este caso el elemento contributivo, puesto que, como 
ya hemos indicado, trabaja cada cual en su domicilio, y quizás 
para varios montadores, siendo, por consiguiente, imposible 
conocer los que cada montador tiene ocupados; es, por lo tan
to, inevitable recurrir para esta industria á la injusta cuota 
fija, que podría hacerse más equitativa por la agremiación.

Es indudable que no todos los 17 industriales, que entre 
montadores y fabricantes se hallan inscritos en la matrícula 
de Valencia, realizan el negocio en la misma escala, obtenien
do, de consiguiente, muy distintas utilidades, y, por lo tanto, 
no estaría en relación con ellas la cuota fija á que imprescin
diblemente hay que recurrir; pero como no tiene la repetida 
industria signo exterior alguno que demuestre su importan
cia, únicamente á los balances de los interesados podría recu- 
rrirse para que la tributación fuera equitativa.

Sin embargo, en dos grandes grupos pueden dividirse los 
montadores: unos, de poca importancia, que montan los aba
nicos para venderlos, ó al detall en su establecimiento á otros 
montadores de más vuelo, ó por fin al por mayor, pero con su 
esfera de acción reducida á la Península; y otros, que reali
zan en mucha mayor escala negocios, exportando en canti
dades considerables, algunos de ellos por valor de más de 
500.000 pesetas. Ahora bien, si para los efectos de la tributa
ción se tuvieran en cuenta las dos clases de montadores antes 
indicados, es indudable que no tan arbitraria sería ya la 
cuota fija, aun cuando dentro de los límites de cada categoría 
cupieran industriales de importancia muy distinta. La ca
racterística de las dos expresadas clases podría ser la facul
tad que tuvieran unos, y otros no, de exportar los productos, 
dejando para los segundos la cuota de 128 pesetas que pagan 
hoy, ó elevarla hasta 200, lo que creemos factible si en cuenta 
se tiene la que pagan los simples vendedores del expresado 
artículo, é imponiendo á los primeros, además de esta otra 
cuota, que podría ser, ya que no la total, un 50 por 100 de la 
que el epígrafe 47 de la tarifa 2.a señala á los exportadores, 
con lo cual los epígrafes números 292 y 294 de la 3.a/queda
rían reducidos á uno solo.

Fábricas de paraguas.—No existe ni en Valencia ni en Bar
celona fábrica alguna de armaduras de paraguas, por lo que 
nos ocuparemos solamente de los montadores ó armadores: 
estos industriales ejercen industria por regla general de una 
manera idéntica á los montadores de abanicos, teniendo como 
éstos diseminado y sin ningún artefacto que demuestre la 
importancia de la industria . Por 3o tanto, todo lo expuesto á 
los segundos es aplicable á los primeros, y de consiguiente 
análogas las modificaciones que en la tributación de la in
dustria que nos ocupa podían establecerse.

Barcelona 31 de Julio de 1899.=Enrique Fort.

Son copias. =  El Director general, Angel G. de la Peña.

(Se continuará.)

i ' R A G í Ó Y  O l i f í M i .

C O N S U E G R A - A L M E R Í A

Comisaria Regia,
Cuenta mensual correspondiente á Marzo de 1900, ex

presiva de la recaudación é inversión de los fondos de la 
suscripción nacional abierta por Real decreto de 15 de Sen- 
tiembre de 1891.

SECCIÓN PRIMERA 

D E B E  

Capítulo prim ero.
Pesetas.

Resultado de la cuenta anterior. — .

1900.—Marzo 1.°—Importe total del Debe en 
28 de Febrero último, según la cuenta publi
cada en la G a c e t a  correspondiente al día 19 
del mencionado Marzo .............   4.319.220*70

T o tai* del Debe   4.319.220*70

Pesetas.

SECCIÓN SEGUNDA 

H A B E R

Capítulo prim ero.

„ Resultado de las cuentas anteriores.

Importe total de los gastos formalizados hasta 
fin de Febrero último, según la cuenta pu
blicada en la Gaceta de 19 de Marzo de 1900. 4.019.953*87

Capitulo segundo.

Castos formalizados en el mes á que la presente 
cuenta se refiere.

a r t íc u l o  1.°

Por los imputables á la Administración central

1900. — Marzo 2. — Satisfecho 
con cargo á la cuenta titula
da «Sociedad Fábrica de Mie- 
res», por el 30 por 100 del ter
cero y último plazo respecti
vo al puente metálico cons
truido y colocado por el refe
rido establecimiento sobre el 
río Amarguillo en Consue
gra, según cheque-transfe
rencia núm. 4 5 1 .6 5 6 ... . . . . .  2.224*42

Idem 6 — Idem con adeudo á 
«Gastos de material del ser
vicio general» por el arrenda
miento en el citado Marzo 
del cuarto que ocupan las ofi
cinas centrales, según recibo 
y libramiento núm. 1.822 . . .  135*42

Idem 29.—Idem con aplicación 
á la de «D. Baldomcro Mora- 
leda, contratista de las obras 
de Tembleque», por las eje
cutadas en el mes de Febrero 
último, según recibo y libra
miento núm. 1.823 5.610‘86

Idem 31.—Idem por obligacio
nes imputables á «Personal 
del servicio general», según 
justificantes unidos al libra
miento núm. 1.828 ................  1.106

Idem 31.—Idem con cargo á 
«Gastos de material del ser
vicio general», en el mismo 
período, según cuenta y re
cibos que acompañan al li
bramiento núm. 1.829..........  7*30

— ■-----------—  9,084

ARTÍCULO 2.°

Por los gastos correspondientes á las nuevas obras 
de Tembleque y Consuegra.

Obligaciones formalizadas a! Inspector general por gas
tos imputables al mes de Febrero último.

1900, — Marzo 30. — Satisfecho 
con aplicación á la cuenta de 
«Personal de las obras de de
fensa de Tembleque», por ha
beres y gratificaciones deven
gados en el mes de Febrero 
último, según nómina y libra
miento, núm. 1.824................ 244

Idem 30. — Idem con cargo á 
«Obras de defensa de Temble
que», según recibo y libra
miento núm. 1.825 ................  24u10

Idem 30.—Idem con adeudo á 
«Movimiento de personal de 
las obras de Tembleque», se
gún justificantes y libramien
to núm. 1.826.......................... 20*90

Idem 30.—Idem con imputación 
á «Gastos de material de las 
obras de defensa de Temble
que», según recibos y libra
miento núm. 1.827   ........  17

-------------------------  306

T o ta l  gastado y formalizado     4.029.343*87

Capitulo tercero.

Existencias.

En el Banco de España, Ma
drid .................    282.092*34

En la Sucursal del id., en A l
mería   6.274*47

En poder del Habilitado cen
tral.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  266*98

En id. de la Administración de 
Almería, por efectivo y docu
mentos á formalizar... . . . . . .  268*81

En id. del Inspector general 
para obras de Tembleque y 
Consuegra.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  974*23

 — -------  289.876*83

T ot^ l  del Haber...........................   4.319.226*76

Madrid 11 de Abril de 1900.=íManuel de Eguiliot.

Está conforme con los asientos de los libros y documentos 
originales que habrán de unirse á la cuenta general p r e s c i
ta en la disposición 9.a de la Real orden de 2 de Octubre 
le 1891 *=¿E1 Interventor de la Comisaría Regia, A . de U a - 
*uno.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.

MES DE ENERO DE 1900 -

Estado de los do y valores de la Deuda amortizados en el citado mes, por pago de débitos, varios ramos y conversiones, y q%* 
sef °  rma m cumplimiento de lo acordado por el limo. Sr. Director general en 9 de Abril de 1900.

NÚMERO
de

CAPITALES INTERESES TOTAL
ocumr jClto8i Pesetas. Pesetas. Pesetas.

AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DÉBITOS T VARIOS RAMOS

(1)’
268

7

Parte de dos documentos interinos de Deuda corriente al 5 por 1G0
no negociable..................................................................................

9/10 del empréstito de 175 millones de pesetas...............................
Residuos de íd. íd ................................. ................ ............................

26.690‘77
752

55‘74

13.011*67 39.702*44
752
55*74

275 27.498‘51 13.011*67 40.510*18

AMORTIZACION POR CONVERSIONES -

15 Inscripciones del 3 por 100 consolidado por el 80 por 100 de 
Pronios .................. .................................................*.................. 22.255‘67 > 22.255*67

1 Certificación declarando el extravío de la inscripción del 3 por 
100 de particulares y colectividades, núm. 47.280. 38.512‘44 » 38.512*44

\ Inscripción del 3 por 100 de particulares y colectividades............. 7.000 7.000
2 Inscripciones del 4 por 100 de íd. íd- íd . 182.392‘06 182.392*06
1 Inscripción del 4 por 100t r a n s f e r i b l e . ... .«•••• 57.09375 > 57.093*75
4

23
1.037

27
22
9
7

5.393
593
478
710
67

583
87

Inscripciones del 80 por 100 de Propios.......  ................................
Títulos Deuda perpetua al 4 por 100 interior, renovación 1893 . . .
Residuos Deuda perpetua al 4 por 100 interior...............................
Títulos de íd. íd., emisión 1892; c a n j e . ....... .

40.165‘61 
18.000 

241.068‘24 
805.100

»
»
»
»

40.165*61
18.000

241.068*24
805.100

Idem íd íd. íd............... ................................................. . 27.400 27.40(b
Obligaciones generales de ferrocarriles, emisión 1862 . . .  . . . . . . . 4 500 4.500

¡¡Documentos interinos de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable.
Títulos del 4 por ICO exterior, conversión de 1898................
Inscripciones del 4 por 100 por el 80 por 100 de Propios; canje. .. 
Idem íd. íd íd. ................................................... ..................

160.137*23 
30.208.300 
4.090.952‘73 
2 168.588*23

78.003‘81

»
>

238.141*04 
30.208.300 

4.090 952*73 
2.168.588*23

Idem íd. íd. íd............. .................................................................. 2.995.372*04
287.893*21

> 2.995.372*04
Idem íd. íd íd...... . . . » ......................... ............................................. 287.893*21
Idem íd. de Beneficencia, intransferible.......................................... 9.001.326*98 9.001.326*98
Idem íd. íd. ............... ..................................... . . . . .• • ..................... 1.137.106*20 1.137.106*20

142
60

Idem de Instrucción pública, intransferible 692.263*74 > 692.263*74
Inscripciones del 4 por 100 de particulares y colectividades no 

transferibles, canje....................................... ........................ . 1.855.044*60 » 1.855.044*60
7 Idem íd , transferibles...................... ............................ ................... 34.354*70 > 34.354*70
5 Idem del Clero, por indemnización............... .................................. 775.692*29 » 775.692*29

9.274 f ■ 54.850,519*72 78.003*81 54.928.523*5^

R E S U M E N

215
9.274

Amortización por pago de débitos y varios ramos.-....................... 27.498*51 13.011*67 40.510*18
Idem por conversiones.................................... ......... .............. . . 54.850.519*72 78.003*81 54.928.523*53

9.549 Total general. . . ^ ...................... 54.878.018£23 91.015*48 54.969.033*71
i

Madrid^ de Abril de 1900.= El Tesorero, darlos Torrijos*=Conforme: El Contador general, Rafael Cabezas y Losada.—  
V.° B.°=Ei Director general, TL O., Tomé.

D i rección general d e  la Deuda pública.

Esta Difracción general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, num. 15, se 
cerifi quen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los vatees siguientes:

Dias 16 al 19.

Pago d& ca u ca s  de conversión de títulos de Deuda per
petua al 4 por 14)0 exterior en otros de la Deuda perpetua 
interior al 4 por §00, con arreglo á la ley y Real decreto de 
17 de Mayo y  9 de Agosto de 1898 respectivamente, presen
tadas al canje con .carpetas números 1 al 12.690.

Entrega de títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 ex
terior, con sus respectivas hojas de cupones para que fueron 
entregados, en vi rtud de lo dispuesto en Real orden de 18 
de Agosto de 189^ * presentados con carpetas números 1 
ai 2.200.

Dia 17.

Pago de carpetas de intereses de acciones de obras públi
cas y de carreteras de 3¿ millones del semestre de 1.° de Ene
ro último y anteriores, y de 55 j  20 millones de los venci
mientos de A gosto y Marzo últímo.s; facturas presentadas y 
corrientes.

Pago de carpetas d@ inscripciones del semestre de 1.°

de Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas y co
rrientes.

Dia 18.

Pago carpetas de intereses de todas clases de Deuda del 
semestre de 1.® de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras 
públicas, carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julia 
de 1874 y anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 109 
amortizados en todos los sorteos; facturas presentadas y co
rrientes.

Lo llamado en anuncios anteriores por cinco vencimien
tos y por material del Tesoro y resguardos de residuos del 
empréstito de 175 millones de pesetas que no se hayan pro- 
sentado al cobro.

Dia~19.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 
y exterior de la emisión de 1882, procedentes de conversión 
del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 
por 100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamien
tos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes,

Madrid 11 de Abril de }900.=E1 Director general, P. O** 
Epifanio María Tomé.
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACIÓN DEL MISMO

14 Abril 1900', 7 Abril 18». 14 Abril 1900 1 Abril 19C0.

f r  ACTIVO Pesetas* Peseta». PASIVO Pesetas. Pesetas.

342.231,391*98 Capital del B anco.............................................................. . 150.000.000 150:000.000
390.133.416*77 ,, 389.609,931*61" Fundo de reservé*. *................ ............. . .  .............. 19.000.000 19.000.000

Corresponsales en el extranjero .
1.054.799.738*99

49.347.165*62
1.054.834.085*57 Ganancias y perdidas... . [  7  .*.* 7 . * i I 16.331.208 55 

6.112.216*57
15.822.869*91
6.024.647*33

148.509.721*37 152.522,923*42 Billetes en circulación.......... - ................................. . 1.558.104.475 1.556.773.850
Sfectos á cobrar en el d ía ....................................... ...........  1.653,845419
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos.. . .  12.270.000
Otros valores de cartera.............................. ......................
Deuda amortizable al 4 por 100.........................................  369.250.261*25
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 Julio 1 8 9 1 .... . 3.786.611*75
Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 1898............  147.831.500
Bronce por cuenta de la Hacienda pública................. v  4.394.467*13
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-

Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891 ................  150.000.000
Bienes inmuebles................................................................  12.208.057*47
Diversas cuentas................................................................... 133.017,387*06

956.200*40
12.270.000
5.469.122*71

369.250.261*25
3.786.611*75

147.831.500
4.333.412*27

996.067*12 
150.000.000 

■ 12.207.549*97 
127.985.867*72'

Cuentas corrientes................................................... ..
Depósitos en efectivo ........................ ...................................
Dividendos, intereses j  ©tras obligaciones á pagar.. . .
Reservas de contribuciones................................................
Reservas de Aduanas..................'........................................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público............
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua ............ ......................................................................
Tesoro público: pago de intereses y amortización de

Obligaciones s/ Aduanas..................... ... ................
Créditos concedidos sobre efectos públicos .................. .

742.431.876*88
47.872.490*23
68.610.847*20

721.266*69
3.310.439*82

47.955.255*08

25.741.599*54

563.045*14
139.617.370*69

745.540.346*82
45.850.908*24
65.437.562*07

81.975*03
2.926.960*34

47.079.927*08

32.299.849*15

503.045*14
136.230.150*28

2.826.372.091*39 2.823.632.091*39 ♦ 2.826.372.091*39 2.823.632.091*39

TIPOS D I INTERES .DI LAS OPERACIONES

TfosAnimtoR
Préstamos sobre efectos públicos.. . .

P. El Interventor general, E. Rodero.=V.° B..0s=El Gobernador, Juan de la Concha Castañeda. - ■ ■ í

MINISTERIO DE FOMENTO

Direccion g en era l de Instruccion pública.
Esta Dirección general ha acordado que se publique en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d  el extracto de las hojas de servicios, y  en 
su defecto, el de los documentos originales presentados por 
las aspirantes á tomar parte en el concurso para proveer seis 
plazas de Profesoras de Escuelas Normales entre Maestras de 
primera enseñanza superior ó normal comprendidas en el pá
rrafo tercero de la novena disposición transitoria del Real de
creto de 23 de Septiembre de 1898 y en la regla 4.a de la Real 
orden de 1.° de Mayo de 1899.

Asimismo ha acordado la publicación en dicho diario ofi
cial de la propuesta formulada por el Consejo de Instrucción 
pública para la provisión de las plazas vacantes á que el mis
mo concurso se refiere.

Lo que se anuncia á las interesadas para que puedan pre
sentar las reclamaciones oportunas en el término de quince 
días, á contar desde la publicación de esta orden en la Ga
c e t a .

Madrid 14 de Abril de 1900.—El Director general, Eduar
do de Hinojosa.

1. Doña Eusebia Martín Casas.
Excluida del concurso por no haber prestado servicio al

guno en Escuela Normal con anterioridad á la fecha de la 
publicación del Real decreto de 23 de Septiembre de 1898.

2. Doña Elísea Zamora y Sánchez.
Excluida del concurso por no haber prestado servicio al

guno en Escuela Normal con anterioridad á la fecha de la 
publicación deLReal decreto de 23 de Septiembre de 1898.

3. Doña Dolores Valles y Ríbot, ex Directora de la Nor
mal de Barcelona.

Títulos: Superior.
Servicios en la enseñanza, hasta el 20 de Mayo de 1899 

(que son los que acredita en la hoja de servicios que acompa
ña á su instancia), 6 años, 9 meses y 28 días.

Mayor sueldo disfrutado, 3.000 pesetas.
Méritos especiales: Obtuvo, por oposición, la Escuela pú

blica de Barcelona; Profesora provisional en la actualidad de 
la Normal de Barcelona; votos de gracias por su resultado 
en la enseñanza; varias veces Juez de oposiciones; asistió á 
varias conferencias pedagógicas, presentando en ellas trr- 
bajos

4. Doña Enriqueta A vendan o, ex Directora de la Normal 
de Zamora.

Títulos: Superior.
Servicios en la enseñanza, 7 años, 2 meses y 7 días.
Mayor sueldo disfrutado, 3.500 pesetas.
Méritos especiales: Desempeña en la actualidad el cargo 

de Profesora provisional de la Normal de Salamanca; más de 
veinticuatro años dedicadaá la enseñanza privada; varias 
veces Juez de oposiciones.

5. Doña Carmen Tapia, Directora interina de la Normal
de Cádiz.

Títulos: Superior y Grado de Bachiller (no consta que se 
la haya expedido el último título).

Servicios en la enseñanza, 10 años, 3 meses y 28 días.
Mayor sueldo disfrutado, 3.500 pesetas.
Méritos especíales: Más de diez y siete años dedicada á la 

enseñanza privada; varios premios en Exposiciones de labo
res; Juez de oposiciones; Juez del Tribunal calificador de la
bores de la Exposición de la Macarena de Sevilla.

6. Doña Catalina García Sánchez.
Excluida del concurso por no haber prestado servicio a l

guno en Escuela Normal con anterioridad á la fecha de la 
publicación del Real decreto de 23 de Septiembre de 1898.

7. . Doña María del Carmen Cervera y Torres, ex Profesora 
auxiliar de la Normal de Valencia, retribuida con gratifi
cación.

Títulos: Normal. ,
Servicios en la enseñanza, 8 años, 5 meses y 22 días.
Mayor sueldo disfrutado, 2.500 pesetas.
Méritos especiales: Posee certificación de haber hecho los 

estudios de Profesora de sordomudos; autora de dos libros 
declarados de texto; ha dado clases semanales y voluntaria
mente de Geografía é Historia, sin retribución alguna, varias 
veces Juez de oposiciones; varios premibs. . _

8. Doña Soledad Rodríguez Oller, ex Profesora auxiliar 
de la Normal de Tarragona, retribuida con gratificación:

Títulos: Superior.
Servicios en la enseñanza, 6 años, 10 meses y 14 días.
Mayor sueldo disfrutado, 1.250 pesetas de gratificación.
Méritos especiales: Varias veces Juez de oposiciones; ha 

asistido á diversas conferencias pedagógicas; Secretaria ac
cidental de la Normal de Tarragona.

9. Doña Luisa González y Carrascosa.
Excluida del concurso por no haber prestado servicio al

guno en Escuela N ormal con anterioridad á la fecha de la 
publicación del Re al decreto de 23 de Septiembre de 1898.

10. Doña Ana Mestre Mora.
Excluida, por estar comprendida en la octava disposición 

transitoria del Real decreto de 23 de Septiembre de 1898.
11. Doña Julia Leal y Paramo.
Excluida del concurso por no haber prestado servicio al

guno en Escuela Normal con anterioridad á la fecha de la 
publicación del Real decreto de 23 de Septiembre de 1898.

12. Doña María Enriqueta Muñoz y Peña, ex Auxiliar de 
la Normal de Sevilla.

Títulos: Superior y Perito mercantil.
Servicios en la enseñanza, 7 años, 11 meses y 14 días.
Mayor sueldo disfrutado, 1.250 pesetas..
Méritos especiales: Fué propuesta por el Consejo de Ins

trucción pública en el concurso entre Profesoras interinas y 
ex interinas para el cargo de Profesora numeraria de la Nor
mal de Zamora.

13. DoñaFidela Martín del Río.
Excluida del concurso por no haber prestado servicio al

guno en Escuela Normal ecn anterioridad á la fecha déla 
publicación del Real decreto de 23 de Septiembre de 1898.

14. Doña Angela Pilar Heras Velasco, ex Auxiliar de la 
Normal de Lérida.

Títulos: Superior.
Servicios en la enseñanza, 7 meses y 22 días.
Mayor sueldo disfrutado, 750 pesetas de gratificación.

15. Doña Ana María de Pablos.
Excluida del concurso por no haber prestado servicio al

guno en Escuela Normal con anterioridad á la fecha de la 
publicación del Real decreto de 23 de Septiembre de 1898.

16. Doña Antonia Pérez Zamorano.
Excluida del concurso por no haber prestado servicio al

guno en Escuela Normal con anterioridad á la fecha de la 
publicación del Real decreto de 23 de Septiembre de 1898.

17. Doña Amalia Diez y Diez Canseco, ex Auxiliar de la 
Normal de León, retribuida con gratificación.

Títulos: Superior.
Servicios en la enseñanza, un año, 8 meses y 2 días.
Mayor sueldo disfrutado, 1.250 pesetas.
Méritos especiales: Profesora provisional actualmente de 

la Normal de León.
18. Doña Angela la Calle y Herrera, ex Auxiliar de la 

Normal de Córdoba.
Títulos: Superior.
Servicios en in enseñanza, 4 años, 2 meses y 26 días.
Mayor sueldo disfrutado, 1.125 pesetas de gratificación.
Méritoe especiales: Sirve en la actualidad el cargo de Pro

fesora supernumeraria, Secretaria de la Normal de Córdoba, 
y como tal está desempeñando la plaza vacante en dicha Nor
mal de la Sección de Ciencias.

19. Duña Manuela Torralba y Vivo, ex Auxiliar de la Nor
mal de Logroño, retribuida con gratificación.

Títulos: Superior.
Servicios en laVmsmanza, 9 años, 10 meses y 6 días.
Mayor sueldo disfrutado, 1.500 pesetas.

Propuesta del Consejo de Instrucción pública.

lyTAAiDpniQ Escuelas.para q u e ¡
Numero. lNUiU-DilliD se las propone.

1.a Doña Carmen Tapia y Cánovas. Cádiz.
2.a Enriqueta Avendaño____. Avila.
3.a Dolores Vallés Ribot......... L érida
4.a Carmen Cervera Torres . .  Castellón.
5.a Enriqueta Muñoz P eña... Zamora.

.6.a Manuela Torralba.............. Falencia.

Tribunal de oposiciones
á las cátedras vacantes de Historia Natural de los 

Institutos de Baleares y Burgos.
Los señores opositores á dichas cátedras se servirán con

currir el día 28 del actual, á las cinco de la tarde, al salón de 
actos de la Facultad de Ciencias de la Universidad Central, 
para dar principio á los ejercicios.

Los que no concurran á este acto, ni excusen en debida 
forma su asistencia, quedarán excluidos de la oposición, con 
arreglo á reglamento.

Asimismo se hace saber á los señores opositores que á 
continuación se expresan, que deberán completar sus expe
dientes con los siguientes documentos:

D. Telesforo Aranzadi, D. Eduardo Bermejo, D. Lucas 
Fernández Navarro, D. José Hernández Alvarez, D. Eduardo 
Martín del Amo, D. José Rioja y Martín y D. Antonio Vila 
Nadal habrán de justificar ante el Tribunal todos los requi- 
sitos de aptitud.

D. Eugenio Aulet y Soler, D. Liborio García Tapia, Don 
Francisco Sánchez Cervela y D. Angel de Vega y Ugarte la 
tienen acreditada por el hecho de desempeñar á la fecha de 
la convocatoria cargos oficiales en la enseñanza.

D. Julio Esplugues Armengol y D. Juan Moneva Puyol 
habrán de justificar la edad y la buena conducta.

D. José Fuset Tubía la cualidad de Licenciado; y, por úl
timo, el opositor Sr. Martín del Amo deberá presentar el pro
grama que tiene en otro expediente de oposición á cátedra de 
ígualasignatura.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 11 de Abril de 1900.=El Presidente del Tribunal, 

Ricardo Becerro de Bengoa.

Tribunal de oposiciones
á las cátedras de Lengua inglesa, vacantes 

en las Escuelas elementales de Valladolid y Zaragoza.
Los señores opositores á dichas cátedras se servirán con

currir el día 3 del próximo mes de Mayo, y á las tres de la 
tarde* al local de la Escuela Superior de esta Corte, para, de 
conformidad á lo dispuesto en el art. 10 del reglamento de 
oposiciones aprobado por Real decreto de 2 de Abril de 1875, 
proceder al sorteo de trincas. t

Se previene á los señores opositores que de no concurrir á 
este acto ó alegar causa legítima de ausencia renuncian á su 
derecho.

D. José Fernández, D. Santiago Benito, D. Mateo Hughes, 
D. Baldomero González y D. Carlos García deberán comple
tar sus respectivos expedientes para poder tomar parte en es
tas oposiciones.

Madrid 14 de Abril de 1900.=E1 Presidente del Tribunal, 
Julio Bergamín.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Junta administrativa del Arsenal 

de la Carraca.
Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 27, de 27 del mes 

de Enero último, y en los Boletines oficiales de esta provincia y 
las de Madrid, Coruña y Murcia, números 22, 28, 27 y 186^ 
de 27'del mismo, y 1.°, 3 y 6 de Febrero siguiente respecti
vamente, los anuncios y modelos de proposición para saca>* á 
segunda subasta pública la enajenación en favor de la Ha-- 
cienda de la fragata Gerona, existente en los caños de este 
Arsenal* bajo el precio tipo de 250.000 pesetas, se hace saber 
por medio del presente que el remate tendrá lugar en los si
tios indicados y en la forma anunciada el día 22 de\ mes de 
Mayo próximo, dando comienzo al acto á las doce la ma
ñana .

Carraca 5 de Abril de 1900.=E1 Secretario, Adriana 
Sánchez.

Publicados en la Ga c e t a  de  Ma d u id , núm. 23s de 23 d*al 
me¿ de Ener$ último, y en los Boletines oficiales de esta proven- 
cia y la ; de MacUid, Coruña y Mureia, aúmerog 18i V¿, 81
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y 182, de 23, 25 y 30 del mismo, y l  .° de Febrero siguiente, res- í  pectiv&mente, los anuncios y  modelos de proposición para sacar á segunda subasta pública la  enajenación en beneficio de la  Hacienda del crucero Aragón, existente en los canos de este Arsenal, ba jo  el precio tipo fie 307.131*25 pesetas, se hace saber por nvedio del presente que el remate tendrá lugar en los sities iridicados y en la forma anunciada, el día 21 del mes de_Mr¿y© próximo, dando comienzo al acto á las doce de su  manaría.Carra ca -5 de Abril fie 1900. == El Secretario, Adriano Sánchez.,

Junta adm inistrativa del Arsenal 
de Ferrol.

Está Ju n ta  acordó que el día 14 de Mayo próximo, y liora ~fie las doce y media de la tarde, tendrá lugar la subasta para l a  contratación del ¿pintado de los buques de guerra y  edificios deteste Arsenai que lo neeesitenjhasta el 30 de Junio de 1901, así como del sum inistro  de las p in tu ras y demás m ateriales que forman parte de la composición de las mismas, cen arreglo á las condiciones publicadas en la  G a c e t a  d e  
M a d r id , núm . 91, de 7 de Abril actual, y en el Boletín oücial de la provincia de la Corma, núm . 81, de 9 del mismo mes.Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que deseen interesarse en el remate.Arsenal de Ferrol 11 de Abril de 1900. =  El Secretario,.Tncf¿ TVnfvnsicí

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A lca ld ía  constitucional de Valdepeñas

D. Luis Caminero y Redecilla, Alcalde constitucional de esta ciudad.& g o  saber que la  Ju n ta  m unicipal de mi presidencia, en sesión extraordinaria de 30 de Marzo ú ltim o, acordó el a rrien do á venta libre y en conjunto de los derechos y recargos sobre k s  especies gravadas con el impuesto de consumos correspondiente á esta ciudad yniu térm ino por espacio de tres años y medio, que empezará á contarse en 1.° de Julio próx imo y term inará  en 31 de Diciembre de 1903, ó sea por el segundo semestre del actual año económico y tres años más sucesivos de 1901,1902 y 1903, bajo el tipo de 1.042.513 pesetas  25 céntimos que im portan los derechos y recargos de las especies, según el detalle siguiente:
Peseta».Impuesto de consumos.---------------------------- ----------

Cupo del T esoro , ................    124.000
Recargo del 100 por'100 para el M unicipio.. . .  124.000

Impuesto de aguardiente, alcohol y licores.
Cupo del Tesoro ........................................................11.553Recargo del 100 por 100 para el M unicipio.. . .  11.553

Impuesto de sal.
Cupo para el Tesoro á razón de 0‘50 pesetas 

por h ab ita n te ..................    7.702
T o t a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  278.808

Recargo transitorio  del 10 por 100..........  14.325*503 por 100 de premio de cobranza y conducción de caudales.....................    4.727*43
To t a l .........................  297.860*93

Importe total de los tres años y medio . .  1.042.513*25

La subasta se celebrará en el salón de sesiones de la Casa Consistorial el día 6 de Mayo próximo, de once á doce de su m añana, en un  solo rem ate ante al Sr. Alcalde y Comisión del A yuntam iento con asistencia de Notario, y se verificará por el sistem a de pujas á la llana con estricta sujeción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la  Secreta ría  de esta Corporación.Para tom ar parte en la subasta, los licitadores presentarán su cédula personal y la carta de pago que acredite haber consignado en las Cajas del Tesoro ó en la de este A yuntam iento la  cantidad de 14.893 pesetas 4 céntimos, equivalentes al 5 por 100 de una anualidad, como garan tía  necesaria para hacer postura.
La fianza definitiva que debe prestar el rem atante será en metálico, valores públicos ó fincas libres de toda carga y g ravamen á» satisfacción del A yuntam iento, siendo preferidas las dos prim eras, y ascenderá á la sum a de 74.465 pesetas 23 céntimos, imporfe de la cuarta  parte del cupo anual.Lo que se hace público invitando licitadores.Valdepeñas 11 de Abril de 1900.=L uis Caminero.

ADMINISTRACION DE  JUSTICIA
Juzgados de primera instancia

ALCOY
¿ElBr. Juez de instrucción de este partido, en auto de esta 

fecha, declarando concluso el sumario que se instruye en este Juzgado y mi E scribanía sobre hurto  de una m uía contra Angel G utiérrez M artínez, ha acordado citar y emplazar á dicho procesado, de veintinueve á tre in ta  años de edad, soltero, de esta tu ra  i^gu lar, m ás bien delgado que grueso, color moreno, sin bigotefrde piernas estevadas, el cual viste pan talón de pana, blusa de algodón oscura, a lpargatas de cáñamo á lo m iñón y sombrero negro, cuyo procesado estuvo de criado como carrero en la  posada de Francisco Llorca, de Albacete, y últim am ente en Villena, en casa de Ignacio García, en ]a calle del Circo, núm . 14, y a l presenf5 se ignora su  pa
radero, presumiéndose se encuentre en j provincias de A licante ó Albacete, para que dentro del térm ino de diez días comparezca en forma ante la Audiencia provincial de A licante á u sar de su derecho; con la prevención de que si no com
pareciere Id pararán  los perjuicios á que hubiere lugar en de
recho.

Alcov 7 da Marzo de JL900r?=El EsoribsaPi Manuel Go« l sálbez. J —1610 í

ALMERÍA )
D. Francisco Delgado é Iribarren , Juez de instrucción de I esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado "Antonio Martínez Q uintana, de cuarenta y nueve años, h i|o  de Juan  y Josefa, casado, natura l y vecino de Enix  y de oficio jornalero, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante esta A udiencia provincial para la práctica de cierta diligencia en causa crim inal de oficio que se le sigue por h u rto  de esparta; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la busca, captura y  conducción á disposición de esta A udienc ia  de susodicho procesado.Almería 8 de Marzo de 1900.—Francisco Delgado. =E1 actua rio , José M artín. J —1611

ARENAS DE SAN PEDRO
D. Enrique de Ley va y Gliver, Juez de instrucción de esta v illa y su partido.Por el presente edicto se cita y llam a á Ferm ín Fam iliar Perdido, natural y vecino del pueblo del Hornillo, de edad de veintiséis años, de oficio escribiente, hijo de Segundo y dé M artina, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan  en la causa que contra el mismo S8 instruye por ei delito de calum nia; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.Dado en Arenas de San Pedro á 8 de Marzo de 1900.—Enrique de L eyva .= P or su mandado, Enrique Asín Ocaña.

J —1612
ASTUDILLO

D. Nilo García Paredes, Juez de instrucción de este partido de Astudillo.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número 1.° del art. 834 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza al procesado José Serrano Tarancón, de veintisiete años de edad, estatura más alta que baja, tira  á delgado, gasta bigote rubio; viste pantalón de pana oscuro, chaqueta de paño á cuadros color café y botas de becerro de una sola pieza; es hijo de una ta l Antonia ó Isabel, na tural ó criado en Burgos, de oficio quinquillero, se ignora su domicilio y paradero, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de Palencia y Burgos, comparezca en este Juzgado al objeto de recibirle declaración indagatoria en la causa que en unión de otros se le sigue por el delito de hurto  de un  carro; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del José Serrano Tarancón, poniéndole á mi disposición en la cárcel de este partido, por haberse dictado auto decretando la prisión del mismo en la citada causa.
Dada en Astudillo á 30 de Marzofie 1900.= N . García P a- red es .= E l Escribano, Basilio Ordóñez. J —2247

BAEZA
D. Faustino  Menéndez Pida!, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la  presente, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G), y por su mayor edad en el de la Reina Regente, requiero é todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, procedan á la basca de una faja de lana y algodón, encarnada, que fué hurtada  en la estación férrea de Menjíbar el día 18 de Diciembre últim o de un fardo de tejidos, partida 2.648, dirigida á la razón social Carreña La Torre, del comercio de Bailen, así como á la averiguación y descubrimiento de los autores del hecho, y de ser habidos se pongan á disposición de este Juzgado.Daea en Baeza á 3 de Marzo de 1900 .=Faustino  Menéndez P id a l.= P o r mandado de S. S ., Ramón Ruiz de Peralta  y 

G arcía. J —1614
BARCELONA—HOSPITAL

D. Francisco da P au la  Ayala y Guardabrazo, Juez de instrucción del distrito del Hospital de esta ciudad.Por el presente edicto se cita y llam a á los parientes más próximos de Juan  Sagán y Durán, hijo de Pedro y de Narci- sa, difuntos, natu ral de esta ciudad, de sesenta años de edad, viudo en prim eras nupcias de María Miguel, y en segundas de Dominga IJach Petit, á fin de que dentro del térm ino de diez días, contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M ; oai >, eomparezan ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, para ofrecerles el procedimiento en méritos del sum ario que instruyo sobre m uerte de dicho Ju an  Sagán, producida por uno de los trenes del ferrocarril de T arragona á Barcelona y Francia la m añana del día 23 del pasado Febrero y puente conocido por Riera Blanca, del térm ino de Sans; bajo apercibimiento si no lo verifican de pararles el perjuicio que en derecho haya lugar.Dado en Barcelona á 5 de Marzo de 1900.=Francisco deP . A yala .= P or mandado de S. S., Lorenzo Briot, habilitado.
J —1616

BARCELONA—PARQUE
En v irtud  de lo mandado por el Sr. Juez en providencia del día de ayer, dictada en m éritos de escrito presentado por D. Narciso Bordas, Procurador de D. Pedro López Hernando, denunciando haber sido desposeído este señor de las obligaciones hipoteca riíis del Tesoro de F ilipinas, serie B , núm eros 53.146 al 53.528, ambos inclusive, se hace saber al público dicha denuncia, así como haberse decretado en la calendada providencia la suspensión de la negociación de dichos valores y el pago de los intereses y del capital cuando sea exigible, y se cita a) tenedor ó tenedores de los mismos valores para que dentro del térm ino de nueve días, contados desde el siguiente ni de la publicación de este edicto en la G a 

c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en el expediente á usar de su derecho; bajo apercibim iento que de no verificarlo les pararáel perjuh ’o que eii derecha haya lugar.
Barcelona 6 de Abril de 190;>.=V.° B.°=E1 Juez de prim era instancia, Mariáno PáseuaJ Espanol.—Eduardo Pérez Ca

brero, habilitado. X—693

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del d istrito  del Parque de Barcelona.En v irtud  de la presente, que se expide en méritos de la causa crim inal sobre sustracción de dinero á D, Toan Sal- vans, contra José Mir N., de unos veintiséis áveintiocho años de edad, natura l de Manlleu, vecino de esta ciudad, soltero, que habitaba en la calle de Asahonadors, núm. 11.. vgencia, donde estaba como dependiente encargado, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo,, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde Ib inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca antedicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina .Doña María  Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y e e^rgo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la po¡ * i jud icial procedan á la busca, captura y conducción ante < Juz

gado del referido procesado, cuyas señas son: estati v  regular, cabello rubio claró, color del rostro blanco a  varios granos en el mismo, sin pelo de barba ni bigote, y v, le traje  de am ericana oscuro con sombrero hongo blando.Dada eñ Barcelona á 7 de Marzo de 1900. =  Mariano Pascual Español.=E1 Escribano, José M. Florensa.
J —1617

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción vel distrito  del Parque de Barcelona.
Por el presente se cita y llam a á D. Luis Reynai- . Ju lia Sin, Angela Galcerá, Francisco Sabatés y F r a n c ia ,  Parre- ras, cuyo actual paradero preciso se ignora, para qut e l día 3 de Abril próximo, á las once y media de su mañana < a p a rezcan ante la Sección prim era de la Audiencia pr^.v Acial de esta ciudad, sita en la calle del Obispo, 1, primero ai objeto de asistir al juicio oral de la causa seguida sobre fabricación  contra José Massoni Benages; bajo apercibimionfco pararles el perjuicio correspondiente si no lo verifican; p«.-- así lo 

tengo acordado en carta orden que me hallo diligen-/» ndo de la Superioridad.
Dado en Barcelona á 7 de Marzo de 1900.=Marí?ii¡o Pascual. = P o r  disposición de S. S., y por D. Marcelo Planas, Enrique Parcet, habilitado. J — *618

CAÑETE
D. Luis Ibáñez González, regente el Juzgado de instrucción de esta villa y su partido.
Por el presente se cita en forma á María Hinarejos Sáez y Jacinto Tortajada Martínez, vecinos de Campillos Papavientos, cuyo actual paradero se ignora, para que coto.m*ezcan en la lim a. Audiencia provincial de Cuenca el día A ;tel corriente mes. con objeto de que presten declaración comio testigos en el acto del juicio oral, que ha de tener fuir* * en dicho día, de la causa seguida en este Juzgado contrV hübino Cano Marco sobre homicidio; bajo las prevenciones onteni- das en la ley si dejaren de comparecer; pues así lo * acordado en providencia de hoy y en cum plim iento de * den de dicha Superioridad.
Dado en Cañete á 10 de Abril de 1900.=Luis Iba/u z González.—Por su mandado, Estanislao Muñoz. J -  2564

CAÑIZA
Por la presente, y en v irtud  de ló acordado hoy por el señor D. Angel Gómez Piñero, Juez de instrucción de este partido, cito á Antonio Rodríguez Rodríguez, labrador, soltero, mayor de edad, vecino de Condado, partido de Bande, y  ausente, para que dentro de diez días comparezca en este Juzgado, calle del Progreso, núm . 32, con objeto de ¡practicar reconocimiento, en rueda, de un preso en causa por "hurto de una muía; apercibido que de no comparecer le pararé el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Cañiza 6 de Marzo de 1900.=M arcelino Mon'ero F/vera.

J —1619
CASTROPOL

D. Bonifacio Alvarez A rrarás, Juez de prim era instancia del partido de Castropol.Hago saber que por Doña Josefa Acevedo y Alonso, vecina de M ántaras de Tapia, se ha solicitado la adm inistración de loa bienes de su hijo legítimo D. Fernando Acevedo y  Acevedo, ausente en paradero ignorado, habiendo acordado en tal virtud llam ar á dicho ausente y á los que se crean con mejor derecho que aquélla á la indicada adm inistración, para que comparezcan á deducirlo y justificarlo con los correspondientes documentos dentro de dos meses.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  expido el 
presente edicto.Dado en Castropol á 11 de Abril de 1900.=Bonifaeio Al- varez .= E l actuario, Antonio M uirías. X—700

CÓRDOBA
D. Ricardo Pavón Rosales, Juez m unicipal del d istrito  de la Derecha, é interino de instrucción de esta ciudad.Por la presente ruego y encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y de la policía judicial, ordenen se practiquen las más activas y eficaces diligencias para la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, en clase de preso y á disposición de la Audiencia de lo crim inal de esta provincia, del procesado José González Gavilán, de esta naturaleza y vecindad, soltero, de tre in ta  y un años, p icapedrero, domiciliado en la  calle Abejar, núm , 26, y cuyas señas son: estatu ra regular, color trigueño, cabello castaño oscuro, barba afeitada, bigote rubio; por tenerlo así acordado en la causa que contra el mismo/se instruye por el delito de 

lesiones*Dada en Córdoba á 10 de'Marzo de I900.=R icardo Pavón.J —1663'
CHINCHÓN

D. José Gayo y Vilches, Juez de instrucción de este par-
^ P o r  la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo á R amón López Alonso, cuyas circunstancias al final se expresa
rán  ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al de la  in serción de la presente en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, para que tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se 
instruye por el delito de robo; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubie
re lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo a todas las A um rida-
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des» procedan á su  busca y captura y conducción á la cárcel 
d e este partido,, á disposición de esté Juagado.Dada en Chinchón á  1 de Marzo sic-1900 .= José G a y o .= B l
Escribano.» Fernando Ibimez.

Pinas f  drcmmimmm.
Es hijo de Julián y  de Ferm ina, .natural y vecino de TieK  

•mes, soltero, de unos cuarenta anos de cU l jornalero» esta-, tura regular, ojos pardos, barba, cerrada» con coatrices-Un el lado izquierdo del cuello.- • J-^1620,.
EGEA DE LOS CABALLEROS

D. Manuel González Ruiz, Juez de primera instancia del partido de Egea de los Caballeros.
Por el presente hago saber que en este Juzgado, y por la Escribanía del que "autoriza, penden autos de adjudicación  

de bienes por fallecim iento de Doña Flora Tenias Arcas, n a tu ra l y vecina que fué de la villa  de Blota, en la que otorgó su  últim o testam ento con fecha 4 de Sepiembre de 1899, del que aparece que fué voluntad de la testadora que todos sus bienes, tanto m uebles como inm ueles, se dividan por partes igu a les entre todos sus parientes.En su consecuencia, y en virtud de lo acordado en providencia recaída en dichos autos, se cita, llam a y emplaza á los que se crean con derecho á los bienes de Doña Flora Tenias Arcas para que comparezcan á deducirlo en forma ante 
este Juzgado en el térm ino de dos m eses, á contar desde la  fecha de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ;  previniéndoles que al comparecer en los referidos autos alegando derecho á los bienes deberán acompañar los docu
m entos en que lo funden y el correspondiente árbol g e n ea ló 
g ico , y si no tuvieren á su disposición a lg u no  de los documentos» se expresará  el arch ivo en que deba hallarse , ofreciendo presentarlos oportunamente; y apercibiéndoles que de no comparecer les p a ra rá  el perjuicio á que h a y a  lu g a r .

Al m ism o tiempo se hace consta r  que éste es el segundo  
llam am iento, y que h a s ta  la fecha h a n  comparecido en ios autos Doña Felic iana Tenias Marcellán y D Miguel Fuertes Tenias, como parientes dentro del cuarto grado civ il de la  causante; D. Manuel y Doña Juliana Arcns Suler, D . Jeróni
m o y D. Miguel Arcas Sánchez, todos cuatro tíos carnales de Doña F lo r a , ó sea parientes conseguírteos dentro del tercer grado civil de la m ism a.

Dado en Egea de los Cabelleros á 10 de Abril de 1 9 0 0 ,=  M anuel González R u iz.= P or su mandado, Mariano Lapieza.X—703

D. Manuel González Ruiz, Juez de primera instancia  del 
partido de Egea de les Caballeros.Hago saber que en las d iligencias de ejecución de senten
cia dictada en los autos de juicio ordinario de mayor cu a n 
tía  instados por el Procurador D. Zacarías Peire, en nombre 
y  representación de Doña Pilar Cistue Navarro y otros contra  
el A yuntam iento de esta v illa , sobre reclam ación de cuatro  m il seiscientas cincuenta y  ocho pesetas treinta y  un cé n ti
m os, procedentes de un censo que gravita sobre la  finca que se dirá, se saca á la  venta en pública subasta la finca s i
guiente:Una dehesa denom inada Boalares A ltos, sita en este térm in o m unicipal de Egea de los Caballeros, partido del mism o  nombre, la que confronta a i Norte con huerta, estanca y ace
q u ia  del Gancho; al Sur con paso de Boira y corralizas de Castellano Rocatallada, mediante comunes de la Planaza; al E ste con espartal de Octavio, mediante barranco de los com unes, y Oeste con Boalares Bajos, mediante camino de Cas- tejón; su cabida es de cuatrocientas sesenta y nueve h ec tá reas y cuarenta centiáreas, descontada la que representa la Cabañera Real que la atraviesa de Noroeste á Sureste; se es
tim a en veintitrés m il setecientas noventa pesetas, deduciendo ya el capital que representa el referido censo, por cuya  
cantidad se pone en venta, bajo las siguientes condiciones:Primera. Que no se adm itirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, pudíendo hacerse á calidad de ceder el remate á un tercero.Segunda. Que para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la mesa del Juzgado  ó en el establecim iento destinado al efecto una cantidad  
igu a l por lo menos al diez por ciento del valor de los bienes 
que sirve de tipo para lá subasta, sin cuyo requisito no serán adm itidos.

Tercera, Que el títu lo  de propiedad del inm ueble ha sido 
suplido por Certificación del Registro de la propiedad, la cual estará de m anifiesto en la Escribanía, para que puedan exa- 

_m inarla los que quieran tóm af parte en la subasta.
IP&ra h\ rematé se señaló el día T de Mayo próxim o, á las  diez de su m añana, en la sala audiencia de este Juzgado.Dado en Egea de.los Caballeros á 10 de Abril de 19 0 0 .=  

M anuel González R u iz .= E l Escribano, Gaspar San ti usté.X—704
FONSAGRADA

Por la presente cédula, y enym m plim iento de lo mandado por el Sr. Juez accidental de instrucción de este partido en 
providencia del día de hoy, dictada en -carta orden de la A u diencia provincial de Lugo, se cita  á Juan Méndez Pérez y  José Antonio Fernández, vecinos de Vi lar de Son, pata que á la s  diez de la m añana del día 31 de Mayo próxim o comparezcan ante la expresada Audiencia para asistir, el primero como procesado, y el segundo como testigo, á las sesiones del ju icio  oral de causa formada en este Juzgado por lesiones; apercibiéndoos de que si no comparecen les parará el perjuicio  que haya lugar en derecho. .Para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido la  pre
sente en Fonsaerada á 7 de Abril de 1900.=E1 actuario, Juan  
Váñez. J—2572

GIJÓN
En este Juzgado de primera instancia, y á mi testim onio, 

e! Procurador D. José Fernández Braba, en nombre y  con po
der de D. Claudio, O. A lfonso, D. León, D. Victoriano, Doña María de las Mercedes y Doña M anuela Alvargonzález y  Suá- rez Zarracma, promovió demanda ejecutiva contra D. Julio  
Goldsteín Neville, mayor de edad, viudo, y  cuyo paradero se ignora» la cual fué despachada por auto de 13 de Octubre ú l tim o  por la cantidad de 2.250 pesetas de tres trim estres de renta de la posesión titu lad a  El Molinón, vencidos en l . ° d e  
dicho Octubre.Que sentenciada de remate en 2 de Diciembre la ejecución, 
el actor acudió con nueva demanda en el m ism o ju icio  por 1.500 pesetas, importe de los dos plazos de renta vencidos en  1.° del actual, y con fecha de ayer se dictó por el Sr. Juez del partido ruto teniendo por presentada la nueva demanda y  llam ando los autos á la v ista  con citación de las partes y entrega al deudor de la  copia en sim ple de la demanda.En su virtud, por la presente cédula se cita al ejecutado

0 ,  Julio GoldskK? Neville para que dentro de nueve días im prorrogables '‘oaoa en forma á oponerse á la demanda
ampliatoria» cuya' <ioVia eB BÍmPle se le entregará; apercibiéndole de que'W ’uirá adelante la ejecución tam bién respecto á los nuevos plazos re ca m a d o s  y  J e  parará el perjuicio 
consiguiente*Dada en (Jijón a 0 tU A b ril‘de 1900.=E1 actuario» Tomás
G uísasela y  Ovios. X —698

D, Saturnino Bajo de Menjíbar, Juez de in stru cción  de la  villa  y partido de Gijón.Por la  presente requisitoria se cita , llam a y  emplaza á la  
procesada Sergia González Posada, hija de-Ensebio y  de María* de veintiocho años, Maestra de instrucción  prim aría, casada» natural y vecina de esta v illa , de cara larga, color 
moreno, ojos castaños claros» estatura un metro 600 m ilím etros, cuyo actual paradero se ignora» para que dentro de veinte días desde la inserción de la  presente en la  G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente ante  este Juzgado con el fin de ser citada para el ju icio  oral de la  causa que se le sigue por injurias al agente ejecutivo José Sandoval.

A sim ism o encargo á todas las Autoridades civ iles y m ilitares procedan á la busca y captura de la referida procesa
da, conduciéndola, en su caso» con las seguridades debidas, á d isposición de este Juzgado.

Dada en Gijón á 7 de Marzo de 1900.= Saturn ino B a jo .=  Tomás G uísasela y Ovies. J —1625
GRANADA—CAMPILLO

D. Miguel Osuna Junquera, Juez de instrucción del d is
t r i to  del Campillo de esta 'cap ita l.

Por la presente requisitoria-se cita, llam a y  emplaza á Luis Ouellas Victoria, cuyas demás circunstancias y  paradero se ignoran, para que dentro del térm ino de diez dú¡s, á contar desde la inserción de la  presente en la Ga o r t a  d e  M a 
d r id ,  comparezca en los estrados de este Juzgado para la  práctica de diligencias acordadas en la  causa que se le sigue  por lesiones y  a responder al mism o tiem po de los cargos que 
en ella le resultan; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Asim ism o, por medio de la presente, y  en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y en su  representación la  
Reina Regente, exhorto y  requiero, y de m i parte les encargo  
procuren por todos los m edios que estén á su alcance los señores Jueces y agentes de la policía judicia l la busca y cap
tura del indicado procesado y su conducción á la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Granada á 3 de Marzo de 1900.= M igu el O su n a .=  Por mandado de S. S ., D iego Artacho. J —1626
GUERNICA

D. F élix  de Pértica, Juz m unicipal Letrado de esta v illa  
de Guernica, en funciones del de instrucción  del partido de la m ism a por ausencia, en com isión.

 ̂ Por el presente se cita y llam a á la testigo  Doña Concepción de Zubiri y Abascal, de veintidós años de edad, q u incallera am bulante, espGsa de D. José Ruiz, que ha vivido en  
Bilbao, cuyo actual paradero se ignora, que en la  tarde del 18 de Enero últim o estuvo en la v illa  de M unguía, para que en el térm ino de diez días, contados desde el sigu iente al de la  
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín  oñeial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado al objeto de recibirle declaración en las d iligencias de sum ario  que se instruye en causa contra F élix  Lorza y  Baquedano y  otro sobre hurto de cartera con dinero; bajo apercibim iento  
que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Guernica y Luno á 7 de Marzo de L90@.=Félix Pértica.—Ante m í, Saturnino de Ecénarro. J—-1624
HERVÁS.

El Sr. D. José María Gómez Sánchez, Juez de primera in s tancia de este partido, en el incidente de pobreza promovido en este Juzgado por el Procurador D. Pelayo Herrero García, 
en representación de M iguel Sánchez y  Sánchez, como m arido de Concepción Villalobos Martín, vecinos de la  Abadía, solicitando que se les declare pobres legales para poder l i t i gar contra Ramón Villalobos Sánchez, padre de la ú ltim a, y  
Carmen ViMalobos M artín y M artina Salustiana V illalobos Martín* herm anas de la  Concepción, promoviendo la testam entaría voluntaria de Juliana Martín y Martín, mujer que 
fué del Ramón y madre de la Concepción", Carmen y M artina Villalobos, se ha servido dictar providencia con esta fecha  adm itiendo la demanda formulada, mandando dar traslado  de la  m ism a al Ramón, Carmen y Martina V illalobos, y  em 
plazándolos para que en el improrrogable térm ino de nueve días se personen y contesten dicha- demanda, y  que como 
quiera que se ignora el actual dom icilio y vecindad de la Carmen y Martina V illalobos, que se las emplace por la  G a
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñeial de esta provincia, insertándose en ellos la oportuna cédula haciéndoles las advertencias 
de ley.Por tanto, y para que tenga efecto el em plazam iento m andado respecto á la Oarmen y Martina Villalobos, expido la  presente cédula de emplazamiento para su inserción en los  periódicos oficiales y surta los efectos legales, y  la firmo en Hervás á 5 de' Marzo de 1900.=E1 actuario, Mariano d é la  Muela y Negrete. 94—P

HUELMA
D. M iguel Sanjuán Le Roux, Juez de primera instancia de esta v illa  y su partido.Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la  Escribanía del actuario se tram ita expediente á instancia  de Doña María Teresa Rodríguez M olina, vecina de Cabra del 

Santo Cristo, solicitando se declare la ausencia en ignorado paradero de su esposo D Ram ón Gómez Rodríguez, que tam 
bién fué vecino de dicho pueblo, en cuyo expediente, segu i
do que ha sido por todos sus trám ites, ha recaído el auto, cuya parte dispositiva dice así:«Parte d ispositiva .—El Sr Juez de prim era instancia  de 
esta v illa  y su partido, D. M iguel Sanjuán Le R oux, por ante  m í el Escribano, dijo: Que debía declarar y declaraba la au
sencia en ignorado paradero de D. Ram ón Gómez Rodríguez, 
Publíquese esta declaración por m edio de dos edictos con el 
intervalo y térm ino de dos m eses cada uno, que se publicarán  
en el local dé este Juzgado, en el de la v illa  de Cabra del San
to Cristo, que fué el del ú ltim o dom icilio del ausente, y  el lugar en donde se hallan  sitos los bienes, é insértese en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia; se facu l
ta  desdé luégo á la ^oLeitaste Doña María Teresa Rodrigue^

Molina» para que pueda sin dilación aceptar, intervenir y  aprobar las operaciones de testa n ?  eutaría de su señor padre 
D. José Rodríguez Caro sin necesidad de esperar el transcurso del plazo de seis m eses ante dicho, y  una vez que éste transcurra* contado desde la publicación del primer edicto en los periódicos oficiales, dese cuento para acordad lo que proceda, 
y líbrese de este auto el oportuno testim onio á Ja interesada.Pues así por este m andato lo proveyó, m a n to  y firmara 
dicho Sr. Juez, en H uelm a á 28 de Febroro de 189A —Doy fe. 
M iguel S a n ju á n .= A n te  m í, P. E., Lorenzo' López Laaron de 
Guevara,» .Y  ven cum plim iento á lo prevenido en el art. 2.034 d e ;la 
ley  de Enjuiciam iento c iv il, y  á los efectos del art. l°b  del Código civ il, se publica el presente segundo edicto en Lluei- 
ma á 9 de Abril de 1900.= M igu el S an ju án .= P or m ancado  
de S. S ., Ambrosio López. X—705

ILLESCAS
D. Vicente Ruiz Valarino, Juez de instruccíóri de este par

tido.Por el presente edicto hago sabor que en sum ario que in struyo por sustracción  de un capote de la  pertenencia de Valen tín  Hernández Burgos, vecino de Chozas de Canales, y  cuyo hecho ocurrió el día 16 de Febrero ú ltim o en el térm ino  de referida villa» he acordado llam ar por edictos para que presten declaración por lo conducente en este Juzgado dentro del térm ino de diez días, contados desde la publicación  
del presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id ,  á cuantas personas puedan dar r^zói? del hecho  sum arial, y  á Casimiro Ortiz Rodríguez, alias Tunela, vecino  
de Casarrlibios del Monte, y  cuyo actual paradero se ignora; 
entendiéndose que si no comparecen los llam ados les parará el perjuicio consiguiente en derecho.Dado en Illescas á 10 de Abril de 1 9 0 0 .=  Vicente Ruiz Vala r in o .= P o r  su m andado, Eugenio Pérez del Cerro. J—

JÁTIVA
D. Andrés A ugusto Vázquez Cano, Juez de in strucción  

de la ciudad de Játiva y su partido.Por la  presente requisitoria cito» llam o y emplazo á Julio  G allach Beltrán, de unos treinta y  cuatro años, natural de 
Játiva, alto, delgado, moreno, in ú til del brazo izquierdo, de 
oficio carretero, y no lleva bigote, blusa de color café» pantalón de pana color plomo, sombrero de torero, pañuelo de seda  al cuello, blanco, con un abrigo puesto debajo de la blusa» encarnado, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de nueve días, contados desde su inserción en el Boletín  
oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en  la sala audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que le resultan contra el m ism o en causa seguida sobre robo 
de prendas de ropa y efectos en dos casas de campo de este térm ino, partido de Bixquert; previniéndole que sí no lo ve
rifica será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que h u 
biere lu ga r.A l propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades y agentes de p olic ía  jud icia l procedan á la busca y  captura de dicho procesado, y caso de obtenerla, disponer su  
conducción, con las seguridades debidas, á las cárceles p ú 
blicas de esta ciudad.Dada en Játiva á 22 de Febrero de 1 9 0 0 .= Andrés A u gu sto  
Vázauez Cano. = P o r  su  m andado, Joaquín Estellés.4 J —1627

JEREZ DE L A  FRONTERA—SAN MIGUEL
D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito  

de San M iguel de esta ciudad.Por la  presente requisitoria, y  térm ino de diez días, cito» 
llam o y emplazo, m ediante á hallarse comprendido en el caso 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, á José O lavarrieta Vega, hijo de Manuel y  de V alentina, natural de Masanerras (Santander), vecino de Jerez de la Frontera, soltero, del comercio y de veintisiete anos de edad cuyas  
circunstancias y  actual paradero se ignoran, para que dentro del expresado térm ino, que empezará á correr y contarse  desde la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en la Sección segunda de la A udiencia provin
cia l de Cádiz; apercibido de ser declarado rebelde en otro  caso y de pararle el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiem po, en nombre de S. M. la  Reina Regente  del Reino (Q. D, G.), exhorto y  requiero á todas las Autorl^ des, así civ iles como m ilitares de la  N ación, procedan á lá  busca, captura de dicho sujeto y  á su rem isión por tránsitos  de justicia , y  con las seguridades convenientes, á disposición, de aquel Tribunal, que así lo previene en carta orden d irig ida á este Juzgado en 3 del actual, procedente del rollo de la  
causa seguida contra aquél por hurto .Dada en Jerez de la Frontera á 7 de Marzo de 1900^ T o 
m ás M orales.= E l Secretario, Eduardo Ballester. J— 162B

LARED®
D. Baldomero Sáez Sánchez, Juez de instrucción del par

tido de Laredo.Por el presente se cita , llam a y  emplaza á un tratante de 
ganados que se sospecha sea de la  provincia de V izcaya, A 
quien en la feria de Am puero, que se celebró e l día 3  del a c tual, le fué sustraída una .cartera con valores, apercibiéndose  en el acto, recobrando la cartera y  deteniendo a l sujeto» B er- nardinó Sánchez M artínez, procesado y  preso en la ©ár.cel de  esta v illa  en la causa que con tal m otivo instruyo, pr*ra que  
en el térm ino de diez días, desde la  inserción del p resen te en  el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  dw  M aj>b id ,  comparezca en este Juzgado á prestar declaración y  oír ecerle las  acciones del procedim iento, é  en otro caso m a n ifieste  á este  Juzgado su  dom icilio  ó á la  Autoridad donde resuda para que lo participe á este Juzgada á fin  de librar exhort o con objeto 
de que declare ante la  A utoridad de su dom icili o; bajo apercibim iento de que de n o  hacerlo le parará el p  erjuicio á que 
hubiere lugar.Dado en Laredo á 5  de Marzo de 19®&*==F,aldomero Sáez S án ch ez .= P or su mendado» Patricio Ruiz B qau .

J— 1562
LEDESMA

D, Isidro J. García A lonso, Juez de. instrucción  de Ledes- m a y  su  partida.
H ago saber que en el sum ario que, en este Juzgado se in s 

truye sobre infidelidad en la  cu stod ia  de presos, se ha acordado la  bus^a, captura y conduociíin á esta cárcel de Antonio  
Herrero V icente,f de vein tisiete  años de edad, natural y  v eci-  uo de XTonlerasi hijo de V ictoriano y  de Celedonia, soltero, pastar, con instrucción , preso que estaba en esta cárcel en  
L ausapor hurto*, de la que se fugó á las seis y  m edia de la  
tarde de ayer; viste calzón de sayal, cinto m uy usado, blusa
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de color, camisón de charro con botón de metal blanco, bor
ceguíes distintos en regular uso, lleva sombrero negro basto 
a la  cabeza, es de estatura regular, grueso y mal fachado y 
con barba de ocho días, con arañazos recientes en el cuello y 
cara, y á simple vista parece tonto y habla con dificultad.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y  agentes de la policía judicial, proce
dan á practicar las diligencias necesarias para la captura del 
Antonio Herrero Vicente, y conducción, en su caso, á la cár
cel de este partido.

Dado en Ledesma a 2 de Marzo de 1900.=Isidro J. García 
Alonso.=Andrés López Martín. J—1530

LINARES

D. Carlos de Valcárcel y Blaya, Juez de instrucción de 
este partido y Caballero de la Real Orden de Isabel la Ca
tólica.

 ̂En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de diez días, á contar desde la inserción, á Trinidad 
Bustamante Serrano, hija de Miguel y de Concepción, de 
treinta y seis años de edad, casada y de esta vecindad, con 
el fin de que tenga lugar la práctica de cierta diligencia 
acordada por la Superioridad; apercibiéndola que de no com
parecer en el término señalado será declarada rebelde en la 
causa que con otra consorte se sigue sobre lesiones mutuas.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
dependientes de la policía judicial la busca y presentación, 
en su caso, en este Juzgado de dicha procesada, con las segu
ridades convenientes,

Dada en Linares á 7 de Marzo de 1900.=Carlos de Valcár
cel. =Por su mandado, Ildefonso Jurado. J—1563

LLERENA

D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita y llama á Antonio Durán Garri- 
guet, alias Toribio, de treinta años de edad, hijo de Toribio 
y de Teresa, casado con María Gutiérrez Millán, jornalero, 
natural y vecino de esta población, cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que en el término de diez días, siguientes á 
la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales, 
comparezca ante este Juzgado, situado en la calle Marqués 
de Valdeterrázo, de esta ciudad, con objeto de verificar cierto 
emplazamiento y constituirlo en prisión, según está acorda
do en la causa que instruyo contra el Durán por el delito de 
hurto, pues en otro caso será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y funcionarios que constituyen la policía judicial man
den proceder y procedan á la busca, prisión y conducción á 
este Juzgado del referido Antonio Durán Garriguet,

Dada en Llerena á 28 de Febrero de 1900.=Luis Lozano.= 
Por su mandado, Luis Fernández. J—J588

MADRID—AUDIENCIA

D. Baldomero Gullón y López, Juez de primera instancia 
y de instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Mariano Humanes 
y Humanes, alias el Hijo de Nochebuena, cuya demás filación 
y  actual domicilio se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Ga c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de prestar declaración indagato
ria en causa por hurto frustrado; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en la prisión celular en concepto de preso comuni
cado.

Madrid 18 de Enero de 1900.=Baldomero Gullón.=E1 Es
cribano, P. H., Licenciado Rafael L. de Pando. J—1632

D. Rafael Nacarino Bravo, Juez municipal en funciones 
de Juez de primera instancia y de instrucción del distrito de 
la Audiencia de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Mariano Marín 
Fernández, casado con Ramona López Villamé, de cuarenta 
y un años de edad, de oficio jornalero, que tuvo su último 
domicilio en la Coruña, calle de Papagayo, núm. 10, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de recibirle declaración y respon
der á los cargos que le resultan en causa por estafa; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas se desconocen, 
y  en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la 
cárcel celular de esta Corte.

Madrid 6 de Marzo de 1900.*=Rafael Nacarino B ravo.=  
El Escribano, Licenciado Fulgencio Muzas. J—1564

MADRID—BUENAVISTA
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia y 

de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Federico Gil, cu

yas demás circunstancias se ignoran* para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente alen que esta requi
sitoria se inserte en la Ga c e t a  de  Ma d r id , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de prestar declaración en 
causa por estafa; apercibido que dé no verificarlo será decla
rado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
Ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la cárcel de esta capital.

Madrid 6 de Marzo de 1900.=Manuel del Valle.=El Escri
bano, Licenciado Felipe de Sande. J—1565

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Braulio Mora N.*

natural áC Sotillo la Adrada, partido de Cebrefóg, p rovincia 
de Avila, hip0 padre desconocido y de Leonarda, 
carpintero, de auos, y coa domicilio en el patio largv.  ̂
San Cristo, 5 (barí!?.0 de *as Injurias), para que en el térmiiv0 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requL 
sitoria se inserte en la GaCET'A de M adrid, comparezca en mí 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con eí objeto de ser reducido á prisión en 
cumplimiento de una orde'n de la Superioridad; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, 
color moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en la cárcel celular, donde quedará en clase de preso 
comunicado.

Madrid 7 de Marzo de 1900.=Manuel del Valle.=EI Escri
bano, José Dalmau. j —I635

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia 
y de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Luis y Antonio 
Jiménez, que dicen ser estudiantes, que habitaron en la ca
lle de San José, números 10 y 12, piso segundo, casa de hués
pedes, y cuya demás filiación de ambos se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de  M a d r id , 
comparezcan en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de reci
birles declaración indagatoria en el sumario que se les ins
truye por estafa; apercibidos que de no verificarlo serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de los expresados procesados, cuyas señas persona
les del Luis son: estatura baja, delgado, con bigote pequeño, 
y las del otro se ignoran, y en el caso de ser habidos los pon
gan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 7 de Marzo de 190ü.=Manuel del Valle.=E1 Escri
bano, José Dalmau. J—1636

MADRID—HOSPITAL

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en 2 
del actual por el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta Corte en el expediente que se sigue de 
oficio sobre prevención del abintestato de Doña Francisca 
Folgueira Fernández, natural de Santa María de Meira, par
tido judicial de Fonsagrada, provincia de Lugo, hija de Don 
Juan y de Doña Lorenza, vecina de esta Corte, que habitaba 
en la calle de Velázquez, núm 56, y que falleció en la noche 
del 23 de Diciembre del año próximo pasado en la de Claudio 
Coello, sin que consten otras circunstancias, se anuncia por 
primera vez la muerte intestada de dicha señora y se llama á 
los que se crean con derecho á la herencia para que compa
rezcan á reclamarlo dentro del término de treinta días, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 986 de la ley de En
juiciamiento civil.

Madrid 6 de Marzo de 1900. =E1 Juez de primera instan
cia, R . Valdés.=El Escribano, P. H., Demetrio Bustamante.

88—P

MADRID—LATINA

En yirtud de providencia dictada con fecha 2 del actual 
por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Latina 
de esta capital en el incidente promovido por D. Ignacio de 
Urrutía y Moral, sobre que se le declare pobre para litigar \ 
con los herederos de D. Vicente Hernández de la Rúa, se ha ¡ 
mandado emplazar por medio de la presente cédula á Doña ¡ 
María Clara Dávila y Charro, cuyo domicilio se ignora, como 
heredera del D. Vicente Hernández de la Rúa, para que den
tro del término de nueve días comparezca ante dicho Juzga
do y conteste la demanda de pobreza que contra ella y otros 
ha deducido D. Ignacio de Urrutia y Moral; apercibiéndola 
que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Y con el fin de que se inserte en la G a c e t a  de  Ma d r id  se 
expide la presente.

Madrid 3 de Marzo de 1900.=V.° B .°=R ubio .=E l actua
rio, Por mandado del Sr. Librero, Alberto de Mercado.

87—P

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito de la Latina de esta Corte en el incidente pro
movido por D. Domingo Canto Pérez, sobre que se le declare 
pobre para litigar con Doña Manuela García y su hijo D. An
tonio Pérez García, y el Sr. Abogado del Estado, se cita y 
emplaza á los dos primeros de dichos demandados para que 
dentro del improrrogable término de nueve días comparez
can á contestar la referida demanda, personándose en los 
autos en legal forma; debiendo hacerse presente que la Doña 
Manuela García y su hijo D. Antonio Pérez García tenían su 
última residencia en el pueblo de Vimíanzo (Coruña) y hoy se 
ignora el domicilio y paradero de los mismos; apercibidos 
una y otro que de no comparecer dentro del expresado tér
mino les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Madrid 9 de Marzo de 1900. = V .° B.°=E1 Juez municipal, 
Cerquella.=El Secretario, Licenciado Julián González García.

89—P

MADRID—PALACIO

D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Cecilio Gómez 
Barrueta, hijo de Felipe y de Martina, natural de Burgos, sin 
domicilio, de treinta y cinco años de edad, de estado viudo, 
músico, para que en el término de seis días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  de  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita eñ el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con él 
objeto de ingresar en la cárcel a disposición de la Superiori
dad; apercibido que de no veri ficarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes d.e la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo castaño, ojos azules, nariz regu
lar, y en el caso de ser habido lo pongan á rai disposición.

Madrid 3 de Marzo de 1900.=Tomás MíugueZo—El Escri-, 
baño, Licenciado Juan Infante. J—1592

En virtud de providencia dictada en 2 del actúa? poJ* el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio est> 
Corte en el expediente sobre declaración de herederos ab in~ 
testato de Doña Josefa Guerrero Moreno, natural de Lobras 
de la Alpujarra, provincia de Granada, hija de Juan y de 
Antonia y vecina de esta capital, se ha mandado anunciar 

tf fCera vez la muerte intestada de dicha señora, ocurrida 
m  el día 17 de Febrero de 1898, debiendo hacer
mustia * 9 ^  oomPar6Cido Isidra Guerrero Vaquerizo, so
brina d ^ la finads; y á la vez se llama á los que se crean con 
igual ó i*¿uejor derecho que la referida sobrina para que com
parezcan a ute el Juzgado á reclamarlo dentro del término de 
ios meses; previniéndoles que si dejasen transcurrir dicho 
;érmino sin e s t u a r io  les parará el perjuicio que haya lugar, 
j con apereibiL^ento de tenerse por vacante la herencia si 
íadie la solicitaré'.'

Madrid 9 de M arzo de 1900.= V .°  B .°=M ínguez.=E l ac
uario, Domingo Vázquez J  Mon. 93—P

MANCHA REAL
D. Antonio Rodríguez y  Martín, Juez de instrucción de 

sfce partido.
Por la presente se cita, llama J  emplaza al procesado José 

íaría Pin del Aguija, cuyas circunstancias constan al final 
r actual paradero se ignora,, para q.ue en el término de diez 
lías, contados desde el siguiente a] f/n que aparezca inserta 
sta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletines oficia- 
es de las provincias de Cádiz., Ciudad Real y Jaén, compa- 
■ezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en causa contra el mismo por estafa á varias casas de co- 
nercio; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel- 
le y le parará el perjuicio que hubiere luga.t.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
le la Nación y agentes de la policía judicial d esu mando pro
cedan á la busca del José María Pin del Aguilti, y caso de ser 
íabido se conduzca en clase de preso á la cárc el de este par
tido, poniéndolo á disposición de este Juzgado.

Dada en Mancha Real á 7 de Marzo de 1900.=Antonio E o- 
lríguez.=El Secretario, Martín Herrera.

Circunstancias del procesado.

Mayor de edad, del comercio, soltero, moreno, grueso, usa> 
figote, poco pelo en la cabeza y viste americana, pantalón y  
íhaleco de paño. J—1637

MARTOS

El Sr. Juez de instrucción interino de este partido, por 
providencia de hoy, dictada en el sumario que se instruye 
íontra Juan Francisco Martos Moreno y otros sobre asesina
to de Juan Francisco Gordo Romero, ha acordado se cite en 
egal forma á Miguel Alvarez Sánchez, de profesión quinca- 
lero, que se cree sea natural y vecino de Ecija, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que la presente aparezca inser
ta en la G a c e t a  de M ad rid  y Boletines oficiales de esta pro
vincia y Sevilla, comparezca en este Juzgado á prestar de
claración en dicha causa; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Y con el fin de que le sirva de citación en forma al Miguel 
Alvarez Sánchez, expido la presente para su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Marios 26 de Febrero de 1900.=E1 actuario, Juan Santa 
Cruz González, por mi compañero Sr. Ocana. J—1504

MORÓN

D. Enrique Gómez de-la Tía y Padilla, Juez de instruc
ción del partido judicial de Morón.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. José Delgado se instruye suma
rio por el delito de robo, en el que se ha acordado expedir la 
presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y  
agentes, procedan á la busca y ocupación de una capa, paño 
pardo, clase corriente, primera vuelta de terciopelo grana, y  
la segunda de terciopelo canela, en mediano usoT dos billetes 
del Banco de España de 100 pesetas y otro de 25 pesetas, que 
fueron sustraídos, en la noche del 4 al 5 del actual, en un« 
casa de esta ciudad, poniéndolas, en su caso, con sus tenedo
res, si no acreditan su adquisición legítima, ó son personas 
de reconocida responsabilidad y arraigo, con las segurida
des convenientes, á disposición de este Juzgado.

Morón 6 de Marzo de 1900.=Enrique Gómez de la T ía .=  
El actuario, José Delgado. J—1590

MOTRIL
D Juan Antonio Fort, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An^ 

tonio Rodríguez Caba, natural de Pinos del Rey, vecino de- 
esta ciudad, casado, dependiente de comercio, mayor de edad,, 
para que en término de veinte días, contados desde la publi
cación de la presente en el Boletines oficial de la provincia y  
G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en esta cárcel nacional a. 
responder de los cargos que le resultan en* la causa que en su. 
contra se instruye sobre lesiones á Carmen Ramos; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y le pai
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de SS. MM. (Q. D. G..)v exH 
horto y requiero á todas las Autoridades, así civiles cenufr 
militares y demás agentes de policía Judicial, á fin de qu€, 
procedad á su busca, captura y conducción á ést$ cáreoJ ; 
pues en ello s»e interesa la buena administración de jusfciei?a.

Dada en Motril á 5 de Marzo de 1900.=Juan A .Forfe.^^or 
su mandad'#, Ricardo Martínez. J—1569

MURCIA—CATEDRAL

D. L^is López Bo, Juez de instrucción del distrito de la, 
Catedral de esta capital.

Por, la presénte requisitoria se cita, llama y emplaza* & 
Marifyno del Ca rmen Gómez Orcajada, alias Candel, na îeural 
y vecino de est'a ciudad, hijo de José y de Dolores, soltera, al
pargatero y dAe veintitrés años de edad, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en G a c e t a  de M adrid  y Boletín oficial de la provin* 
cia, eorbparezca ante dicho Juzgado á responder á lus cargos 
que le, resultan en el sumario que instruyo contra el mismo 
sobr e asesinato; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á 
Ovae haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autorid&fLee, así civb 
les como militares y ordeno á los individ\!Q§ $:e la policía
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dícia!, p rocedan á la busca, captura y conducción á estas 
Cárceles del repetido procesado á mi disposición.

Mu rcia 8 de Marzo de I900.--Luis López B o.=E l ®s«™ba*
no* Emrique Ramos. J

OCAÑA

B . Mariano Gkazálex Botín o ss, Juez de instrucción de.
est a 'villa y su partido. .

Cor el presente se cita, llama y emplaza a dos sujeto s des- 
Cuffiocidos, uno de diez y ocho á diez y nueve años, de estatu-
3ra Tegular, sin pelo ‘de 'barba» “vestido con pantaloji claro* 
j&fa negra, y en la'cabeza un gorro techo con un panudo 
^moquero blanco á pintas negras y lista encarnada; y el otro 
*ñe veintidós á veinticuatro años» de estatura regular.» poca 
Ibarba» vestido con americana y  pantalón de paño oscuro» 
Saja negra, botas de becerro negro y gorra clara con la visera 
nrota, para fue en-término de diez días comparezcan ante este 
Juzgado á responder de los «cargos que le resultan en la cau- 
«a  que instruyo por robo de dos caballerías mulares, ocurri
do el día I.° del actual en término de Huerta de Valdecara-

A1 propio tiempo ruege y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca» captura y conducción á este Juzgado de ex
presados dos sujetos, así -como también la de dos caballerías, 
una muía pelo negro, de edad cerrada, alzada de tres á cua
tro dedos sobre la marca, con sello ininteligible en la trenca, 
y  un bultito pequeño en la parte de afuera de la oreja izquier
da, y un macho también mular, pelo alazán, edad seis años, 
alzada de seis á siete dedos -sobre la marca» sello en forma 
d eF  sobre la trenca, y con un hoyo bastante hondo en la pa
letilla derecha, procediendo también a la detención de terce
ras personas en cuyo- poder se encuentren estas caballerías 
si no justifican su legítima adquisición.

Dado cu < ícaüa a 5 de Marzo de 19Q0.=Mariano Gonzá
lez .=-P o r inunda do de S. S.» Rufino Fernández. J—1533

PAMPLONA
D J t?r Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción de esta ciu

dad de P mplona y su partido.
Por 1 presente requisitoria se cita, llama y emplaza á To

más guineas Alemán, de veinte años de edad, soltero, sir
viente, natural de Irurita y con residencia últimamente en 
Vera, sabe leer y escribir, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
«inte este Juzgado al objeto de responder de los cargós que le 
resultan en causa por disparo y lesiones á Marcos Ayerra; 
pues haciéndolo así se le oirá y administrará justicia, y en 
otro caso será declarado rebelde

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y  militares y agentes de policía judicial procuren la busca 
del citado Quintas, y caso de ser habido se proceda á su cap
tura y conducción á las cárceles de esta ciudad en méritos 
de la expresada causa.

Dada en Pamplona á 21 de Marzo de 1900.=Javier M, Gá- 
3&iz,=Da su orden, Feliciano Iciz. J—1956

p e ñ a f ie l

D. Antonio Abella Rodríguez, Juez de primera instancia 
de esta villa de Peñafíel y su partido.

Hago saber que por D. Pedro Vitoria Jiménez, Registrador 
interino que fué de la propiedad de este partido, se presentó 
escrito manifestando que para responder del cargo tuvo ne
cesidad de consignar la cuarta parte de sus honorarios en la 
Caja de Depósitos de la provincia; y con el fin de acudir en 
su día al limo. Sr. Presidente de la Audiencia del territorio 
¿solicitando la devolución de aquéllos, en conformidad á lo 
prevenido en el art. 277 del reglamento para la ejecución de 
la ley Hipotecaria, se anuncia al público por cuarta vez, ci
tando á los que se crean con derecho á deducir alguna recla
mación para que la formulen dentro de un mes, á contar des
de la fecha en que se inserte el presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Peñafiel á 6 de Febrero de 1900.= Antonio Abella 
y  Rodríguez.=Por mandado de S. S., Lino Martín.

J—1594

PEÑARANDA DE BRACAMONTE

D, Antonio Falcón y Juan, Juez de primera instancia de
‘$st& villa y su partido..

Por el presente segundo edicto se llama á cuantas perso
nas se crean y consideren con derecho á la propiedad de los
bienes que constituyen la capellanía colativa que en 13 de 
Diciembre ?áe 1847 fundaron en esta villa D. José Perete y su 
mujer Doña Gaspara Cubero Sánchez, naturales de la misma, 
para que en el término de dos meses» á cortar desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en 
este-Juzgado á deducir cu forma el de que se crean asistidos; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjui
cio que hay a la gar.

Se advierte ser éste el segundo llamamiento, y que, si bien 
se conoce vulgarmente al demandante con el nombre de Juan, 
cu la partida bautismal tiene «1 nombre de Valentín Juan» y 
que el grado de parentesco con la fundadora es el sexto cola
teral; pues así lo dejo acordado en el juicio ordinario de ma
yor cuantía que fea promovido el Procurador D. Raimundo 
Gómez Hernández, en nombre de D« Juan Hernández Igea, 
vecino de «ota villa, sobre que se le adjudiquen expresados 
.bienes» sin perjuicio de tercero al mejor derecb o. %

Dado en Peñaranda de Bracamente á 30 de Ma rzo de 1900.= 
Antonio Falcón =P or su mandado, Vicente Moreno.

' X-094
PIEDRA HITA

ID, Juan Manuel Varela, Juez municipal de esta vi Ha, ejer
ciente en el de instrucción por cesación del Sr. Juez propie
tario de este partido de Píedrahita.

Pm  el presente edicto se cita, llama y emplaza á Ro musi
do Bananero Rodríguez, alias Carroches» de treinta y c uatro 
años, hijo de Rosendo y de Matea, natural y vecino de Za par- 
diel de te, Rivera, soltero, jornalero, y cuyo actual paracJero 
se ignora* para que en el término de ocho días c o m p a r e z c a  
en este Juzgado, á fin de recibirle declaración indagatoria en 
causa que contra el mismo me hallo instruyendo por hurto; 
bajo apercibimiento qne de no comparecer se le decretará su 
prisión.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y á los agentes de policía judicial pro
cedan á la busca de dicho sujeto» y habido, hagan compá* 
reeer ante este Juzgado.

Dado en Piedrahita á 8 de Marzo de X300.=Juan Manuel í  
Yarelae=Por bu  mandado, Vicente Xsae. J—1595 i

POLUTO DE SANTA MARÍA

El Jv.er de instrucción de este partido, •
Por' la presente requisitoria y término de diez días» que se 

WMW&mi \\ contar desde la inserción de la presente en la 
Gaceta tíb Maiimd» se cita, llama y emplaza a José Lories 
Muñón, naturttl de Andújar (Jaén), de treinta anos de. edad» 
casado, jornalero, vecino que ha sido de Sevilla y han Fer
nando, ilc estatura iimlmut, mas bien baja, delgado» color 
trigueño, pelo negro, vistiendo chaqueta negra, blusa blanca 
con alforzas pantalón claro liso y botas Mancas» para que 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración de inqui
rir en causa contra el mismo por hurto de una burra. .

Al propio tiempo encargo a todas las Autoridades del Rei
no procedan a la busca y captura de dicho individuo» condu
ciéndolo a la cárcel de este partido á mi disposición. ^

Puerto de Santa María 5 de Marzo de 1900. =Sebastian 
M iguel.=El actuario, Licenciado Rufino Bononato.

& J—1570

D. Sebastian Miguel y González» Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente edicto y término de diez días, que empeza
rán á contarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se cita y llama á los parientes más próximos del finado An
tonio Rivera Castillo, natural de Arenas del. Rey, de treinta 
y ocho años» soltero, del campo, hijo de Antonio y de María, 
para que comparezcan en este Juzgado, á fin de ofrecerles el 
sumario que se instruye en el mismo por muerte del Antonio 
Rivera.

Puerto de Santa María 6 de Marzo de 1900.=Sebastián Mi
guel. =  El a ciliar US Licenciado Rufino Bononato. 
b J—1639

• QUINTANAR DE LA ORDEN
D. Francisco Javier Sauz, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al autor ó au

tores del hurto de un carro de dos lanzas, con eje de hierro, 
ruedas de aro estrecho, con dos tentemozos delante y uno en 
la riostra, las varas ovaladas, con cuatro varetas de hierro 
entre'las varas, en la punta de delante de los varales una sor
tija de hierro» todo él de poco peso y pintado de azul, en buen 
uso, cuyo carro es de la propiedad de Cipriano Roldan y Tol
dos, cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 27 al 28 de Fe
brero último; que dicho carro se encontraba en la portadilla 
de la casa que habita su dueño en la Puebla de Almoradiel y 
su calle del Cohombro, para que comparezcan en este Juzga
do dentro del término de diez~ días, á contar desde la inser
ción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r id ; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares y demás agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca del carro sustraído, con la detención de la 
persona ó personas en cuyo poder se halle si no acreditan su 
legítima adquisición, y los conduzcan á este Juzgado, caso 
de ser habidas, con las convenientes seguridades.

Dado en Quintanar de la Orden á 2 de Marzo de 1900.= F . 
Javier Sanz.=Por mandado de S. S., Juan L. Guerrero.

J—1507
RIAÑO

D. Fernando Gamero y Calvo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se emplaza al procesado Saturnino Valdo- 
lin Atienza, natural de Gordaliza del Pino (León), de veinti
séis años, soltero, ajustador, vecino que fué de Cistierna, y 
hoy de ignorado paradero, para que en el término de diez 
días comparezca ante 3a Audiencia de León á nombrar Abo
gado y Procurador que le defiendan y representen en la cau
sa que se le sigue por tentativa de violación y hurto; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le nombren de oficio.

Dado en Riaño á 7 de Marzo de 1900. — Fernando Gamero 
y Calvo.=Por su mandado, Emilio García. J—1640

RIBADAVIA
D. Eladio Rodríguez Valeiras, Juez de instrucción de Ri- 

badavia.
Por la presente requisitoria se cita y llama á la procesada 

Elisa Garrido Loureáo, cuya naturaleza, vecindad y actual 
paradero se ignoran, aunque dijo ser natural y vecina de la 
parroquia de Levosende, Municipio de Leíro, en este partido, 
para que dentro de los diez días siguientes al de la publica
ción de la presente en los periódicos oficiales» se presente en 
este Juzgado á la hora de audiencia á responder de los car
gos que le resultan en la causa que contra ella y otra se ins
truye en este Juzgado por hurto de dinero y efectos á Ma
nuela Míguez, vecina de la Arnoya; apercibida que en otro 
caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dada en Ribadavia á 6 de Marzo de 1900.=Eladio R. Va
leiras.=Por mandado de S. S., Félix Quijada.

Señas de la procesada.

Edad veintidós años, soltera, labradora, hija de Manuel 
y ’Josefa, estatura regular, pelo castaño, cejas y ojos ídem, 
viste modestamente. /  J—1596

D. Eladio Rodríguez Valdeiras, Juez de instrucción de Ri
badavia..

Por la presente requisitoria se cita y llama á Tomás L ó 
pez Rodríguez, vecino de Maside, en el partido de Carballino, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignorán, si 
bien se dice marchó con dirección á la isla de Cuba, á fin de 
que dentro del término de diez días, contados desde la publi
cación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante eBte Juzgado, á respon
der de los cergos que contra el mismo resultan en causa por 
lesiones; pues asi lo he acordado en virtud de carta orden de 
la Superioridad.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás dependientes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura de referido sujeto, po
niéndolo caso de ser habido á disposición de este Juzgado en 
la cárcel pública del partido.

Ribadavia 8 de Marzo de 19G(L;=Eladio Rodríguez.=Mo- 
desfo Martínez. J—1683

RIBADEO
D. Ramón Santaló y Villar, Abogado y Escribano de ac

tual iones del Juzgado de primera instancia é instrucción de 
la villa de RLbadeo y su partido.

Certifico que por la Audiencia provincial de Lugo, en la

causa seguida en este Juzgado con el núm. 34 jte  17, con
tra Jenaro Cabestany y González Nandín, se seña ara dar 
principio á las sesiones del juicio público, la hoir hez de
la mañana del día 4 del próximo mes de Jumo, 'dando
que» con las formalidades legales, sean citadas partes, 
para que, bajo los apercibimientos de derecho, n*ezcan 
ante dicho Tribunal en el día y hora expresados, ] do.de 
asistir á las mencionadas sesiones en el concopt se les 
designa.

Figuran como testigos, entre otros, los siguie Carlos
Fernández Rivas, D. Vicente Castro Martínez, ve * de Ri-
badeo, y D. José Rodrigo Blanco, vecino de Ma^i

Y como de las diligencias practicadas paia tacíón 
aparezca que todos tres se hallen en ignorado pa o, por
el Sr. D. Celestino Nieto Ballesteros, Juez de ins <■ íón de 
este partido, en providencia de este día, se dispi tarles 
por medio de cédula que se insertará en él Boletti lal de 
esta provincia y G a c e t a  de  M a d r id .

En su consecuencia, se cita á todos tres. Carie s lández 
Rivas, D. Vicente Castro Martínez y D. José Roor anco, 
que se hallan en ignorado paradero, á medio de o esente 
cédula, para que, en el concepto dé testigos, o rezcan
ante el indicado Tribunal el día y hora anuncia * 'lajo la
multa de 5 á 50 pesetas, conforme á lo prevenir ; el ar
tículo 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal y demás pre
venciones de derecho.

Ribadeo 11 de Abril de 1900.=Ramón Santaló y Villar.
J—2596

SAGÜNTO .
El Sr. Juez de instrucción de este partido, ín  rnencia 

del día de hoy, dictada en el sumario que se ins sobre 
hurto de aceitunas á José Matres, vecino de Gilet ¿corda
do se cite por la presente á Ramón Salvador García, cuyo 
domicilio se ignora, al objeto de que dentro de los diez días 
siguientes al de la publicación del presente en la G a o e t a  l e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante- 
este Juzgado á prestar declaración en el referido sumario; 
apercibido que si no comparece incurrirá en la multa de 50 
pesetas.

Sagunto 5 de Marzo de 1900. =E1 Escribano, José Amat.
6 J —1571

SALAMANCA
D Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de primera instancia de 

Salamanca y su partido.
Por virtud del presente edicto se llama á los que se crean 

con derecho á la herencia dejada á su fallecimiento por el 
Capitán de Infantería que fué de esta vecindad D. Esteban 
Labrador Chamorro, para que en término de treinta días, á 
contar desde la fecha de su inserción en la G a c e t a  d e  ̂ Ma
d r id ,  comparezcan ante este Juzgado á ejercitar m. acción en 
legal forma.

Salamanca 9 de Marzo de 1900,=Lope L o r e n z o /in te  mí, 
Antonio Márquez. 96—P

SAN FELIU DE LLOBREGAT

En virtud de lo dispussto por el Sr. D. Victoriano Laguna 
y Fumanal, Juez de instrucción de esta villa y su partido, en 
méritos del expediente sobre reclusión definitiva de los alie
nados Doña Francisca Vila Galofré, Doña Cecilia Canals 
Puig, Doña María Eseayo la Esclusa, Dona Dolores Ánglada 
Comas, Doña Matilde Bertrán Bertrán, Doña Teresa Bonet 
Pons, Doña Ana Mas Figols, D. Pedro Ligalés Pi¿ uillem, 
D. Pedro Playá Planas, D. Fidel Colom Sena! y O. rancisco 
Sinoró Prat, por el presente se cita á los parientes o.e dichos 
alienados, que se crean con derecho á oponerse á i a reclusión, 
para que comparezcan dentro del término de un mes; con 
prevención de que si no lo verifican les parará el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar.

San Felíu de Llobregat 27 de Febrero de 1900 =  Antonio 
Toll. J—1597

SAN ROQUE
D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito» llamo y emplazo á Francisco- 

Melgar» vecino que fué de Genalguacil, residente en el Cam
po de Gibraltar, y á su hijo Antonio Melgar Fernández, de 
trece años de edad, vecino de La Línea, cuyos paraderos se 
ignoran, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparez
can ante la sala audiencia de éste Juzgado con objeto de ofre
cerles la causa que se instruye contra Manuel Garcés Muñoz 
por lesiones al Antonio Melgar, por si quieren mostrarse par
te en ello ó renuncian sus acciones; apercibidos q ue de no-ae
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

San Roque 9 de Marzo de 1900.=Eugenio Carrera.=Por su
mandado, Francisco M. Tejero. J —1685

\

SANTANDER

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del parti
do de 'Santander'.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto frustrado de dos piezas destela 
contra Marcelino Suárez López, hijo de Manuel y Dionisia, 
de treinta y un años, soltero, marinero, sin instrucción, na
tural y vecino de Santander, y cuyo actual paradero se igno
ra, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que áentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e?Ma d r id , comparezca ante dicho 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper
cibido de que si deja de verificarlo; será declarado rebelde y 
le; parará, el perjuicio á < que haya lugar con arreglo- á de
recho.

Al propio! tiempo^ en nombre de!S. M. la Reina Boñá Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi* 
cial procedan á la busca, captura y conducción ante-este Juz
gado de referido procesado.

Dada en Santander á 13 de Marzo de 1900.=E;iadió Gó
mez. =E1 Escribano, J. Gonzalo Pelayo. J—1890

SAN SEBASTIÁN

D, Luis Rodríguez Martí, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente, y por providencia dictada con fecha 3 deí 
corriente «en auto de concurso voluntario de acreedores del 
finado el Excmo. Sr. D. Ignacio Rojo Arias, se cita á los acree
dores de dicho concurso, para que comparezcan en este Juz
gado el día 3 de Mayo próximq» y diez hora de su raanana, á 
la junta acordada, al objeto de decidir si aceptan una propo
sición hecha por los Sres. Zabala á la Sindicatura de dicho
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concurso, facultándole para realizar la transacción, ó de lo  
contrario, si prefieren la venta judicial del crédito.

Dado en San Sebastián á 9 de Abril de 1900.=Luis Rodrí
guez Martí, — Por su mandado, Manuel Arizmendi.

X —702

D. Luís Rodríguez Martí, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y amplaza á Mi
guel Eizaguirre y Goenaga, de veinticuatro años de edad, 
saltero, Ja i jo de Miguel y Juana, vecino y natural de Cizúr- 
quil, de esta provincia, y de ignorado paradero, cuyas señas 
personé/ ., son: estatura regular, ojos y pelo oscuros, color 
bueno, para que dentro'clel término de diez días se presente 
en este Juzgado á responder de la multa que se le ha impues
to de 70 pesetas en causa que se le siguió por contrabando de 
tabaco, y de las costas de la misma, ó en otro caso á sufrir 
la prisión subsidiaria correspondiente; apercibiéndole de que 
de no hacerlo le parará el perjuicio.á que hubiere lugar en 
derecho,

A  la vez ruego á las Autoridades y  encargo á los agentes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndolo caso de ser habido á disposición de 
este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 4 de Marzo de 1900.—Luís Ro
dríguez Martí. = P o r  su mandado, Licenciado José María de 
Paternína. J—1508

SEGGYIA

D. Pedro Diez Villalobos, Juez de instrucción de es'a ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Félix Fernández Ruiz, vecino de esta ciudad, calle de José 
Zorrilb .HÍm. 10, piso segundo, hoy de ignorado domicilio, 
por haberse ausentado de la misma, hijo de Angel y de Pau
la, natural de Zamora, de cuarenta y cinco años de edad, de 
estatura regular, pelo negro, cejas y bigote ídem, barba ídem 
afeitada, color pálido moreno, esposo de Tomasa Turrión Gó
mez, para que en el término de diez días, á contar desdóla 
inserción de la presente en la Gaceta  de Madrid , comparez
ca en la cárcel de este partido, adonde deberá ser conducido 
al objeto de recibirle declaración indagatoria en causa que 
me hallo instruyendo contra dicho sujeto y otros por fabriea- 

; ción de moneda falsa; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será, declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Por tanto, ruego y encargo á las Autoridades civiles y 
militares é individuos de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho individuo y le conduzcan á la cár
cel de esta capital á disposición de este Juzgado, ratificándo
se la prisicín que se halla acordada de dicho sujeto, si fuere 
necesaria, por el Juez que se hiciere cargo de dicho indi
viduo.

Dada en Segovia á 26 de Marzo de 1900.=P©dro Diez V i
llalobos.—Juan B. Oopeiro del Villar. . J—2105

D. Pedro Diez Villalobos, Juez de primera instancia de 
este partido.

Hago saber qne en el incidente de pobreza de D. Luis Leo
nor Menéndez, vecino de esta ciudad, como marido de Doña 
María Josefa Antón  y Herrera, y  como acreedor de Doña Se- 
gismunda Her rera y Casaban, para litigar en juicio declara
tivo de mayov cuantía sobre aprobación de las particiones de 
herencia de dicha Doña Segismunda, se ha dictado la sen
tencia, cuy o encabezamiento, parte dispositiva y  publicación 
son como ‘sigue:

«Enea bezamiento.—Sentencia.—En la ciudad de Segovia, 
á 30 de Fmero de 1900, el Sr. D. Pedro Diez Villalobos, Juez 
de prim» ¿ra instancia de este partido, en los autos incidenta
les de y obraza de D. Luis Leonor y Menéndez, vecino dé esta 
capte.) , mayor de edad, Farmacéutico, de estado viudo, re
presen dado por el Procurador D. Santiago Páramo Castilla, 
<c<m d irección del Letrado D. Paulino Gómez del Pozo, para 
Litiga ,r en el juicio declarativo de mayor cuantía sobre apro- 
•baci ón de la testamentaría de Doña Segismunda Herrera y 
;Cas .abán, en cuyos autos fué parte el Sr. Abogado del Es- 
te/ do. 1

Parte dispositiva.— Fallo que debo declarar y declaro pe
rore al D. Luis Leonor Menéndez para litigar en el juicio de
clarativo de mayor cuantía promovido por Doña Dorotea An
tón y Herrera; oponiéndose á la testamentaría de los bienes 
quedados por fallecimiento de Doña Segismunda Herrera y 
Casabán; con derecho á gozar de los beneficios concedidos 
por el art. 14 de la citada ley de Enjuiciamiento civil, y  sin 
perjuicio de lo dispuesto en el 37 de la misma.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y  firm o.=Pedro Diez Villalobos.»

Publicación.—Leída y publicada fué la precedente senten
cia por el Sr. D. Pedro Diez Villalobos, Juez de primera ins
tancia de este partido, hallándose celebrando audiencia pú
blica en el día de hoy, por ante mí el infrascrito Escribano 
de este Juzgado, de que doy fe.

Segovia 30 de Enero de 1900.=Ante mí, Julián Otero.
Y  para su publicación en la Gaceta  de Mabr id , median

te la rebeldía de los demandados, libro el presente en Segovia 
á 5 de Marzo de 1900. =Pedro Diez Villalobos.=Julián Otero.

90—P
SORT

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido en el sumario que se instruye sobre hallazgo 
del cadáver de José Díu, se cita á María, Pedro Buenaventu
ra, Francisca, Josefa y José Díu Paulet y Antonia Paulet, 
residentes en Francia, cuya vecindad se ignora, para que en 
el término de diez días comparezcan ante el Juzgado de dicho 
partido á prestar declaración y ofrecerles la acción civil y 
criminal por si quieren ser parte en la causa, y manifiesten 
si renuncian ó no la indemnización de perjuicios; aperci
biéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
en derecho hubiere lugar, por tenerlo así acordado el indica
do Sr. Juez en providencia de fecha 22 del actual.

Sort 25 de Febrero de 1900 = P .  A ., Félix Claró, Escri
bano. J— 1510

VALENC IA  DE ALCÁN TARA

D. Juan Moreno Izquierdo, Juez de instrucción de esta 
v illa ^  su partido.

Por la presente se cita y llama al procesado Juan María 
Arnela Hilario, cuyas demás circunstancias no constan, ve
cino ds esta villa, que parece se encuentra escardando en la 
provincia de Badajoz, y cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que en el término de cinco días comparezca en los es
trados de este Juzgado, sito en el piso bajo del ex convento 
de Santa Ciara, á fin de ser citado para el juicio oral de la 
causa que se sigue contra el mismo y otro por amenazas; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el per
juicio que haya lugar y se le declarará rebelde.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como militares y  demás agentes de la policía judicial 
procedan a la busca, captura y  conducción á i a cárcel de este 
partido, con las seguridades convenientes, poniéndolo, caso 
de ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Valencia de Alcántara á 11 de Abril de 1900.= 
Juan Moreno Izquieráo<.=Por mandado de S. S., Bernabé 
López. ju -2608

VALLS

D. José Caylá Miracle, Abogado, Juez municipal de esta 
ciudad de Valls, en funciones de primera instancia de la 
misma y su partido, por traslado del propietario.

En el expediente de jurisdicción voluntaria promovido 
por el Procurador D. Juan Gandí, á nombre de D. Felipe Rie
ra Roca, del comercio, vecino de Barcelona, en solicitud de 
que se declare la ausencia de su hermano» único D. Ramón 
Riera Roca y se le entregue la administración de los- Muñes 
de pertenencia de éste, consistentes en la mitad proiñdivisa 
de cuatro pequeñas casas, sitas en el arrabal de San Juan de 
esta ciudad, de números 14, 16, 18 y 20, y de una porción de 
tierra regadío, contigua por detrás de la casa núm. 20, fun
dando tal petición el D. Felipe en que es el más próximo pa
riente del D. Ramón, y su heredero, por ende, ab intestato, y  
en que el mismo D. Ramón se ausentó hace diez años de esta 
ciudad, donde tenía su domicilio, habiendo transcurrido más 
de cuatro sin que se tenga noticia de su paradero, y sin dejar 
persona encargada del cuidado y administración de sus bie
nes, se dictó el auto cuya parte dispositiva es del tenor si
guiente:

«A u to .—Valls 16 de Enero de 1900.
Resultando, etc.
Considerando, etc.
El Sr. D. Enrique Zaldívar Ruiz, Juez de primera instan

cia de esta partido, por ante mí el Escribano, dijo» que debía 
declarar y declaraba la ausencia en ignorado paradero de* 
D. gamón Riera y Roca; publíquese esta declaración, llamanr 
do á la vez al mismo, ó sea al EL Ramón Riera, y á los que se 
crean con derecho á la administración de sus bienes, si no se 
presentare aquél, por medio de dos edictos, con el intervalo 
y  término de dos meses cada uno* que se publicarán en los 
sitios de costumbre de esta ciudad, lugar del último domici
lio del ausente, y  á la  vez de los bienes mencionados, é inser
tarán en la Gaceta  de Mad r id  y en el Boleéis oficial de esta 
prdvimcia; y luego que transcurran seis meses desde la pu
blicación del primer edicto en esos periódicos oficiales, dése 
cuenta, para acordar lo que proceda sobre 3a administración 
de los bienes de dicho ausente, si éste no se hubiese pre
sentado.

Lo mandó y firma dicho Sr. Juez; doy fe.=Enrique Zaldí
va r.=A n te  mi, Francisco de A . Segú.»

En su virtud, y visto lo que estatuye el Código civil en 
sus artículos 184 á 186, se expide el presente edicto, para que 
por tal medio tenga efecto la publicación de la declaración 
de ausencia de que se ha hecho mérito en el auto preinserto 
en su parte dispositiva; y á la vez se llama por segunda vez 
al ausente dicho el D. Ramón Riera y Roca y á los que se 
crean con derecho á la administración de sus bienes si no se 
presentare aquél; previniéndose á los que se crean con mejor 
derecho, qu© deberán justificarlo con los correspondientes 
documentos, al comparecer en este Juzgado dentro del tér
mino de dos meses, á contar desde la publicación del presen
te en la G aceta  de Ma d r id .

Dado en Valls á 2 de Abril de 1900.=José Caylá.=E1 Es
cribano, Francisco de A  Segú. X —695

NOTICIAS OFICIALES
'«raKwsaassaa

F ábrica de M ieres.
Sociedad anónima.

No habiéndose podido celebrar por falta de señores socios 
concurrentes, la junta general ordinaria de accionistas que 
debió tener lugar el día 4 del corriente mes, se convoca, según 
previene el art. 16 de los estatutos, á nueva junta general ex
traordinaria, que se celebrará el día 21 de Mayo próximo, á 
las once de su mañana, en el domicilio social, con el mismo 
objeto para que aquélla fué convocada.

Para formar parte de la junta se necesita cumplir lo pre
venido en el art. 14 de dichos estatutos.

Mieres 10 de Abril de 1900.=E1 Director, Miguel Ramírez 
Lasala. . X —690

Compañía Baños de Ontaneda.
Por acuerdo del Consejo de administración se convoca á 

los señores accionistas á junta general ordinaria que se cele
brará el día 30 de este mes, á las cuatro de la tarde, en el do
m icilio social de la Compañía, muelle, 35, escritorio.

Santander 10 de Abril de 1900.=E1 Director Gerente, Luis 
Bustamante. X —699

La Unión.
SOCIEDAD MINERA

De conformidad con lo dispuesto en el art. 24 de los esta*® 
tutos de la Sociedad, el Consejo de administración convoca á 
los señores accionistas para la junta general que se ha de ce* 
lebrar el día 15 de Mayo próximo, á las once de la mañana* 
en el domicilio de la Compañía Metalúrgica de Mazarrón.

Mazarrón 10 de Abril de 1960.=Sociedad minera L& 
Uni6n.~V. O., el Presidente, U. Krafft, P. García

___________  X —691

Compañía metalúrgica «le Mazarrón.
Por acuerdo del Consejo de administración, y en armonía 

con lo que determina el art. 33 de los estatutos de esta Com
pañía, se convoca á sus accionistas á la junta general que ha 
de celebrarse el día 15 de Mayo próximo, á las diez de la ma- 
Sana, en las oficinas de su domicilio social.

Puerto de Mazarrón 10 de Abril de 1900.=P. P. de la Com
pañía metalúrgica de Mazarrón, U. K ra fft.=P . García.

______________  X—692

Banco del Comercio.
Habiéndose extraviado, según manifestación del deposi

tante, el resguardo de depósito de efectos en custodia en esta 
Banco, núm. 10.394, expedido en 29 de Mayo de 1899, com
prensivo de seis acciones de la Sociedad Unión Española da 
Explosivos, en virtud de lo dispuesto en los artículos 12 y 34¡ 
de los estatutos, se anuncia el hecho por segunda vez, á fin: 
de que si no se presentase reclamación alguna dentro del pla
zo de veinte días, contados desde la fecha de este anuncio, sa 
expida un duplicado, considerándose cancelado el primero. 

Bilbao 10 de Abril de 1900. =JS1 Secretario, J. Bravo.
X—69?

La Funeraria*
Se convoca á los señores accionistas de la misma á junta 

general ordinaria para el día 30 del actual, á las euatro de la  
tarde, en el domicilio social,. Preciados, 20, donde se encuen
tran de manifiesto el balance, sus comprobantes y  Memoria* 

Es segunda convocatoria, y  la junta quedará legalmen
te constituida cualquiera que sea el número de accionista® 
que concurran y acciones que representen.

Madrid 12 de Abril de 1900. =E1 Director, Antonio Soleif*
X —696

Ferrocarril y  minas 
«le San «fuan de las Abadesas en licguidaeidn^
Balance do 1899 aprobado por la junta general extraor

dinaria de señores accionistas, celebrada el día 26 de 
Marzo de 1900, que se publica en cumplimiento del 
articulo 4.° de la ley de Sociedades, de fecha 19 det 
Octubre de 1869,

Pesetas.1
ACTIVO — „

FERROCARRIL

Costo de los cam inos.......................... . ............  38.264 658466
Material m óvil....................................................  4.022.900*0?
Talleres en V ich .................................................. 254.118*65

MINAS

Su cost o. . . ...............  5.091.728*9?
Inmuebles, fábricas, talleres, vías férreas, etc. 1.915.219*42
Labores preparatorias........................  721.126*41
Fábrica de aglomerar en V ich .................... . 290.997*82

a d m in is t r a c ió n  c e n t r a l

Efectivo ....................   4.436*28
Deudores diversos..............................................  608.651*09
Deudores por productos de las minas   73.638*28
Crédito contra R om a.............................................  154.434
Cuenta de liqu idación................................. c ,.  701.524*32

52.103.433*9?

* P A S I V O  '
CAPITAL

42.000 acciones y 44.704 participaoiones  21.000.000
69.277 obligaciones del 3 por 100 de la emisión 

de 29 de Abril de 1890...............................   29.213.750

DIVERSOS

Cuentas acreedoras. • *■........................... * 1.889.683*9?

52 103.433*9?
i —i

El Vocal Secretario, R. Juncadeila.=V.° B.°=E1 Presp* 
dente, Laureano de Larramendi. X —701

Observatorio de Madrid

Observaciones meteorológicas del día 14 de Abril de 1900.

H O R A  S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0*

TERMÓMETRO Tensión 
del va.no? Humedad DIRROGIÓH

ESTADO
del

y ©n 
milímetros» Seco, Humedecido. acuoso. relativa* y clase del viento. eU Iii

■ 2 dí? ¡a noche. . . . . . .  ... 712.81 14.2:. 8.6 
7 2

5.6 
6.0
7.6

46 NO.......... . Brisa... ... Despejado.
S de i a mañana, 712.66 10 ,4 63

49
NNE* . . . . . Id. fuerte.. Idem.

9 de la mañana.... . . . . . . 712.79 lfj.0
« ♦ ó 

12.2 1 *r 1
N (v)... . . . .
NJB........

Id. ligera... Idem.
12 del día......................
1 « la tsrñfl. . .

712.00
710.61

Calma...... Idem.■* * y
9  ̂ 7

10.1 
1 d 7

t .o 
6.8

OO
28
32
40

s . . . . . . . . . . B. ligera... 
Idem........

Idem.
Ha 1a tfirHft 709 96 

710.40
22 9 
17.6

14. i
13 5 
10.7

6Í8 
6 1

NO .. . . . . . . Idem.
Q ¿ía 1i N .. . . . ....... Brisa........ Idem.¡0*1

temperatura máxima del aíre, á la Nombra/......... . 26.7
7 n

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ko- i

D ife re n c ia .. . , . . » . . . . ./ , . . . . . . . . . . ..........  19.7
Temperatura máxima al sol, a dr metros de la tierra 32.9 

íA Hfvntrn una QSf&Th d'A prieta] 5Q fí

Oscilación barométrica ídem (milímetros)........... * *, a 2.9
Altura ídem con respecto á la media anual á las n^e- 

ve horas de la noche.................................. . . . . . .  +• 3.4
Diferencia........... .... ......... .....................  26.7

Temperatura máxima a cié!'? descubierto, junto á la
iiíurr* vAffAtal ó laborable ____  ________ 57.2

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (ro filmaros).. »
Sol completamente despejado... , ................. .............  11»»20*
Sol entrevelado ñor nubes ó vauores....,*.*..... .........  n 2a

Diferencia
f  oúl iisdaciót toante el ár*...
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fi&tcs meteoroló 
Madrid, de las 
na, y en otros

peds del áia 
i observaciones 

del extranjen

BARÓMETRO

14 d© Abril di 
i verificadas di 
3 á las siete.

VIENTO'

1900 (g(
ChO 01

9gán los telegramas i 
i varios puntos d e En

TERMÓMETRO

recibidos en el O’jser 
pana á las nu^ve de

EN LAS 24 HORAS

vatorio de 
» la maña-

lo c a l id a d es A'O* I  al 

nivel 

del mar.

Diferen-
la

¿igual
hora 

del día 
anfcer40r.

.1

^reeelóu Fuer» *

ESTADO
M

« le le . Sao®.'
Humada-

Oído,

Diferen
cia de

tempera
tura 

á igual 
hora de la 
víspera.

Tempe

ratura

máxima.

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia en 

milíme

tro».

BSTAD©
del

mar*

CteTmofiL %................
168.7
170.7

+  9.7 
+  4.7

SO.........
E...........

B. ligera 
Idem__

! Cubierto.. . .
Casi desp .. .

6.9
9.2

6.1
7.8

-  4.3
— 1.8

16.3
*

3.9 3 *
*

Valentía. . . . .* •* • • -
54ri*-Nez..................*
Jbdmi Mathieu...........
Igla d*Aix.................
Bíariitz.....................

760.7
763.9
768.0
770.0

+13.2 
+  4.8 
+  2.2

SO.........
OSO......
0 . . ........
NO........

Calma... 
Brisa. .. 
Id. iig .. 
Idem . . .

Lluvioso___
Cubierto.. . .
Idem........
Muy nuboso.

10.6 
7.7 

10.2 
11.5 .

7.3
7.0

10,0
10.0

»
-  0.8
-  0.8 

0.0

11.9
p
*
*

8.9
»
»
a

1
»
»
»

Oleaje.
Pisada.
Tranquila.
Idem,

13.8 12.6 +  2.8 15.0 9.0................o. . .
768.8 -  3.6 NE........ Calma.. Despejado... X

( f irn ii  . . . . . . . . . . .

767.9

767.2
766.7
764.3
763.7

— 4.8 N........... Idem. .. Idem............. 17.4 14.0 +  3.3 23.0 7,0 » X

T ifo ............
©porto. ..............
Lisboa.
Amgra....... .................

-  2.6 
»
*

E...........
NE........
E N E .... 
NNE. . .

B. ligera. 
Id. i te...
Calma... 
B risa....

Idem............
Idem.. . . . . .  
Casi desp ., 
C ubierto ....

20.3 
1 2
15
14 4

17.4'
13.0
13.0
13.0

»
+  2.2

25.0
26.0 
11,0 
18.0

13.0
18.0 
13*0 
13.0

a
»
» -- 
a

1

Oleaje.
. . . »

Tranquila.
'LftflniBs, 15.1 27.0 17.0 Picada.761.6 — 2.0 ;S ... . . . Calma... Idem.. • . , . . 21.5 0.0 »

Lago*------ . . . . . . . . .
AyflMvout©

765.6 a» E . . . . . . . Idem . . . Despejado... 23.0 19.9 * 27.© 12.0 Agitada.

$aa Formando. •
Vsrffa» • . .  • *«»* •"* • •

'Sevilla. .»»*.*«* • •»• * 
Córdoba,
Jaén

765.9

787.0
764.6

» iSSE. . . . Viento. Idem. 17.2 14.8 * a » » Tranquila.

-  0.4
— 4.2

NE........
EN E ....

B risa.... 
Vto. fie.

Idem............
Nebuloso—

2 í 8 
20.6

17.6
14.2

—  3.0 
+  0.2

36.0
29.0

33-0
10.0

»
M

X
9

©ramada....................
Murcia.......................

771.1
770.1

+  0.8 
— 0.8

NNE.... 
SO.........

Calma... 
Idem. . .

Despejado... 
Idem............

18.0
18.6

13.3 
15 2

+  0.4 
+  0.6

23.0
24.0

19.0
8.0

i
■ a

X
X

SlÓIÍiIZ. - . . . . . . . . 768.8 +  0.1 N O ... . Idem .... Idem............ 19.5 15.8 — 0.7 36.0 8.0 X X

Ciudad Real. . . . . . . .
A1hlfífltñ . . . . . . . . . . 769.0 -  1.3 SE . . . Idem. . . Idem ........... 18.7 12.9 +  3.6 23.0 8.0 » X

Cáeeres..................... 12.2
10.8

25.6
23.0

M td rid .....................
fl-uadalai ar a . . . . . . .

769.0
769.1

— 1.5
— 1.3

N (v ) . . .
N NE....

B. ligera. 
Calma...

Idem............
Idem............

18.0
16 0

+  2.4 
+  1 • 6

7.0
8.0

»
>

X
X

XI Sanorial. . . . . . . . . 768.0 — 1.2 SO....... Idem .... Idem............ 15.6 10.8 -  0.2 23.0 10.0 » X

Avila ....................... 771.6 — 1.2 s......... ídem .... Idem............ 14.0 9.0 G.O 21.0 5.0 9

Sagovia.
l u í n t i o a . . . . . . . . . .

767.5 — 3.8 O........... B. ligera.
Calma...

idem.. . . . . . 17.0 10.3 +  3.0 21 0 7,0 X

773.4 — 0.2 SE . . . . Idem............ 17.5 9.8 +  2.8 23.0 5.0 X

Valladolid................ 769.8 — 1.6 N E ....... Idem .... ídem ... . . . . . 18.0 12.4 +  1.2 26.0 6.0 tt
Sona.. . . . . . . . . . . . . .
Sirgos:

770.8
769.7

+  0.5 
— 1.4

NNO—  
NE........

Idem ... 
Idem. . .

Idem............
Idem.,..........

14.8 
11 0

11.2
8.3

+  0.8 
+  1.0

21.0
22.0

6,0
3.0

s>
X

X
X

©xamse • • . . . . . . . . . . 769.2 » NO. . . . Idem. . . Idem. . . . . . . 17.6 14.4 » 28.0 8.0 X »
Santiago. .« • • • . .• • •

WllMAl . . . . . . . . . . . 770.6 +  3.0 
— 0.4

NO....... Idem. . . Idem ........... 17.2 14.4 0.6 23.0 5.0 X X

Zaragoza . . . . . . . . . . 770.3 N O ... . B. ligera 
Calma...

Idem............ 14.0 12.4 — 1.4 22.0 7.0 X X

Teruel 770.7 +  0 4

+  0.5 
+  0.2 
— 0.5

N........... Nebuloso.... 12.5 9.6 +  1.0 21.0 3.6 J» 9

a.yn.lrti». . . . . . . . . . 769.1 N E ... . Idem . . . Despejado... 17.6 14.0 +  1.4 21.0 11.0 X Tranquila.
Hflbéi . . . . . . . . . . . 769.7 NO....... Idem .... Casi d e sp ... 

Despejado...
Idem ............
Idem.......... ..

17.0 13.8 +  2.6 19.0 12.0 X X

f.lm » _ . . . . . . . . . 769.9 NO...... Idem. .. 15.4 138 -  0.6 18.0 10.0 X Tranquila.
769.1
766.6

— 1.3
— 0.6

n b ......... Idem. .. 18.4 13.4 +  1.0 19.0 12.0 » *Valeaoia..
Alioamte....................
Almería.

ÑE........ Idem . . . 20.0 15.6 +  2.0 23.0 10.0 '  X Tranquila.

W lm  . ........... 768.3 — 0.5 E„......... Brisa. . . Idem............ 20.1 14.8 2.1 ' 20.1 13 0 X Idem......................
Ultlilla.......................
© rám .......................
A rgel.......................
T ím ez......................
Sfaks.........................

768.6
769.2 
766.8
769.3

ONO.... 
N...........

Id. Iig... 
Brisa....

Casi desp ....
Despejado.. .  
Nuboso.... . .
Casi d esp ... 
Nuboso........

16.4
16.4

*
»

•»
»

a
*

>
*

X
- X

»
NO.......
O...........

Id. Iig... 
Idem . . .

14.8
10.0 *

» v;
»

» 
• »

X 9
X

763.9 — 1.0 s......... Id. fte... 14.0 11.5 — 0.6 * X X. . . . . . . . . .
^CagliarL................. * 764.8 +  O.fi ONO.... V.m. fte. Idem ........... 15.0 13,2 +  2.5 n * X X

.......... i
l i o n a .....................

.....................

763.4
762.5
763.5 
763.7

+  0.3 N .......... B risa.... Despejado... 
Casi desp ....
Nuboso........
Brumoso.. . .

11 3 10.3 -  1.7 íj » - X

— 0.5  
»

E S E ....
»

NO. .. .

Calma...
Idem .,,. 
Vto. fte.

14.0 
12.3 
12 0

12.0
10.0
8.0

»
+  0.3 

* l

&
»

i *

9
3
»

»
X
X

X

Tranquila,
Oleaje.....................

Jftrpigmam... 769.4 +  1.0 NO........ B. ligera. Despejado... 15.3 11.0 +  2.0 * a X X1

Bolsa de Madrid.

tentación oficial del día 14 de Abril de 1900 , comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS ===

Día 11. Día 14.

Deuda perpetua 
a l  4 por 400 in terio r.

Oferta F, de50.000pesetas nominales.! 72‘20 72*60-65-55
• TKdemTB, de 25.000 id. id ................ j 72‘25 72*55
Hdem D* de 12.500 id. i d ................ .; 72*25 72‘55
£dem<Ct de 5.000 id. id ................... ; 72‘25 ?2'60-55
üdem B, de 2.500 id. id ......................\ » 72*65-60
Sdem A» de 500 id. id ........................ 72 25 72*60-70-50
Edem G f  H, de 100 y 2^0 id. id . . . .  72*10 72*25
&  diferentes series ................. % 72*25 72*55-60-65-50
A f ia z o ,, . . . . . .........................   72*65 73*05-73 0/0-72*95-90

72*85 fin cor. fir. 
Deuda perpetua cambio medio 72*9.5

JÜI 4 per 100 exterior, 75*45 fin cor. fir.
0*50 prima.

Serle F# de 24.000 pesetas nominales. 79 0/0 79*50
Idem Mf de 12.000 id. id .................   78*90 »
Idem D, d e 6.000 id id  . . . . . . . .  79*25 79*50
Idem C, de 4.000 id. id  ...................  » »
Idem B, d e2.000id. id . . .  ....................  * »
Idem A, de 1.000 id . id  ....................  » »
Jdem G y H, de 100 y 200 id. id  79 0/0 79 0/0

diferentes series. ................. .... 79 0/0 79*50
Partidas d© 50.000 pesetas nominales. » 79 55
Idem de 100.000 id. id .  ............... 79 0/0 79*55

Deuda al 4 por 100 amortizable.
Berie E, de 2$ • 000 pesetas nominales. 80*15 80*60-55
ídem D, de 12.500 id. id......................... » 80*55
ídem C, de S.OOtf id. id ........................... » 80 65-55
ídem R, de 2.500 /d. id ..  .................. 80*20 86*50-55
Idem A, de 500 id. id ......................... 80*40 \ x
Bm diferentes series. ...................... 80*20 80*60*55-65
Obligaciones del Tesoro al 5 por 100, 

emisión de 30 de Jupio de 1899:

Día 11. [ Día 14.

Serie A. de 500 pesetas..................  103*70 104 0/0
Serie B, de 5.000 pesetas  103*75 103*90 104 0/0-103*95

Obligaciones del Tesoro, de 500 pe
setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, núms. 1 .6 0 0 .0 0 0 ....... 101*50 102 0/0-101*90-75

Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 101*55 101*30-75
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 85*10 85*20-15-25-30-35
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 84*90 85*20-35
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. 70*90 71*15-25 -30
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 70*90 71*20-25-30
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. 91*60 9 l'85-90
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 91*70 91*80 93 85
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos 

moneda de Filipinas, con pago de 
intereses y  amortización en la Pe
nínsula al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos,
números 1 á 93.748..............................  » 58 70

Obligaciones del Ayuntamiento de
Madrid de 250 pesetas..........................  » »

Idem de Erlanger y Compañía  » »
Idem municipales por Resultas, 4 por 

100, de 500 pesetas, números 1 á
47.200.............................................  68 0/0 68 0/0

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecaria)? al 5 por 100.—

171.500.............................................. 103 0/0 10VIO
ídem id. al 4 por 100.—85.000..............  » 1010/0

Acciones del Banco de Es ñaña  510 0/0 510*50 511 0/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas » »
Idem del Banco Hipotecado de Es

paña, 100.000..................................   » 156 0/0
Idem del Banco de Castilla ,(30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancelación
de 20.000......................................   223 0/0 »

Idem del Banco Hispano-coloniav 1
á 80.000.................................................    » »

Idem de la Compañía Arrendataria 
d© Tabacos.—Acciones al portador, i  422 0/0 423 0 0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. » »
A plazo......................................................  » »
Idem de la Sociedad de electricidad

Día 11. Día 14.

de Chamberí, 10 series, 1.* á 10, de 
1.000 acciones cada una, números
1 á 10.000  » 165 0/0

Idem del ferrocarril de Madrid á Za
ragoza y á Alicante  » »

Idem del ferrocarril del Norte de Es
paña  * 63 0/0

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior...................  73*00
Idem id. exterior............................................................  *
Idem amortizable al 4 por 100......................   78*85
Obligaciones de Aduanas........................... 101*58
Idem de Filipinas ............................................  91*25
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886....................... 85*'5
Idem id. de 1890.......................................................  71*00

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................... 72*30
Idem ía. exterior...................................................... 78*60
Idem amortizable al 4 por 100......................................  »
Obligaciones de Aduanas  .............................  103*75
Idem de Filipinas.. . ........................................    »
Billetes hipotecarlos de Cuba de 1886..........................  »
Idem id. de 1890.   ...........................................  »
Cédulas hipotecarias............................................  »

Bolsas extranjeras.
París 13 de Abril de 1900.

x ( Deuda perpetua al 4 por 100 exterior á »Fondos espafio- Idem ídF {¿  interior.1; .......................  á ,
les. ' Obligaciones de Cuba.............................................  á 330 00

Fondos franco- ( 3 por 100..........................................  á 10115
ses. ( 3  1/2 por 100.................................................... . á 103‘00

Consolidados ingleses........................ á »* x
Cambios oficiales sobre filabas extranjeras.

Londres, á ía vista, libra esterlina. 32*64 32*57-32*60.
Paris, á la vista, beneficio, 29*55-29*50-29*40-29*45.

Guia oficial de España para el año 
f i.® 18©©.—Se halla de venís.' m. el Al

macén de la Q-acsta de Madrid, situado en ls 
planta Faja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

' PESETA»

Primera clase   20
Segunda ídem............   12
Tercera ídem...................  8

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  i> A C tu  d® m a b b u b . -
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que f  

extravío hayan dejado de recibir los snscritores, m  harái 
precisamente dentro de los tres días siguientes al ¿e la
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en proviso
eias, un mes para los snscritores del extranjero y trAs m u m  
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazas 
se exigirá el pago de cada un© de los ejemplares m 
p"dan.

R e a l  d e c r e t o  e  i n s t r u c c i ó n  p a r a  e l  e j e r c i 
c io  del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par- 

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la  G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á p e s e t a  cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

h an tas B a silisa  y  A n a sta s ia , m ártires. 

Cuarenta horas en la parroquia del Carmen.

ESPECTACULOS

TEATRO LARA. — A las ocho y medía.—La tómbola.— 
Me quedo y El bigote rubio.—El barón de Tronco Verde.—Segun
do acto de la misma.

A las cuatro y media. — El señor cura (dos actos).—El pa
tio (dos actos).

TEATRO D I LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
E l maestro de obras.—El traje de luces.—Carrasquilla.—El 
maestro de obras.

A las cuatro y media.— Colegio de señoritas.—El señor Joa
quín.—Gigantes y cabezudos.—La jo ta .

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media —La marcha 
de Cádiz.—Mis Helyett.— Segundo acto.—Tercer acto de la 
misma.

A las cuatro y media.—M f Helyett.
TEATRO ESLAVA.— A las ocho y media. — Beneficio 

de los Sres. Arniehes, Lucio, Valverde y Torregrosa.—El es
calo.—La alegría de la huerta.—El último chulo.— Viaje de ins
trucción.

A las cuatro y media. — El último chulo.—La alegría de 
la huerta.—El escalo.

TEATRO ROMEA. — A las ocho y tres cuartos.—El velo
rio.—El turno de los partidos.—La señora capitana. — El velorio•

A las cuatro y media. — La huertana.—Él turno de los par
tidos. —El cuerno de oro.—El barbero de mi calle.


